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Los conflictos sobre los bienes ambientales han comenzado a lo largo y ancho del

planeta y constituyen el principal desafío que presenta la humanidad.

Los datos del problema son claros y contundentes. Asistimos a inundaciones, terre­

motos, y tormentas de una intensidad inusitada; los cambios de temperatura, el deshielo

de los glaciares, la extinción de las especies y los niveles de deforestación han llegado a

niveles alarmantes. Todo ello tiene un impacto directo en las ciudades y los campos, en

las vidas y en la salud de las personas, en el desarrollo de las naciones y, sobre todo, en los

niveles de riesgos que afrontarán las generaciones futuras.

Este diagnóstico ha sido central en la reunión de Rio + 20, en la que se exhortó a to­

dos los dirigentes para que tomaran conciencia y adoptaran decisiones. En esa reunión

se formó un comité asesor del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente,

integrado miembros de poderes judiciales, presidido por la Corte Suprema Argentina y

la de Malasya, con el fin de promover soluciones en el área jurídica.

Por otra parte, la Organización de Estados Americanos también ha adoptado una

iniciativa en este sentido, en la que la Corte Argentina tiene un rol protagónico. Asimis­

mo, la Cumbre Iberoamericana de Cortes Supremas y de Consejos de la Magistratura ha

creado una comisión ambiental, presidida por la Corte de Brasil, que también integra­

mos con las Cortes Provinciales. Todo ello se complementará con la creación de un Ins­

tituto Judicial dedicado a los temas ambientales, en el próximo congreso mundial que se

celebrará en Brasil el año próximo.

El gran tema que se está discutiendo en el mundo actual es el ESTADO AMBIENTAL

DE DERECHO (Environmental rule oflaw), es decir, la integración del estado de derecho

con la tutela del ambiente, lo cual implica poner de relieve el doble estándar que hoy se

utiliza.

Numerosos principios del estado de derecho y de la tradición de los derechos huma­

nos pueden ser aplicados al ambiente, pero eso no ocurre. Si hay un principio in dubio

pro debitoris, in dubio pro consumatore, por qué hay tanta resistencia a aplicar el in dubio

pro natura? Si hay un principio de gobierno abierto y transparencia en el estado de de­

recho, ipor qué se pretenden ocultar las decisiones en materia ambiental, limitando la

participación o negándose a la indagación científica?

El otro gran tema es la implementación, porque no es suficiente con las leyes decla­

rativas que se olvidan de la efectividad.

En este campo, el rol de los poderes judiciales es central, porque son los denomina­

dos l/jugadores no ortodoxos", es decir, aquellos que no dependen de las elecciones, que

no tienen incentivos para prometer beneficios actuales ocultando los males futuros, y

que, por ello, pueden adoptar medidas de mediano y largo plazo teniendo en vistas las

generaciones futuras y la preservación de la naturaleza.



IV CORTE SUPREf\,V\ DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Es por eso que presentamos distintas decisiones de la Corte Suprema de Argentina,

que están en la línea de avanzada en el derecho comparado y promoviendo estos prin­

cipios, que son los que permiten armonizar conflictos, superar dificultades, promover

nuevas instituciones y generar un múndo mejor para las generaciones futuras.

Buenos Aires, :1 de Junio de 2015

Día Mundial del Medio Ambiente

Ricardo Luis Lorenzetti

PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DE LA NACION ARGENTINA

)



FALLOS DE LA eSJN

l. MENDOZA, BEATRIZ SILVIA y OTROS el ESTADO NACIONAL y OTROS

si DAÑOS y PERJUICIOS (DAÑOS DERIVADOS DE LA CONTAMINACIÓN

AMBIENTAL DEL Río MATANZA - RIACHUELO).

M, 1569. XL. ORIGINARIO

Fecha: 20/6/2006 '

Publicación: Fallos: 326:2316

Voces: RECDNOCIMIENTO DEL STATUS CONSTITUCIONAL DEL DERECHO

AMBIENTAL. PREVENCIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL. DEBER DE CUIDADO DEL

AMBIENTE. PAPEL DEL JUEZ. DAÑO AMBIENTAL COLECTIVO E INDIVIDUAL.

BIEN COLECTIVO AMBIENTE. COMPETENCIA ORIGINARIA

Autos y Vistos; Considerando:

l°) Que a fs. 14/108 se presentan las diecisiete personas que se individualizan en el

punto 1 de ese escrito, ejerciendo derechos propios, y algunos de ellos también en repre­

sentación de sus hijos menores, e inician demanda contra el Estado Nacional, la Provin­

cia de Buenos Aires, el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las cuarenta

y cuatro empresas que allí se indican, por los daños y perjuicios que, según sostienen,

se les han ocasionado, y acumulan a dicha acción la pretensión de que se condene a los

demandados a fin de dar término y recomponer la situación que denuncian.

2°) Que los demandantes relatan que la cuenca del río Matanza - Riachuelo tiene una

población de 3.000.000 de habitantes, y abarca parte de la Capital Federal y once partidos

de la Provincia de Buenos Aires. Indican que desde el punto de vista ambiental las zonas

más críticas de la cuenca son la portuaria del Riachuelo y aquélla altamente industrializa­

da a lo largo del río, desde su desembocadura hasta las cercanías de Villa Diamante y Fio­

rito. Detallan los distintos tramos en los que aquél puede ser dividido y señalan que el que

individualizan según diversos estudios realizados como Tramo Il, y que nace a partir de la

desembocadura de los arroyos Cañuelas y Chacón, es receptor de importantes efluentes

industriales con tratamiento inadecuado o inexistente.

Indican que a partir de allí desciende bruscamente su calidad, llegando a transfor­

marse a la altura del arroyo Santa Catalina en un curso de agua que, según denuncian,

l/se asemeja a un líquido cloacal en condiciones anaeróbicas".

Señalan que entre las fuentes de contaminación del río se destacan las industrias,

que en la mayoría de los casos vierten sin depuración al río y al suelo los líquidos que
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utilizan, conjuntamente con residuos sólidos tóxicos y peligrosos. Las empresas que de­

sarrollan dichas actividades, según afirman, evidencian un estancamiento tecnológico

y un estado ambiental deficiente.

Manifiestan que el río en su parté media está fuertemente contaminado, pero en su

parte inferior y zona portuaria está altamente contaminado, ya que contiene un grado

muy elevado de metales pesados y compuestos orgánicos, con fuerte presencia de hidro­

carburos totales y pesticidas "organoclorados".

A todo ello se agrega la inexistencia de sistemas cloacales y la consiguiente vertiente

en el río de los desechos correspondientes, como así también de desperdicios de todo or­

den provenientes de basurales inadecuados. Tal estado de cosas, según ponen de resalto

en el escrito inicial, ha provocado también la existencia de un gran número de terrenos

potencialmente contaminados, con impacto en las aguas subterráneas y superficiales, y

en los suelos.

3°) Que en el escrito inicial, y a fin de especificar cuáles son los ítems y a cuánto as­

ciende su reclamo por el resarcimiento de los daños ocasionados como consecuencia

de la contaminación, los actores se dividen en dos grandes grupos. El primero de ellos,

comprende a las personas que habitan en el asentamiento al que denominan l/Villa In­

flamable", situada en Dock Sud, partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires; y el

segundo, a los que individualizan como los vecinos afectados que poseerían en común

la característica de desempeñarse como profesionales, ya sean médicos, psicólogos,

odontólogos, enfermeros, en el Hospital Interzonal de Agudos Pedro Fiorito de la ciudad

de Avellaneda, y que se domicilian, según se denuncia en autos, en Wilde .. Avellaneda,

Villa Domínico, y Capital Federal en el barrio de "La Boca".

El resarcimiento que se pretende busca reparar la incapacidad sobreviniente que se

alega.. los gastos por tratamientos médicos, gastos por nueva radicación en los supuestos

que específicamente indican, daño moral, daño psíquico sufrido por madres y padres y

sus hijos, el daiio futuro comprensivo de los gastos que habrá que realizar, según sostie­

nen, para liberar a los niños de la contaminación que portan en su organismo, y la pér­

dida del valor locativo de los inmuebles que habitan según los casos. El total del reclamo

asciende a la fecha de interposición de la demanda a la suma de 5.161.500 pesos.

4°) Que otras de las pretensiones que se plasman en la demanda son el interés de que

se resarza el daíi.o infringido al medio ambiente y la recomposición de éste. Al efecto se

expone que, según su postura, el arto 27 de la ley 25.675 diferencia el daño ambiental per

se del daño a los individuos a través del ambiente; y que, en consecuencia, el juez debe

meritar los daflOs perpetrados y adoptar la medidas, que también solicitan. teniendo en

cuenta si ei daño ambiental ocasionado es irreversible o no.

De esa distinción extraen diversas consecuencias, tales como que, en el caso de los

bienes colectivos cuya situación pueda revertirse, se fije una indemnizacit]n destinada a

crear un fondo comú:q de recomposición, o patrimonio de afectación, para solventa.r los

. gastos que irrogue llevar adelante los mecanismos antrópicos de recomposición del eco-
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sistema, el que debería contribuir a sustentar los costos de las acciones de restauración

que lleven a minimizar el daño generado.

Proponen a la consideración del Tribunal que ese "fondo público" persiga entre sus

objetivos cuidar el ambiente, velar por su protección y su restauración a favor del bene­

ficiario de la fiducia que es el público en general, y contribuya a sustentar los costos de

las acciones de la restauración que puedan minimizar el daño generado. Requieren que

aquél se integre con fondos públicos y privados, provenientes estos últimos de las tasas

que se impongan a los agentes demandados, sin perjuicio del derecho de regreso que co­

rresponda contra el sujeto agente contaminador en el caso en que pueda ser identificado.

En cuanto a los bienes dañados en forma irreversible, requieren que se fije una in­

demnización en concepto de daño moral colectivo para reparar la minoración en el goce

que la comunidad obtenía del bien daii.ado, a través de una compensación que deberá

establecer el Tribunal dada la laguna legislativa existente al respecto, y que no tendrá

un beneficiario en particular sino la comunidad vecinal toda. Los interesados piden a la

Corte que, una vez constituido el fondo, su administración no quede a cargo de los esta­

dos demandados, ya que, según manifiestan, han sido ellos los que han omitido proteger

el bien colectivo y de esa manera han contribuido a la afectación parla que reclaman.

5°) Que los actores le atribuyen al daño ambiental que denuncian particularidades

especiales y, en su mérito, requieren que en el sub lite se flexibilicen las disposiciones

procesales, en tanto no se conculque la garantía de la defensa en juicio y el debido pro­

ceso, requiriendo que el Tribunal tenga una participación activa, y que no se genere un

expediente de largo trámite que, al decir ele las posiciones doctrinales que citan, no sirve

a la víctima, a la comunidad, ni a los que habrían ocasionado el daño que denuncian.

En ese marco, y sobre la base de considerar que la afectación al medio ambiente es In­

tolerable y que puede ser irreversible, solicitan que se dicten distintas medidas caute­

lares, a cuyo efecto sostienen que resulta l/una obviedad decir que la urgencia en evitar

la actividad contaminante del medio ambiente y su incidencia directa sobre la salud de

los actores y la población en general confluyen en el caso para dar motivación y funda­

mento suficiente a la medida innovativa y/o autosatisfactiva que se peticiona con base

en esa alta probabilidad del derecho" (ver fs. 97)¡ y agregan que al no haberse previsto en

la actualidad acciones vinculadas con el saneamiento de la cuenca, existe la "elocuen­

te posibilidad" de que si no se toman las medidas asegurativas que solicitan, se agrave

la situación de los actores y del medio ambiente, y se corra el riesgo de que quienes en

definitiva resulten individualizados como agentes contaminantes alteren su patrimo­

nio o soliciten su concurso (ver fs. 98). El requerimiento efectuado en ese sentido puede

ser sintetizado en: a) la creación de un fondo público, que tenga por fin en su momento

reparar el daño ocasionado a las víctimas, y que durante la sustanciación del proceso

permita llevar adelante acciones que busquen modificar la situación denunciada; b) el

pedido al Poder Ejecutivo Nacional de que reanude y continúe hasta su finalización el

Plan de Gestión Ambiental de Manejo de la Cuenca Hídrica Matanza - Riachuelo¡ c) la

implementación de medidas en orden a la inmediata atención de la salud de la población

i-ibereña de la cuenca¡ d) la anotación de litis en la Inspección General de Justicia, en el
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Registro Público de Comercio y en los Libros de Accionistas de cada una de las empresas

cademandadas.

6°) Que en este estado de la causa corresponde al Tribunal delimitar las pretensiones

con precisión a fin de ordenar el proce�o, debiendo, a tales fines, distinguirse dos grupos.

La primera reclamación se refiere al resarcimiento de la lesión de bienes individua­

les, cuyos legitimados activos son las personas que se detallan en el considerando prime­

ro, y que reclaman por el resarcimiento de los daños a las personas y al patrimonio que

sufren como consecuencia indirecta de la agresión al ambiente (punto 6. fs. 56 vta./75).

La segunda pretensión tiene por objeto la defensa del bien de incidencia colectiva,

configurado por el ambiente (fs. 75/76). En este supuesto los actores reclaman como le­

gitimados extraordinarios (Constitución Nacional, arts. 41, 43, Y 30 de la ley 25.675) para

la tutela de un bien colectivo, el que por su naturaleza jurídica, es de uso común, indivi­

sible y está tutelado de una manera no disponible por las partes, ya que primero corres­

ponde la prevención, luego la recomposición y, en ausencia de toda posibilidad, se dará

lugar al resarcimiento (art. 28, ley citada).

En la presente causa y tal como fue planteada la demanda, la acumulación de preten­

siones intentada resulta inadmisible en esta jurisdicción originaria de la Corte Suprema,

pues la adecuada ponderación de la naturaleza y objeto respectivos demuestra que no

todas ellas corresponden a la competencia originaria prevista en el arto 117 de la Consti­

tución Nacional.

r) Que la cláusula incorporada por la reforma de 1994 en el arto 41 de la Constitución

Nacional, situado en un nuevo capítulo de la parte dogmática llamado l/Nuevos Dere­

chos y Garantías" establece que l/Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente

sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas

satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y

tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obliga­

ción de recomponer, según lo establezca la ley".

El reconocimiento de status constitucional del derecho al goce de un ambiente sano,

así como la expresa y típica previsión atinente a la obligación de recomponer el daño

ambiental no configuran una mera expresión de buenos y deseables propósitos para las

generaciones del porvenir, supeditados en su eficacia a una potestad discrecional de los

poderes públicos, federales o provinciales, sino la precisa y positiva decisión del consti­

tuyente de 1994 de enumerar y jerarquizar con rango supremo a un derecho prexistente,

que frente a la supremacía establecida en el arto 31 de la Constitución Nacional y las com­

petencias regladas en el art. 116 de esta Ley Fundamental para la jurisdicción federal,

sostienen la intervención de este fuero de naturaleza excepcional para los asuntos en

que la afectación se extienda más allá de uno de los estados federados y se persiga la tu­

tela que prevé la Carta Magna.

Desde esta premisa estructural, pues, es que el art. 7° de la ley 25.675 prevé la compe­

tencia federal cuando se trata de la degradación o contaminación de recursos ambienta­

les interjurisdiccionales, hipótesis que se verifica en el sub lite en la medida en que, por
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un lado, están involucradas más de una jurisdicción estatal; y en que, por el otro, dos de

las pretensiones promovidas tienen en mira ese presupuesto atributivo de competencia

la degradación o contaminación de recursos ambientales al perseguir la recomposición

y el resarcimiento del daí'io de incidenc¡a colectiva, que es el único reglado y alcanzado

por este estatuto especial (art. 27, ley citada; causa C.1732.XL "Confederación General

del Trabajo (C.G.T. - Consejo Directivo de la C.G.T., Regional Santiago del Estero cl Tucu­

mán, Provincia de y otro (Estado Nacional) si amparo", sentencia del 20 de septiembre

de 2005).

En las condiciones expresadas, el carácter federal de la materia y la necesidad de

conciliar el privilegio al fuero federal que corresponde al Estado Nacional, con la con­

dición de aforada a esta jurisdicción originaria de parte del Estado provincial, la única

solución que satisface esas prerrogativas jurisdiccionales es declarar la competencia ori­

ginaria del Tribunal que prevé el arto 117 de la Constitución Nacional con respecto a las

pretensiones contenidas en el punto 7 del escrito de demanda.

8°) Que esa declaración, en cambio, no se extiende a la pretensión que tiene por ob­

jeto la indemnización de los daños individuales que los demandantes invocan sufrir en

sus derechos patrimoniales y extra-patrimoniales. En efecto, por un lado, en asuntos de

esa naturaleza debe descartarse la presencia de una cuestión que corresponda a la com­

petencia federal por razón de la materia (conf. causa V.930.XLI. "Verga, Ángela y otros

cl TAGSA S.A. y otros si daños y perjuicios", sentencia del día de la fecha). Desechada

esa hipótesis, cabe recordar que en los pronunciamientos dictados por esta Corte en las

causas B.2303.XL "Barreto, Alberto Damián y otra el Buenos Aires, Provincia de y otro

si daños y perjuicios", CA500.XLI "Contreras, Carlos VValter cl Buenos Aires, Provincia

de si daños y perjuicios" y "Zulema Galfetti de Chalbaud e Hijos Sociedad de Hecho cl

Santa Fe, Provincia de si daI10s y perjuicios", del 21 de marzo, del 18 de abril y del 9 de

mayo de 2006, respectivamente, esta Corte ha tenido oportunidad de definir un nuevo

contorno del concepto de causa civil-a los efectos de determinar la competencia origi­

naria de este Tribunal por razón de la distinta vecindad o de extranjería- limitándolo

a aquellos litigios regidos exclusivamente por normas y principios de derecho privado,

tanto en lo que concierne a la relación jurídica de que se trata como en el examen sobre

la concurrencia de cada uno de los presupuestos de la responsabilidad patrimonial ven­

tilada y, en su caso, en la determinación y valuación del daño resarcible.

9°) Que con particular referencia a los daños causados por el incumplimiento de par­

te de un Estado provincial de las atribuciones provenientes del ejercicio del poder de

policía que le corresponde sobre bienes públicos y en materia de seguridad pública, el

Tribunal afirmó en la causa A.820.XXXIX I/Aguilar, Patricia Marcela cl Rey y otra (Pro­

vincia de Buenos Aires)", sentencia del 30 de mayo de 2006, que la pretensión procesal

subsume el caso, entonces, en un supuesto de responsabilidad extracontractual del Es­

tado local por las consecuencias de su comportamiento omisivo, con indiferencia de que

el deber de responder que se imputa se califique en la presunta l/falta de servicio" en que

habría incurrido un órgano de la provincia demandada por el cumplimiento irregular de

las funciones estatales que le son propias con fundamento en el arto 1U2 y concordantes

del Código Civil (doctrina del voto concurrente en Fallos: 314:661); o en su carácter de
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titular de dominio de un bien público del Estado provincial destinado al uso y goce de

los particulares, con fundamento en los arts. 2340, inc. 7, y 1113 del Código Civil (Fallos:

292:597; 315:2834; 317:144; 327:2764, considerando 4°; o en todo caso, que se sustente en

la omisión o deficiente ejercicio del poder de policía de seguridad (Fallos: 312:2138 y su

cita; 313:1636; 323:305, considerando 3°; 323:318; 326:750, dictamen del señor Procurador

Fiscal subrogante a cuyos fundamentos remitió este Tribunal; 327:2764; entre otros).

10°) Que se trata, pues, cualquiera fuese el fundamento de la responsabilidad estatal

que se invoque, de un daño que se atribuye a la inactividad u omisión del Estado provin­

cial cuando pesa sobre éste la obligación de actuar en ejercicio imperativo del poder de

policía entendido en el contexto que aquí está en estudio como una l/potestad pública"

propia del estado de derecho tendiente a la protección de la vida e integridad física y pa­

trimonial de los particulares.

1l0) Que con tal comprensión, no se verifica en el sub lite el recaudo de causa civil

exigido por el art. 24, inc. 1°, del decreto--ley 1285/58 para dar lugar a la competencia ori­

ginaria de este Tribunal reglada por el arto 117 de la Constitución Nacional, cuando una

provincia es demandada por un extranjero o por vecinos de otra provincia.

No obsta a la conclusión alcanzada la circunstancia de que en estas actuaciones la

pretensión comprenda como sujetos pasivos, también, al Estado Nacional y a la ciudad

de Buenos Aires, pues el privilegio federal del primero está satisfecho con la intervención

de los tribunales inferiores de la Nación (art. 116 de la Constitución Nacional; arts. 2,

inc. 6°, y 12, ley 48; arto 111, inc. 5°, ley 1893); y en cuanto a la segunda, porque con arreglo

a la doctrina establecida en los precedentes de Fallos: 322:2859, 323:1199 y 323:3991 no

es una provincia argentina y, en consecuencia, no le corresponde la instancia originaria

del Tribunal.

Ello es así pues los miembros del Tribunal que suscriben esta decisión consideran

que debe abandonarse el supuesto de competencia originaria de esta Corte reconocido

a partir del caso I/Celina Centurión de Vedoya cl Provincia de Misiones", sentencia del 7

de abril de 1983, registrada en Fallos: 305:441.

Razones de trascendencia institucional como las que dieron lugar a los preceden­

tes I.349.XXXIX I/Itzcovich, Mabel cl ANSeS sI reajustes varios", en que se declaró la

inconstitucionalidad del recurso ordinario que contemplaba el arto 19 de la ley 24.463, y

B.2303.XL "Barreta, Alberto Damián y otra cl Buenos Aires, Provincia de y otro sí daños

y perjuicios", sentencias del 29 de marzo de 2005 y 21 de marzo de 2006,justifican para

situaciones como la presente que esta Corte utilice un riguroso criterio hermenéutico de

los supuestos que dan lugar a su competencia originaria y, de este modo, llevar a cabo

una profundización de su firme y enfática decisión destinada a preservar sus limitados

recursos humanos y materiales para el fiel ejercicio de su jurisdicción constitucional

más eminente y, desde esta premisa estructural, dejar de lado todos aquellos supuestos

en que al amparo de una regla interpretativa diversa de la enunciada o de entronizar a

principios infra constitucionales por sobre el inequívoco carácter de excepción y restrin­

gido que impone el arto 117 de la Constitución Nacional, se asumió una intervención que

corresponde que sea declinada.
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12°) Que en situaciones como la ventilada en el sub lite y en el precedente del año

1983 del cual se aparta el presente, no está en tela de juicio que ninguna de las cuatro

partes es aforada ante la jurisdicción originaria del Tribunal, en los términos expresa­

dos. Son demandadas una provincia, \lna ciudad autónoma y el Estado Nacional por

personas que son vecinos de otro estado y en algunos casos de la misma provincia que

reclaman la indemnización de daños que habrían sufrido en sus personas y en sus bie­

nes a título individual, en una causa que no es de naturaleza civil según lo expresado en

los considerandos 9°, 10° Y 11 0, ni predominantemente federal a diferencia de la calificada

por la materia en el considerando 8°, De haber sido emplazadas por las demandantes en

forma autónoma, a éstos ni a ninguna de aquéllas le hubiese correspondido ventilar este

asunto ante la jurisdicción originaria que contempla el art. 117 de la Constitución Nacio­

nal, pues no se verifica ninguna de las seis situaciones que, con sustento en la doctrina

del Tribunal, prevé aquella disposición.

Si todo ello es indiscutiblemente así, por las personas y por la materia, no hay razones

suficientes para que el Tribunal tome intervención sobre la base de una acumulación

subjetiva de pretensiones como la promovida por los demandantes, en ejercicio de una

facultad de carácter discrecional por la cual, mediante una respetable estrategia proce­

sal, han optado por agrupar en un solo proceso a todos los estados que consideran res­

ponsables comunes de los daños cuyo resarcimiento persiguen y, de este modo, generar

un supuesto de competencia originaria.

13°) Que si como ha sido subrayado en los precedentes citados para recordar una clá­

sica expresión utilizada por el tribunal desde el caso IIEduardo Sajo" del 22 de septiem­

bre de 1887 (Fallos: 32:120) hasta los pronunciamientos más recientes, la raíz constitu­

cional de la competencia de que se trata impide insuperablemente el reconocimiento de

que pueda ser ampliada por persona ni poder alguno, dicha formulación sería un vano

recurso retórico desprovisto de sustancia si se aceptara que unas personas, las damni­

ficadas, mediante la utilización de un reconocido y útil instrumento procesal como es

ellitisconsorcio pasivo o la actuación obligada de terceros, tengan bajo su potestad ex­

clusiva, bajo su único y solo arbitrio, generar una competencia de excepción que jamás

hubieran obtenido de haber demandado separadamente a cada una de las agencias es­

tatales sindicadas como responsables, pues ninguna de ellas es aforada ante este estrado

exclusivamente constitucional para asuntos en que se controvierten materias como las

que dan lugar a estas pretensiones resarcitorias.

14°) Que esta Corte no ignora ni retacea las consecuencias que se derivan de institu­

tos de índole procesal de comprobada eficacia como los concernientes al litisconsorcio,

a la intervención de terceros y, en general, a los procesos con pluralidad de partes legiti­

madas a fin de extender los efectos de las sentencias que se dicten.

Mas tan importantes y defendibles razones de economía procesal que apuntan a

evitar la duplicidad de pleitos y, en ciertos casos, el escándalo jurídico, se desvanecen

desde su matriz cuando pretenden sostener un desarrollo argumentativo de fuente infra

constitucional para sortear una nítida restricción que reconoce su origen en la Ley Fun­

damental (Fallos: 189:121 y su cita), con la llamativa conclusión, correspondiente antes a

los teoremas matemáticos que a una ciencia del derecho, que mediante una fórmula de
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razonamiento que al sumar tres elementos negativos por carecer por si solos de aptitud

para obtener un resultado como son las pretensiones individualmente deducidas contra

cada uno de los tres estados no aforados obtiene un resultado positivo.

y no debe olvidarse que un exame!1 como el que se viene llevando a cabo, además de

hacer pie en el rigor de los razonamientos lógicos, tiene por objeto mantener la raciona­

lidad de la agenda de casos que debe examinar y sentenciar este Tribunal así como de no

entorpecer el responsable ejercicio de las atribuciones constitucionales que la Ley Su­

prema ha encomendado a este Cuerpo en los asuntos que corresponden a su jurisdicción

más eminente, como intérprete final de aquélla, como guardián último de las garantías

superiores de las personas y como partícipe en el proceso republicano de gobierno.

15°) Que, por lo demás, no deben soslayarse otras dos razones de peso que autorizan

a excluir supuestos como el presente, y de análoga construcción argumental más allá de

la vía procesal seguida, de la competencia originaria del Tribunal.

Por un lado, que preserva la debida coherencia con otra situación en que a pesar de la

substancial semejanza que guardaba con el presente, el Tribunal en cambio mantuvo in­

alterada su decisión de no intervenir y continuó inhibiéndose de conocer, que es aquella

en que se verifica un litisconsorcio activo demandando a una provincia y en la cual con

apoyo en el arto 10 de la ley 48 siempre se exigió, y se continuó haciéndolo desde 1983, la

distinta vecindad o extranjería de todos los litisconsortes, a pesar de que las importantes

y buenas razones de economía procesal, de preservar la unidad de la causa y de evitar

el escándalo jurídico se verificaban con igual alcance y riesgo en esta clase de procesos.

Por el otro, y todavía con mayor trascendencia, que de este modo se evitará que el

Tribunal se entrometa en cuestiones que no configuran una causa civil sino en nume­

rosa cantidad de casos de derecho público local en los términos señalados, preservando

para los estados provinciales el conocimiento de asuntos de esa naturaleza y, con esta

comprensión, el fiel respeto de sus autonomías locales que les asegura el sistema federal

adoptado por nuestra Constitución Nacional.

16°) Que en las condiciones expresadas la acumulación subjetiva postulada en la de­

manda no configura ninguno de los supuestos que el arto 117 de la Constitución Nacional

atribuye a la competencia originaria y exclusiva de esta Corte, por lo que las reclama­

ciones individuales de esta naturaleza deberán ser reformuladas por los demandantes

ante los tribunales que resultaren competentes; cuya determinación surgirá según que

se demandare al Estado Nacional, a quien únicamente corresponde litigar ante la juris­

dicción federal (art. 116 de la Constitución Nacional; ley 48, arts. 2°, inc. 6, y 12°; ley 1893,

arto 111, inc. 5°, o al Estado provincial que en esta materia que versa sobre aspectos del

derecho público provincial sólo puede ser demandado, con arreglo a lo dispuesto en los

arts. 121, 122 Y 124 de la Constitución Nacional, ante sus propios tribunales locales (Fa­

llos: 318:992).

La duplicidad de actuaciones a que dará lugar el retorno a este criterio tradicional

del Tribunal o la posibilidad de que tratándose de varios juicios �e dicten resoluciones

contradictorias, ha sido sabiamente anticipado, considerado y definido por esta Corte

en el citado precedente de Fallos: 189:121, al subrayar que esas circunstancias no son
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causa bastante para alterar las reglas de jurisdicción dado que ese inconveniente deri­

va del régimen institucional adoptado por la misma Constitución, que hace posible esa

diversidad de pronunciamiento. No hay dudas, pues, de que la indiscutida raigambre

constitucional de la competencia originaria y exclusiva de esta Corte impide ampliar su

rígido contenido con fundamento en re'glas funcionales de orden procedimental. que,

inclusive, ceden en ciertos supuestos por voluntad del propio legislador (art. 188, incas.

lOa 4° del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación),

17°) Que más allá de lo expresado, cabe seüalar con respecto a dicha pretensión que,

si bien, eventualmente, podrían ser calificados como intereses individuales homogé­

neos, en razón de que podría haber un solo hecho ilícito que cause lesiones diferencia­

das a los sujetos peticionantes, ello no surge de la demanda, en la medida en que, por el

contrario, menciona diferentes supuestos de causación.

Por otra parte, la demanda no contiene una descripción precisa que permita rela­

cionar el nexo causal que existiría entre el daño sufrido por cada uno de los actores y

cada una de las empresas demandadas y tampoco existe una adecuada descripción de

los grados de incapacidad de cada uno de los demandantes, así como de la entidad de las

lesiones sufridas en sus patrimonios como en sus personas; todo ello obsta a su acumu­

lación en un solo proceso.

18°) Que en virtud de lo expresado, la presente causa tendrá por objeto exclusivo la

tutela del bien colectivo. En tal sentido, tiene una prioridad absoluta la prevención del

daüo futuro, ya que según se alega en el presente se trata de actos continuados que se­

guirán produciendo contaminación. En segundo lugar, debe perseguirse la recomposi­

ción de la polución ambiental ya causada conforme a los mecanismos que la ley prevé, y

finalmente, para el supuesto de daños irreversibles, se tratará del resarcimiento.

La tutela del ambiente importa el cumplimiento de los deberes que cada uno de los

ciudadanos tienen respecto del cuidado de los ríos, de la diversidad de la flora y la fauna)

de los suelos colindantes, de la atmósfera. Estos deberes son el correlato que esos mis­

mos ciudadanos tienen a disfrutar de un ambiente sano, para sí y para las generaciones

futuras, porque el daño que un individuo causa al bien colectivo se 10 está causando a sí

mismo. La mejora o degradación del ambiente beneficia o perjudica a toda la población,

porque es un bien que pertenece a la esfera social y transindividual, y de allí deriva la

particular energía con que los jueces deben actuar para hacer efectivos estos mandatos

constit ucionales.

1.9°) Que para la prosecución de estos objetos procesales, no exIste la información

adecuada, ya que la demanda no ilustra al tribunal aspectos esenciales sobre la cuestión

litigiosa. El escrito introductorio tampoco se basa en estudios actualizados, ya que se

remite a publicaciones periodísticas o a informes presentados por diversos organismos

hace varios aüos. En cuanto al bien que la demanda denomina "reversible", se pretende

la creación de un fondo público que ascienda, como mínimo, a quinientos millones de

dólares, para atender a la recomposición del ambiente y la satisfacción de las indem­

nizaciones. Sin embargo, no se aporta ningún elemento serio que permita fundar esa

decisión por parte de esta Corte Suprema. En cuanto al bien que denomina l/irreversible"

las demandantes peticionan el pago de una suma de dinero en concepto de daño moral
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colectivo. Se pretende darle una finalidad satisfactiva y se pide una obra que implique un

disfrute para la comunidad, pero no se aporta ningún elemenm que permita identificar

cuál sería esa obra y cuáles sus beneficios satisfactivos.

20°) Que con arreglo a lo expresa,do en los considerandos anteriores, corresponde

hacer uso de las facultades ordenatorias e instructorias que la ley confiere al Tribunal

(art. 32, ley 25.675), a fin de proteger efectivamente el interés general.

Por ello se resuelve:

1. No hacer lugar a la acumulación objetiva de pretensiones según el alcance precisa­

do en el considerando 6°.

II. Declarar la competencia originaria del Tribunal con respecto a las pretensiones

concernientes a la prevención, recomposición y el resarcimiento del daño colectivo indi­

vidualizadas en el punto 7 del escrito de demanda.

III. Declarar la incompetencia de esta Corte para conocer en su instancia originaria

con respecto a la demanda por el resarcimiento de los daños y perjuicios individuales

reclamados en el punto 6° del escrito de demanda.

IV. Requerir a las empresas demandadas para que en el plazo de treinta días infor­

men sobre los siguientes puntos

1. Líquidos que arrojan al río, su volumen, cantidad y descripción.

2. Si existen sistemas de tratamiento de los residuos;

3. Si tienen seguros contratados en los términos del arto 22 de la ley 25.675 (art. 22:

Toda persona física o jurídica, pública o privada, que realice actividades riesgosas para el

ambiente, los ecosistemas y sus elementos constitutivos, deberá contratar un seguro de

cobertura con entidad suficiente para garantizar el financiamiento de la recomposición

del daño que en su tipo pudiere producir; asimismo, según el caso y las posibilidades,

podrá integrar un fondo de restauración ambiental que posibilite la instrumentación de

acciones de reparación".

V. Requerir al Estado Nacional, a la Provincia de Buenos Aires, a la ciudad de Buenos

Aires y al Cofema para que en el plazo de treinta días y en los términos de la ley 25.675,

presenten un plan integrado (art. 5: Los distintos niveles de gobierno integrarán en todas

sus decisiones y actividades previsiones de carácter ambiental, tendientes a asegurar el

cumplimiento de los principios eIlilnciados en la presente ley" basado en el principio de

progresividad (art. 4) el que prevé que los objetivos ambientales deberán ser logrados en

forma gradual, a través de metas interinas y finales proyectadas en un cronograma tem­

poral. Dicho plan deberá contemplar:

1. Un ordenamiento ambierital dei territorio (arts. 8, 9 Y 10).

2. El control sobre el desarrollo de las actividades antrópicas (art. 10) "teniendo en

cuenta los aspectos políticos, físicos, sociales, tecnológicos, culturales, económicos, ju­

rídicos y ecológicos de-la realidad local, regional y nacional, deberá asegurar el uso am-
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bientalmente adecuado de los recursos ambientales, posibilitar la máxima producción

utilización de los diferentes ecosistemas, garantizar la mínima degradación y desapro­

vechamiento y, promover la participación social en las decisiones fundamentales del de­

sarrollo sustentable".

3. Estudio de impacto ambiental de las cuarenta y cuatro empresas involucradas, y si

no los tuviera, los requerirá en forma inmediata.

4. Un programa de educación ambiental (art. 14: La educación ambiental constitu­

ye el instrumento básico para generar en los ciudadanos, valores, comportamientos y

actitudes que sean acordes con un ambiente equilibrado, propendan a la preservación

de los recursos naturales y su utilización sostenible, y mejoren la calidad de vida de la

población).

5. Un programa de información ambiental pública a todo el que la requiera, espe­

cialmente los ciudadanos del área territorial involucrada (art. 16: liLas personas físicas y

jurídicas, públicas o privadas, deberán proporcionar la información que esté relaciona­

da con la calidad ambiental y referida a las actividades que desarrollan. Todo habitante

podrá obtener de las autoridades la información ambiental que administren y que no

se encuentre contemplada legalmente como reservada." (art. 18: liLas autoridades serán

responsables de informar sobre el estado del ambiente y los posibles efectos que sobre el

puedan provocar las actividades antrópicas actuales y proyectadas. El Poder Ejecutivo,

a través de los organismos competentes, elaborará un informe anual sobre la situación

ambiental del país que presentará al Congreso de la Nación. El referido informe conten­

drá un análisis y evaluación sobre el estado de la sustentabilidad ambiental en lo ecoló­

gico, económico, social y cultural de todo el territorio nacional".

VI. Convocar a una audiencia pública a realizarse en la sede de esta Corte el día 5

de septiembre de 2006 a las once, en la cual las partes deberán informar en forma oral y

pública al Tribunal sobre el contenido de lo solicitado en el punto anterior.

VII. Hacer saber a la actora que deberá aportar a su escrito de demanda, en el plazo

de treinta días, la información requerida según el alcance establecido en el consideran­

do 19.

VIII. Diferir hasta que se cumpla con el recaudo señalado y la celebración de la au­

diencia el tratamiento y decisión de las medidas cautelares requeridas.

IX. Hacer saber a las demandadas que la información requerida en los puntos pre­

cedentes deberán acompañarla también en soporte informático. Notifíquese.- Enrique

Santiago Petracchi.- Elena 1. Highton de Nolasco.- Carlos S. Fayt (según su voto).-Juan

Carlos Maqueda.- Ricardo Luis Lorenzetti.- Carmen 1\1. Argibay.

Voto del Señor Ministro Doctor Don Carlos S. Fayt

Considerando:

Que el infrascripto coincide con los considerandos dello al 70 del proyecto de la ma­

yoría.
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8°) Que esa declaración no comprende a la pretensión que tiene por objeto la indem­

nización de los daños individuales que los demandantes invocan sufrir en sus derechos

patrimoniales y extra patrimoniales.

Ello es así porque en el caso se encuentra en juego el poder de policía de salubridad o

medio ambiente, al que resultan aplicables idénticas conclusiones que las expuestas por

este Tribunal en materia del nacimiento de responsabilidad por el ejercicio del poder de

policía de seguridad.

En consecuencia, el ejercicio aun deficiente de ese poder de policía que corresponde

al Estado, en S11 caso, a las provincias, no resulta suficiente para atribuirle responsabili­

dad en un evento en el cual ninguno de sus órganos o dependencias tuvo participación,

toda vez que no parece razonable pretender que su responsabilidad general en orden a la

prevención de los delitos pueda llegar a involucrado a tal extremo en las consecuencias

dañosas que ellos produzcan con motivo de hechos extraños a su iütervención directa

(Fallos: 312:2138; causa C.712.XL. "Córdoba, Ramona Ana Remigia y otro cl Buenos Ai­

res, Provincia de si beneficio de litigar sin gastos", del 22 de marzo de 2005 y sus citas.

9°) Que ello excluye el carácter de parte sustancial de los estados demandados en

este aspecto del reclamo, lo que determina que este último sea ajeno a la competencia

originaria del Tribunal (Fallos: 316:604) entre muchísimos otros).

10°) Que en virtud de lo expresado, la presente causa tendrá por objeto exclusivo la

tutela del bien colectivo. En tal sentido} tiene una prioridad absoluta la prevención del

daflo futuro} ya qtIe -según se alega- en el presente se trata de actos continuados que

seguirán produciendo contaminación.

En segundo lugar, debe perseguirse la recomposición de la polución ambiental ya

causada conforme a los mecanismos que la ley prevé, y finalmente, para el supuesto de

daños irreversibles} se tratllrá del resarcimiento.

La tutela del ambiente importa el cumplimiento de los deberes que cada uno de los

ciudadanos tienen respécto del cuidado de los ríos} de la diversidad de la flora y la fauna}

de los suelos colindantes} de la atmósfera. Estos deberes son el correlato que esos mis­

mos ciudadanos tienen a disfrutar de un ambiente sano, para sí y para las generaciones

futuras, porque el daflo que un individuo causa al bien colectivo se lo está causando a sí

mismo. La mejora o degradación del ambiente beneficia o perjudica a toda la población}

porque es un bien que pertenece a la esfera social y transindividuat y de allí deriva la

particular energía con que los jueces deben actuar para hacer efectivos estos mandatos

constitucionales.

110) Que para la prosecución de estos objetos procesales, no existe la información

adecuada, ya que la demanda no informa al tribunal aspectos esenciales sobre la cues­

tión litigiosa. El escrito introductorio tampoco se basa en estudios actualizados} ya que

se remite a publicaciones periodísticas o a informes presentados por diversos organis­

mos hace varios aüos. En cuanto al bien que la demanda denomina "reversible", se pre­

tende la creación de 'un fondo público que ascienda, como mínimo} a quinientos mi-
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llones de dólares, para atender a la recomposición del ambiente y la satisfacción de las

indemnizaciones. Sin embargo, no se aporta ningún elemento serio que permita fundar

esa decisión por parte de esta Corte Suprema. En cuanto al bien que denomina l/irrever­

sible" las demandantes peticionan el pago de una suma de dinero en concepto de daño

moral colectivo. Se pretende darle una finalidad satisfactiva y se pide una obra que im­

plique un disfrute para la comunidad, pero no se aporta ningún elemento que permita

identificar cuál sería esa obra y cuáles sus beneficios satisfactivos.

12°) Que con arreglo a lo expresado en los considerandos anteriores, corresponde

hacer uso de las facultades ordenatorias e instructorias que la ley confiere al Tribunal

(art. 32, ley 25.675), a fin de proteger efectivamente el interés general.

Por ello se resuelve:

1. No hacer lugar a la acumulación objetiva de pretensiones según el alcance precisa­

do en el considerando 6°.

Il. Declarar la competencia originaria del Tribunal con respecto a las pretensiones

concernientes a la prevención, recomposición y el resarcimiento del daño colectivo indi­

vidualizadas en el punto 7 del escrito de demanda.

IIl. Declarar la incompetencia de esta Corte para conocer en su instancia originaria

con respecto a la demanda por el resarcimiento de los daños y perjuicios individuales

reclamados en el punto 6° del escrito de demanda.

IV. Requerir a las empresas demandadas para que en el plazo de treinta días infor­

men sobre los siguientes puntos

1. Líquidos que arrojan al río, su volumen, cantidad y descripción.

2. Si existen sistemas de tratamiento de los residuos;

3. Si tienen seguros contratados en los términos del arto 22 de la ley 25.675. (Art. 22:

Toda persona física o jurídica, pública o privada, que realice actividades riesgosas para el

ambiente, los eccsistemas y sus elementos constitutivos, deberá contratar un seguro de

cobertura con entidad suficiente para garantizar el financiamiento de la recomposición

del daño que en su tipo pudiere producir; asimismo, según el caso y las posibilidades,

podrá integrar un fondo de restauración ambiental que posibilite la instrumentación de

acciones de reparación".

V. Requerir al Estado Nacional, a la Provincia de Buenos Aires, a la ciudad de Buenos

Aires y al Cofema para que en el plazo de treinta días y en los términos de la ley 25.675:

Presenten un plan integrado (art. 5: Los distintos niveles de gobierno integrarán en todas

sus decisiones y actividades previsiones de carácter ambiental, tendientes a asegurar el

cumplimiento de los principios enunciados en la presente ley" basado en el principio de

progresividad (art. 4) el que prevé que los objetivos ambientales deberán ser logrados en

forma gradual, a través'de metas interinas y finales proyectadas en un cronogram.a tem­

poral. Dicho plan deberá contemplar:
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1. Un ordenamiento ambiental del territorio (arts. 8, 9 Y 10).

2. El control sobre el desarrollo de las actividades antrópicas (art. 10) l/teniendo en

cuenta los aspectos políticos, físicos, sociales, tecnológicos, culturales, económicos, ju­

rídicos y ecológicos de la realidad local, regional y nacional, deberá asegurar el uso am­

bientalmente adecuado de los recursos ambientales, posibilitar la máxima producción

y utilización de los diferentes ecosistemas, garantizar la mínima degradación y desa­

provechamiento y, promover la participación so�ial en las decisiones fundamentales del

desarrollo sustentable".

3. Estudio de impacto ambiental de las cuarenta y cuatro empresas involucradas, y si

no los tuviera, los requerirá en forma inmediata.

4. Un programa de educación ambiental (art. 14: La educación ambiental constitu­

ye el instrumento básico para generar en los ciudadanos, valores, comportamientos y

actitudes que sean acordes con un ambiente equilibrado, propendan a la preservación

de los recursos naturales y su utilización sostenible, y mejoren la calidad de vida de la

población).

5. Un programa de información ambiental pública a todo el que la requiera, espe­

cialmente los ciudadanos del área territorial involucrada (art. 16: l/Las personas físicas y

jurídicas, públicas o privadas, deberán proporcionar la información que esté relaciona­

da con la calidad ambiental y referida a las actividades que desarrollan. Todo habitante

podrá obtener de las autoridades la información ambiental que administren y que no

se encuentre contemplada legalmente como reservada" (art. 18: l/Las autoridades serán

responsables de informar sobre el estado del ambiente y los posibles efectos que sobre el

puedan provocar las actividades antrópicas actuales y proyectadas. El Poder Ejecutivo,

a través de los organismos competentes, elaborará un informe anual sobre la situación

ambiental del país que presentará al Congreso de la Nación. El referido informe conten­

drá un análisis y evaluación sobre el estado de la sustentabilidad ambiental en lo ecoló­

gico, económico, social y cultural de todo el territorio nacional".

VI. Convocar a una audiencia pública a realizarse en la sede de esta Corte el día 5

de septiembre de 2006 a las once, en la cual las partes deberán informar en forma oral y

pública al Tribunal sobre el contenido de lo solicitado en el punto anterior.

VII. Hacer saber a la actora que deberá aportar a su escrito de demanda, en el plazo

de treinta días, la información requerida según el alcance establecido en el consideran­

do 11°.

VIII. Diferir hasta que se cumpla con el recaudo señalado y la celebración de la au­

diencia el tratamiento y decisión de las medidas cautelares requeridas.

IX. Hacer saber a las demandadas que la información requerida en los puntos pre­

cedentes deberán acompañarla también en soporte informático. Notifíquese.- Carlos

S. Fayt.
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Fecha: 8/7/2008

Fallos: 331:]622

Voces: RECOMPOSICIÓN Y PREVENCIÓN DE DAÑOS AL AMBIENTE. DECISIONES

URGENTES, DEFINITIVAS Y EFICACES. OBJETO DEL DECISORIO HACIA EL

FUTURO. CRITERIOS GENERALES DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO. PROCESO DE

EJECUCIÓNDELEGACIÓN.PROGRAMAlNTEGRALDESANEAMIENTOAMBIENTAL.

MICROSISTEMA JURÍDICO DE CONTROL AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO. CUERPO COLEGIADO DE ORGANIZACIONES NO

GUBERNAMENTAJ..ES

r ._ ....._0 -.�-- ••---- -- sáiWi...ir�Ü:'UOltl

Autos y l1istos:

la) Que ante la presentación efectuada a fs. 14/108 por diecisiete personas ejerciendo

derechos propios, y algunos de ellos también en representación de sus hijos menores, en

su condición de damnificados por la contaminación ambiental causada por la cuenca

hídrica Matanza-Riachuelo, promoviendo demanda por las diversas pretensiones que

especifican contra el Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires, el Gobierno de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las cuarenta y cuatro empresas que allí se indican,

esta Corte dictó la resolución del 20 de junio de 2006, que obra agregada a fs. 183/195 y

201, mediante la cual adoptó diversos pronunciamientos que, en cuanto interesa a los

fines de la presente, consistieron en:

a) Declarar la incompetencia del Tribunal para conocer en su jurisdicción originaria

con respecto a la reclamación que tenía por objeto el resarcimiento de la lesión sufrida

en bienes individuales por parte de los demandantes que invocaban la causación de da­

ños a la persona y al patrimonio ocasionados como consecuencia indirecta de la agre­

sión al ambiente (punto 6; fs. 56 vta. /75; Considerandos 8) a 17).

b) Admitir la radicHción del asunto ante esta sede reglada por el arto 117 de la Cons­

titución Nacional, por tratarse de la contaminación de recursos ambientales interjuris­

dicciona1es y ser partes el Estado Nacional y la Provincia de Buenos Aires, con respecto

a la pretensión que, como legitimados extraordinarios en los términos reglados por los

arts. 41 y 43 de la Ley Fundamental y el arto 30 de la ley 25.675, tiene por objeto la defensa

del bien de incidencia colectiva de uso común e indivisible configurado por el ambiente

(fs. 75/76), tutela que se persigue mediante la prevención, la recomposición y, por último,

por el resarcimiento del daño colectivo segú n el arto 28 de la ley citada (considerando 70).

c) Poner en ejercicio las facultades ordenatorias e instructorias reconocidas por la ley

al Tribunal a fin de proteger el interés general )', en consecuencia:

I. Requerir a las empresas demandadas información sobre los desechos y residuos

de toda naturaleza que arrojan al río; si cuentan con sistemas de tratamiento de dichos

residuos; y si tienen seguros contratados en los términos del arto 22 de la ley 25.675.

. n. Ordenar al Estadn Nacional, a la Provincia de Buenos Aires, a la Ciudad Autóno­

ma de Buenos Aires y al Cofema para que presenten un plan integrado que contemple
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un ordenamiento ambiental del territorio, el control sobre las actividades antrópicas, el

estudio sobre el impacto ambiental de las empresas demandadas, un programa de edu­

cación ambiental y un programa de información ambiental.

JII. Convocar a una audiencia pública a realizarse en la sede del Tribunal a fin de

que las partes informen en forma oral y pública sobre el contenido de la información

solicitada.

IV. Intimar a la parte actora a fin de que, por un lado, aporte a su demanda informa­

ción adecuada y actualizada sobre aspectos esenciales de la cuestión litigiosa; y además,

para que precise los fundamentos de su reclamación atinente al daño reversible y aporte

los elementos necesarios para identificar la obra que, a su entender, cumpla una finali­

dad satisfactoria con respecto al daño irreversible.

2°) Que después de que el Tribunal desestimara la intervención requerida por el De­

fensor del Pueblo de la Nación como Amicus Curiae (fs. 182), a fs. 316/336 se presentó

nuevamente dicha autoridad invocando su legitimación procesal con arreglo a lo dis­

puesto en el arto 86 de la Constitución Nacional y en el arto 30 de la ley 25.675, y de con­

formidad con el arto 41 de la Ley Suprema solicitó tomar intervención en el proceso en

calidad de parte a fin de que se condenase él. las demandadas que individualizó. Peticio­

nó que se arbitren la totalidad de las acciones necesarias que conduzcan al cese de la

actividad contaminante y a la recomposición del ambiente dañado.

Esta Corte hizo lugar parcialmente a la petición en su pronunciamiento del 24 de

agosto de 2006, pues sobre la base de las facultades ordenatorias establecidas en el arto 32

de la ley 25.675 y tras seüalar que el presentante no estaba facultado para alterar el conte­

nido objetivo y subjetivo dado por los demandantes a su pretensión admitió su participa­

ción como tercero interesado en los términos del ordenamiento citado y de acuerdo con

lo previsto en el arto 90 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (fs. 356/358).

3'0) Que a fs. 395/586 se presentaron espontáneamente diversas organizaciones con

apoyo en la legitimación que les confieren los textos constitucIonales e infraconstitu­

cionales que citan para tomar intervención corno terceros en los términos del arto 90 del

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (arts. 41 y 43 de la Constitución Nacional

y 30 de la ley 25.675). Expresaron que el objeto perseguido es que se condene a las de­

mandadas a llevar a cabo, entre otros mandatos, las acciones necesarias para el inme­

diato cese de la actividad contaminante y la recomposición del daflo ambiental colectivo

existente en el área de la Cuenca Matanza-Riachuelo.

El Tribunat en su pronunciamiento del 30 de agosto de 2006, agregado a fs. 592/594,

hizo lugar parcialmente a la intervención como terceros requerida por las siete entidades

peticionarias, admitiéndola sólo con respecto a Fundación Ambiente y Recursos Natu­

rales; Fundación Greenpeace Argentina; Centro de Estudios Legales y Sociales y Aso­

ciación Vecinos de La Boca. Consideró que la aptitud reconocida a las organizaciones

mencionadas encontraha sustento eIlIos fines previstos en sus respectivos estatutos aso­

ciativos. De esta manera su accionar no se daba en el marco del interés general y difuso

relacionado con el cumplimiento de la Constitución Nacional y las leyes, sino teniendo

en mira Jos intereses légítimos de estas organizaciones tendientes a la preservación de
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un derecho de incidencia colectiva como el derecho a un ambiente sano. En cuanto a

la naturaleza de la intervención admitida y al alcance de las facultades de estos sujetos

procesales, se remitió a lo decidido con respecto a la participación del Defensor del Pue­

blo de la Nación en la sentencia del 24'de agosto, recordado en el considerando anterior.

Asimismo, en esa resolución, la Corte tuvo presente las aclaraciones que habían efec­

tuado los demandantes a fs. 386/393 tanto sobre el fundamento de sus reclamaciones

como acerca del objeto demandado en relación con la reparación del daño moral colecti­

vo. Por otro lado, se reservó en Secretaría un informe que había presentado espontánea­

mente en la causa la Auditoría General de la Nación, en el cual se analizaba desde diver­

sas ópticas la problemática ambiental de la cuenca Matanza-Riachuelo (fs. 587/590). Por

último, aprobó un reglamento para la celebración de la audiencia informativa que fue

convocada mediante la resolución del 20 de junio de ese año.

4°) Que en una presentación conjunta efectuada el 24 de agosto de 2006, el Estado

Nacional, la Provincia de Buenos Aires, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Cofe­

ma invocaron contestar el requerimiento efectuado por el Tribunal en su decisión del

20 de junio. Además de señalar el consenso existente entre los tres estamentos estatales

sobre la dimensión estructural del problema y la pertinente decisión de que se aúnen los

esfuerzos para llegar a su solución y, en especial, la trascendencia que el Gobierno Nacio­

nal ha otorgado a la problemática ambiental hasta darle la entidad de cuestión de Esta­

do, acompañaron el Plan Integral para el saneamiento de la Cuenca Matanza-Riachuelo.

Asimismo, describen los aspectos principales de este programa, su contenido político

e institucional, lo concerniente al saneamiento y al aspecto social, exponen sobre las

evaluaciones del impacto ambiental requeridas, realizan las consideraciones finales y

acompañan la documentación conducente (fs. 372/379).

5°) Que con anterioridad a la audiencia convocada por la resolución del 20 de ju­

nio mencionada ut supra, presentaron los informes escritos requeridos las demandadas

SORIALCO S.A.C.LF., FÁBRICA JUSTO S.A.!. Y C., CURTIDURÍA A. GAITA S.R.L., TRI­

ECO S.A., SOLVAY INDUPA S.A.LC., RASIC HNOS. S.A., SHELL COMPAÑÍA ARGENTI­

NA DE PETRÓLEO SOCIEDAD ANÓNIMA, ANTIVARI S.A.C.L, S.A. LUPPI HERMANOS

y COMPAÑÍA LIMITADA CURTIDURíA Y ANEXO, SULFARGEN S.A., DOW QUÍMICA

ARGENTINA S.A., QUÍMICA TRUE S.A., CENTRAL DOCK SUD S.A., MATERIA HNOS.

S.A.C.L y F., SADESA S.A., COTO CENTRO INTEGRAL DE COMERCIALIZACIÓN S.A.,

YPF S.A., CURTIEMBRE ÁNGEL GIORDANO S.R.L., CURTIEMBRE FRANCISCO UR­

CIUOLI E HIJOS S.A., PETROBRAS ENERGÍA S.A., ORVOL S.A., MERANOL S.A.C.L, MO­

LINOS Rlo DE LA PLATA S.A., ODFJELL TERMINALS TAGSA S.A., SEATANK (BUENOS

AIRES) SOCIEDAD ANÓNIMA, DANONE ARGENTINA S.A., FRIGORÍFICO REGIONAL

GENERAL LAS HERAS S.A., PRODUCTORES DE ALCOHOL DE MELAZA S.A. (PAMSA),

DESTILERÍA ARGENTINA DE PETRÓLEO S.A. (DAPSA), DAIMLERCHRYSLER ARGEN­

TINA SOCIEDAD ANÓNIMA FINANCIERA INDUSTRIAL COMERCIAL INMOBILIARIA

Y DE MANDATOS, CERVECERÍA Y MALTERÍA QUILMES S.A.LC.A. CBUENOS AIRES

EMBOTELLADORA S.A.C CERVECERÍA BIECKERT S.A., C.O.v.Y.c. S.A., PETROLERA

DEL CONO SUR S.A.,' PETRO RÍO COMPAÑÍA PETROLERA S.A., AGUAS Y SANEA­

MIENTOS ARGENTINOS S.A. EN FORMACIÓN (AySA) y TRATAMIENTO DE EFLUEN-
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TES AVELLANEDA S.A. (TEA S.A.). Estos informes fueron reservados en Secretaría, for­

mándose cuadernos por separado que fueron enumerados según el orden cronológico

de su presentación.

6°) Que el 5 de septiembre de 2006 el Tribunal dio comienzo a la audiencia fijada. En

dicha fecha, la demandante efectuó un informe sobre el contenido y fundamentos de su

pretensión. Por su lado, la secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación,

en representación de los Estados demandados, expuso lo concerniente al Plan Integral

de Saneamiento de la cuenca Matanza-Riachuelo y fue ulteriormente interrogada por los

miembros de esta Corte sobre diversos aspectos de dicho programa (fs. 740). La versión

taquigráfica de dicha audiencia obra agregada a fs. 870/884. Asimismo y a raíz de un

requerimiento efectuado en dicho acto por el Tribunal, la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires acompañó un informe elaborado por una de sus agencias acerca de los planes de

acción existentes en materia de salud (fs. 861), comportamiento que también siguió la

agencia federal indicada ampliando su informe originario con particular referencia a los

aspectos sanitarios, plazos y cronogramas en materia de obras públicas y mecanismos

de control y participación (fs. 953/955); y que igualmente llevó a cabo la Dirección Gene­

ral de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires (fs. 957/958, punto 16).

El 12 de septiembre continuó la audiencia, oportunidad en que expusieron los re­

presentantes de las empresas, reproduciendo en forma verbal el informe encomendado,

quienes además fueron interrogados por el Tribunal. El Defensor del Pueblo de la Nación

y los representantes de los terceros interesados que se integraron al frente activo tam­

bién presentaron de modo verbal sus respectivos informes (acta de fs. 865). La versión

taquigráfica de todo lo actuado quedó glosada a fs. 885/907.

En respuesta al requerimiento formulado en la audiencia por esta Corte, ampliaron

sus informes las emplazadas ANTIVARI S.A., SHELL COMPAÑÍA ARGENTINA DE PE­

TRÓLEO S.A., CURTIDURÍA A. GAITA S.R.L., FÁBRICA JUSTO S.A.!. Y c., DESTILERÍA

ARGENTINA DE PETRÓLEO S.A. (DAPSA), SULFARGEN S.A., CURTIEMBRE FRANCIS­

CO URCIUOLI E HIJOS S.A., CURTIEMBRE ÁNGEL GIORDANO S.R.L., ORVOL S.A. y

MATERIA HNOS. S.A. (fs. 957/958).

Por otro lado, ante la invitación del Tribunal formulada en función de los informes

verbales presentados en la audiencia, tres de las organizaciones no gubernamentales

que intervienen como terceros ampliaron los términos de sus respectivas presentacio­

nes y pretensiones originarias, e incorporaron nuevos fundamentos (fs. 925/952).

Los actores, por último, ampliaron la reclamación contra los catorce municipios en

que se extiende la cuenca hídrica Matanza-Riachuelo (Almirante Brown, Avellaneda,

Cañuelas, Esteban Echeverría, Ezeiza, Gral. Las Heras, La Matanza, Lanús, Lomas de Za­

mora, Marcos Paz, Merlo, Morón) Pte. Perón, y San Vicente) y contra la CEAMSE (Coordi­

nación Ecológica Área Metropolitana Sociedad del Estado) (fs. 975/978).

7°) Que mediante el pronunciamiento del 6 de febrero de 2007 este Tribunal ordenó

al Estado Nacional, a la Provincia de Buenos Aires y a la Ciudad Autónoma de Buenos Ai­

res que (respecto del Pl?n Integral para el Saneamiento de la Cuenca Matanza-Riachue­

lo presentado en la causa) informen sobre las medidas de toda naturaleza adoptadas y
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cumplidas en materia de prevención, recomposición y auditoría ambiental, así como las

atinentes a la evaluación del impacto ambiental respecto de las empresas demandadas.

Por último, se requirió tomar conocimiento de las acciones llevadas a cabo relativas al

sector industrial, poblacional y a la atención y prevención en materia de salud. A tal fin,

se fijó una nueva audiencia pública para el 20 de febrero de 2007 (fs. 979).

En dicha oportunidad, la secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Na­

ción realizó el informe ordenado, contestó diversos requerimientos efectuados por esta

Corte (fs. 1042; versión taquigráfica de fs. 1057/1067) y acompañó finalmente la docu­

mentación que, según invocó, respaldaba los diversos ejes del plan de acción encomen­

dado (fs. 1042/1043, 1100 Y 1113).

8°) Que el 23 de febrero de 2007 el Tribunal, tras subrayar que carecía de los ele­

mentos cognoscitivos necesarios para dictar el pronunciamiento que en aquel grado de

desarrollo del proceso correspondía tener, ejerciendo nuevamente sus facultades ins­

tructorias y ordenatorias, ordenó la intervención de la Universidad de Buenos Aires. Ello,

a fin de que con la actuación de sus profesionales con antecedentes y conocimientos

necesarios y apropiados respecto de las diversas temáticas involucradas, procediesen a

informar sobre la factibilidad del plan presentado en la causa por las autoridades estata­

les, según lo encomendado el20 de junio de 2006 (fs. 1047).

9°) Que el 20 de marzo de 2007 el Tribunal dictó un pronunciamiento frente a la pre­

tensión formulada por una organización no gubernamental cuyo estatuto asociativo re­

conoce como uno de sus objetivos la preservación de un ambiente sano y equilibrado

para intervenir en la causa en condición de tercero, y a la demanda promovida por otro

grupo de habitantes en las tierras linderas a la desembocadura del Riachuelo para que

se adopte una medida autónoma y autosatisfactiva de naturaleza análoga a la reclamada

por los demandantes originarios (fs. 1104/1108).

Por esta resolución se admitió la intervención como terceros interesados de la Aso­

ciación Ciudadana por los Derechos Humanos, con el alcance definido en la resolución

de fs.592/594 para las otras agrupaciones cuya participación se había admitido; se de­

negó la intervención autónoma solicitada por los sujetos presentantes en la causa V.625.

XLII Verga, Ángela y otros c/ Estado Nacional y otros s/ medida cautelar, y se hizo lugar a

la actuación de dichos peticionarios como terceros interesados. Por otro lado, tras desta­

car que en la litis se encontraba suficientemente representada la condición de afectados

y/o interesados en cuanto al daño colectivo con los sujetos que tomaron intervención, y

que debían adoptarse las medidas ordenatorias que impidieran planteas dilatorios que

frustraran la apropiada decisión del caso en un proceso de inusitada trascendencia en

que se ejercía la misión jurisdiccional más elevada de la Corte Suprema, se declaró defi­

nitivamente integrado el frente activo con los demandantes y los terceros cuya actuación

había sido admitida, a la par que se previno que no haría lugar a ninguna petición de

cualquier sujeto que pretendiese incorporarse en tal condición a estas actuaciones.

10°) Que ante la presentación por parte de la Universidad de Buenos Aires del infor­

me encomendado (fs. 1180), el Tribunal hizo uso nuevamente de sus atribuciones reco­

nocidas en el art. 32 de'la ley 25.675 y en el arto 36 del ordenamiento procesal, a cuyo fin

ordenó la celebración de una audiencia pública para que las partes y los terceros inter-
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vinientes expresasen oralmente las observaciones que estimaran conducentes con res­

pecto al Plan Integral para el Saneamiento de la Cuenca Matanza-Riachuelo presentado;

así como que también lo hicieran con relación al informe formulado por la Universidad

de Buenos Aires sobre la factibilidad de aquél, acompañándose la prueba de que inten­

taren valerse para el caso en que se pretendiese impugnar los aspectos científicos de ese

dictamen (resolución de fs. 1181, del 12 de junio de 2007).

110) Que dicha audiencia dio comienzo el 4 de julio de 2007, oportunidad en que la

secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación en representación del Esta­

do Nacional, de la Provincia de Buenos Aires y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

el Defensor del Pueblo de la Nación, los representantes de algunas de las organizacio­

nes no gubernamentales que intervienen como terceros interesados y los mandatarios

de las partes demandadas que optaron por hacer uso de las facultades impugnatorias

establecidas en la sentencia en la cual se convocó a esa audiencia realizaron sus exposi­

ciones (acta de fs. 1387). La versión taquigráfica de los informes verbales está agregada

a fs. 1401/1421. Los expositores por la representación estatal y por la Defensoría del Pue­

blo acompañaron también una síntesis escrita de sus informes verbales (fs. 1377/1382 y

1383/1386).

El Tribunal dispus.o pasar a un cuarto intermedio hasta el día siguiente, precisando

que se procedía de ese modo con la finalidad de interrogar y requerir en la audiencia

al Estado Nacional, a la Provincia de Buenos Aires y a la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires sobre cuestiones concernientes al Plan Integral, para lo cualse instruyó a las repre­

sentaciones respectivas que acompañen a la causa toda la información complementaria

con que contasen, como documentación, elementos adicionales atinentes a los aspectos

institucionales, de salud, presupuestarios, impacto ambiental, poblacionales, de orde­

namiento territorial (fs. 1387 vta.! 1388). La versión taquigráfica de las respuestas dadas

por la representación estatal a los diversos requerimientos efectuados por los integrantes

de esta Corte durante la audiencia celebrada e15 de julio obra agregada a fs. 1422/1439.

12°) Que el 22 de agosto de 2007 el Tribunal adoptó las decisiones que se detallan a

continuación (fs. 1442/1447).

Por un lado, y sobre la base del resultado de las audiencias llevadas a cabo y del in­

forme presentado por los expertos de la Universidad de Buenos Aires, se advirtió que

para poder avanzar en la causa en lo relacionado con la prevención y recomposición era

necesario ordenar la recolección de información precisa, actualizada, pública y accesi­

ble. Por ello se impuso a la Autoridad de Cuenca ya la representación de los tres Estados

demandados la obligación de informar sobre el estado del agua, el aire y las napas sub­

terráneas; acompañar un listado de las industrias existentes en la cuenca que realicen

actividades contaminantes con los diversos datos allí especificados; la memoria de las

reuniones llevadas a cabo por la autoridad de cuenca así como otras actividades de dicha

agencia; informes acerca de los traslados poblacionales y de empresas; proyectos sobre

el polo petroquímico de Dock Sud; utilización de créditos verdes; saneamientos de basu­

rales; limpieza de márgenes del río; expansión de la red de agua potable tanto en 10 que

atañe a las obras en ejecución como a las proyectadas; desagües pluviales; saneamiento

cloacal; estado de avance de las obras, factibilidad de sus plazos, costos definitivos, y
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financiamiento, respecto de todas ¡as obras; información complementaria sobre el plan

sanitario de emergencia.

Por otra parte, se dispuso correr traslado de la demanda. En atención a las carac­

terísticas excepcionales de este proceso colectivo, se establecieron normas específicas

relacionadas con el emplazamiento y las contestaciones respectivas. Entre las reglas dis­

puestas, cabe destacar la que impuso un plazo excepcional y de carácter común para

todos los emplazados. En igual sentido, la disposición que, con el objeto de evitar dila­

ciones injustificadas, previno que no se daría curso como excepción previa a ninguna

defensa de esa naturaleza; y, esencialmente, la destinada a profundizar la publicidad del

proceso al imponer que la contestación de demanda, además de su habitual instrumen­

tación por escrito, fuera sintetizada mediante un informe verbal que se llevaría a cabo en

una audiencia pública, fijada por el Tribunal a ese exclusivo objeto.

13°) Que a fs. 1578/1579 tomó intervención el Defensor Oficial ante esta Corte asu­

miendo en los términos de los arts. 59 del Código Civil y 54 de la ley 24.946 la represen­

tación de los menores que actúan en esta causa como damnificados e integrantes del

frente activo.

14°) Que los Estados demandados presentaron los informes encomendados

(fs. 1617/1618 y 1738), que fueron ulteriormente ampliados por la Autoridad de Cuenca

(1's. 1905).

En la audiencia llevada a cabo durante los días 28, 29 Y 30 de noviembre de 2007 con­

testaron la demanda las siguientes emplazadas: Estado Nacional Secretaría de Ambien­

te y Desarrollo Sustentable de la Nación; Provincia de Buenos Aires; Ciudad Autónoma

de Buenos Aires; Municipalidades de Almirante Brown, Avellaneda, Cañuelas, Esteban

Echeverría, Ezeiza, Gral. Las Heras, ta Matanza, Lanús, Lomas de Zamora, Marcos Paz,

Merlo, Morón, Presidente Perón y San Vicente; Coordinación Ecológica Área Metropoli­

tana Sociedad del Estado (CEAMSE); Aguas Argentinas S.A.; Antivari S.A.C.L; AYSA S.A.;

Central Dock Sud S.A.; Cervecería y Maltería Quilmes S.A.LC.A. y G.; Coto C.LC.S.A.;

Curtiduría A. Gaita S.R.L.; Curtiembre Ángel Giordano S.R.L.; Curtiembre Francisco

Urciuoli e Hijos S.A.; DaimlerChrysler Argentina S.A.C.LF.I.M.; Danone Argentina S.A.;

Dapsa S.A.; Dow Química Argentina S.A.; Fábrica Justo S.A.LC.; Frigorífico Regional Gral.

Las Heras S.A.; Materia Hermanos S.A.C.L; Meranol S.A.C.L; Molinos Río de la Plata S.A.;

ODFJELL Terminals Tagsa S.A.;Orvol S.A.; Pamsa (Productores de Alcohol de Melaza

S.A.); Petrobras Energía S.A.; Petrolera del Cono Sur S.A.; Petro Río Compañía Petrolera

S.A.; Química True S.A.C.LF.; Rasic Hnos. S.A.; Sadesa S.A.; SEATANK (BUENOS AIRES)

SOCIEDAD ANÓNIMA; Shell Capsa; Solvay Indupa S.A.J.C.; Sulfargen S.A.;Tri-Eco S.A.;

eYPF S.A.

La versión taquigráfica de las exposiciones sinópticas realizadas oralmente por las

comparecientes obra agregada a fs. 1913/1963. Con los escritos respectivos se conformó

un legajo individual por cada contestación a fin de evitar interferencias injustificadas en

los trámites respectivos (fs. 1903).

Por disposición del Tribunal se ordenó substanciar con el frente activo tanto las de­

fensas articuladas por diversos demandados fundadas en el defectuoso modo de propo-
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ner la demanda, así como la documentación acompañada con cada una de las contesta­

ciones (fs. 1907/1908). Dicho traslado fue respondido según las constancias agregadas a

fs. 1969/1982 de estos autos principales y en los legajos respectivos.

15°) Que la recomposición y prevención de daños al ambiente obliga al dictado de

decisiones urgentes, definitivas y eficaces.

De acuerdo con este principio, la presente sentencia resuelve de modo definitivo la

específica pretensión sobre recomposición y prevención que ha tramitado por medio de

este proceso urgente y autónomo.

El objeto decisorio se orienta hacia el futuro y fija los criterios generales para que

se cumpla efectivamente con la finalidad indicada, pero respetando el modo en que se

concreta, lo que corresponde al ámbito de discrecionalidad de la administración. De tal

modo, el obligado al cumplimiento deberá perseguir los resultados y cumplir los man­

datos descriptos en los objetivos que se enuncian en la presente, quedando dentro de sus

facultades la determinación de los procedimientos para llevarlos a cabo.

Asimismo, dado el carácter definitivo de esta sentencia, el proceso de ejecución debe

ser delegado en un juzgado federal de primera instancia, a fin de garantizar la inmedia­

tez de las decisiones y el efectivo control jurisdiccional de su cumplimiento.

Como consecuencia de la decisión que se adopta, el proceso relativo a la reparación

del daño continuará ante esta Corte puesto que no se refiere al futuro, sino a la atribución

de responsabilidades patrimoniales derivadas de conductas adoptadas en el pasado.

La condena que se dicta consiste en un mandato de cumplimiento obligatorio para

los demandados, con las precisiones que surgen de los considerandos siguientes y cuyo

contenido es determinado por el Tribunal en uso de las atribuciones que le correspon­

den por la Constitución y por la ley general del ambiente. Ello es así porque la demanda

no contiene las precisiones suficientes, tal y como ha sido puesto de manifiesto por esta

Corte en la resolución del 20 de junio de 2006.

Con relación al plan integral para el saneamiento de la cuenca Matanza-Riachuelo

presentado por la parte demandada se han realizado audiencias y dictámenes que evi­

dencian deficiencias que este Tribunal debe tener en cuenta. De todo ese proceso, des­

cripto en los considerandos anteriores, surge que existen importantes diferencias entre

las distintas versiones presentadas, y que en muchos aspectos no hay una elaboración

actualizada sino una redición de documentos que existían con anterioridad y que datan

de varios años. También han existido dificultades para conocer datos objetivos, públicos

y mensurables sobre las distintas situaciones existentes, lo cual ha sido agravado por la

dispersión de las fuentes de información y la falta de una terminología homogénea.

Por otro lado, la eficacia en la implementación requiere de un programa que fije un

comportamiento definido con precisión técnica, la identificación de un sujeto obligado

al cumplimiento, la existencia de índices objetivos que permitan el control periódico de

. ,sus resultados y una amplia participación en el control.



AMBIENTE 23

16°) Que la autoridad obligada a la ejecución del programa, que asumirá las respon­

sabilidades ante todo incumplimiento o demora en ejecutar los objetivos que se precisa­

rán, es la Autoridad de Cuenca que contempla la ley 26.168. Ello, sin perjuicio de mante­

ner intacta en cabeza del Estado Nacional, de la Provincia de Buenos Aires y de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, la responsabilidad que primariamente les corresponde en

función del asentamiento territorial de la cuenca hídrica y de las obligaciones impuestas

en materia ambiental por disposiciones específicas de la Constitución Nacional recorda­

das por esta Corte desde su primera intervención en el mentado pronunciamiento del 20

de junio de 2006, como así también de las normas superiores de carácter local del estado

bonaerense y de la ciudad autónoma demandada.

17°) Que por la presente sentencia la Autoridad de Cuenca queda obligada a cumplir

el siguiente programa:

1) Objetivos: El programa debe perseguir tres objetivos simultáneos consistentes en:

1) La mejora de calidad de vida de los habitantes de la cuenca;

2) La recomposición del ambiente en la cuenca en todos sus componentes (agua, aire

y suelos);

3) La prevención de daños con suficiente y razonable grado de predicción.

Para medir el nivel de cumplimiento de esos objetivos la Autoridad de Cuenca debe­

rá adoptar alguno de los sistemas internacionales de medición que se encuentran dispo­

nibles e informar al tribunal competente para la ejecución de esta sentencia en un plazo

de 90 (noventa) días hábiles. El incumplimiento de la orden dentro del plazo establecido,

importará la aplicación de una multa diaria a cargo del presidente de la Autoridad de

Cuenca.

11) Información pública

Organizar, en un plazo de 30 (treinta) días hábiles, un sistema de información pú­

blica digital vía internet para el público en general, que de modo concentrado, claro y

accesible, contenga todos los datos, informes, listados, cronogramas, costos, etc., actua­

lizados, que fueron solicitados en la resolución de fecha 22 de agosto de 2007.

El incumplimiento de la orden dentro del plazo establecido, importará la aplicación

de una multa diaria a cargo del presidente de la Autoridad de Cuenca.

III) Contaminación de origen industrial

1) la realización de inspecciones a todas las empresas existentes en la cuenca Matan­

za-Riachuelo en un plazo de 30 (treinta) días hábiles;

2) la identificación de aquellas que se consideren agentes contaminantes, mediante

el dictado de la resolución correspondiente;

3) la intimación a todas las empresas identificadas como agentes contaminantes que

arrojan residuos, descargas, emisiones a la Cuenca Matanza-Riachuelo, para que pre­

senten a la autoridad competente el correspondiente plan de tratamiento, en un plazo de
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30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación de la resolución de

la Autoridad de Cuenca que se contempla en el punto anterior;

4) la consideración y decisión dentro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles por par­

te de la Autoridad de Cuenca sobre la viabilidad y, en su caso, aprobación del plan de

tratamiento a que se refiere el punto anterior;

5) la orden para las empresas cuyo plan no haya sido presentado o aprobado, luego

de la resolución de la Autoridad de Cuenca que así lo establezca, de cese en el vertido,

emisión y disposición de sustancias contaminantes que impacten de un modo negativo

en la cuenca. El dictado de la resolución que así lo disponga no podrá exceder el plazo de

180 (ciento ochenta) días contados a partir de la presente;

6) la adopción por parte de la Autoridad de Cuenca de las medidas de clausura total

o parcial y/o traslado. Estará facultada para extender el plazo o proponer alguna otra

medida cuando se acredite que existe imposibilidad económica de pagar los costos de

tratamiento o cuando exista una situación social de gravedad;

7) la puesta en conocimiento por parte de la Autoridad de Cuenca de las líneas de

créditos existentes y disponibles para las empresas, a tales efectos;

8) la presentación en forma pública, actualizada trimestralmente, del estado del

agua y las napas subterráneas, además de la calidad del aire de la cuenca;

9) la presentación en forma pública, detallada y fundada del proyecto de reconver­

sión industrial y relocalización en el marco del Acta Acuerdo del Plan de acción conjunta

para la adecuación ambiental del polo petroquímico de Dock Sud, las empresas involu­

cradas, población afectada, convenios firmados, etapas y plazos de cumplimiento;

10) la presentación en forma pública del estado de avance y estimación de plazos de

las iniciativas previstas en el Convenio Marco Subprograma Federal de Urbanización de

Villas y Asentamientos precarios .- Saneamiento de la Cuenca Riachuelo-Matanza - Pri­

mera Etapa, del 21 de noviembre de 2006.

El incumplimiento de cualquiera de los plazos establecidos en cada etapa, importará

la aplicación de una multa diaria a cargo del presidente de la Autoridad de Cuenca.

IV) Saneamiento de basurales

Respecto de la tarea de saneamiento de basurales prevista en el Plan Integral Matan­

za-Riachuelo, la Autoridad de Cuenca deberá:

1) Asegurar en un plazo de 6 (seis) meses la ejecución de:

a) las medidas necesarias para impedir que se sigan volcando residuos en los basu­

rales legales o clandestinos que serán cerrados;

b) las medidas para implementar el programa de prevención de formación de nuevos

basurales a cielo abierto presentado ante esta Corte;

c) las medidas para erradicar las habitaciones sobre los basurales y posteriormente

i�pedir la instalación ete nuevas habitaciones sobre los mismos.
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2) Ordenar la erradicación, limpieza y cierre en el plazo de 1 (un) año, de todos los

basurales ilegales relevados por la Autoridad de Cuenca.

3) Concretar el plan de Gestión In�egral de los Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU)

presentado ante esta Corte, con particular énfasis en la construcción de los centros in­

tegrales GIRSU.

El incumplimiento de cualquiera de los plazos establecidos en cada etapa, importará

la aplicación de una multa diaria a cargo del presidente de la Autoridad de Cuenca.

V) Limpieza de márgenes de río

Respecto de la tarea de limpieza de márgenes del río prevista en el Plan Integral Ma­

tanza-Riachuelo, la Autoridad de Cuenca deberá informar en forma pública, de modo

detallado y fundado:

1) la finalización de la etapa de desratización, limpieza y desmalezado de los cuatro

sectores individualizados en el Plan Integral Cuenca Matanza-Riachuelo, incluyendo los

plazos de cumplimiento y los presupuestos involucrados;

2) el avance de las obras para transformar toda la ribera en un área parquizada, de

acuerdo a lo previsto en el Plan Integral Cuenca Matanza-Riachuelo, incluyendo los pla­

zos de cumplimiento y los presupuestos involucrados.

VI) Expansión de la red de agua potable

Respecto de la tarea de expansión de la red de agua potable prevista en el Plan, la

Autoridad de Cuenca deberá informar públicamente, de modo detallado y fundado, so­

bre el plan de ampliación de las obras de captación, tratamiento y distribución a cargo

de AySA (Aguas y Saneamientos Argentinos) y del Ente Nacional de Obras Hídricas de

Saneamiento (Enohsa), con particular énfasis en la información relativa a las obras que

debían ser terminadas en 200?; a las obras actualmente en ejecución; al inicio de la eje­

cución de las obras de expansión de la red de agua potable en el período 2008/2015. En

todos los casos deberán incluirse los plazos de cumplimiento y los presupuestos involu­

crados.

El incumplimiento de cualquiera de los plazos establecidos en cada etapa, importará

la aplicación de una multa diaria a cargo del presidente de la Autoddad de Cuenca.

VII) Desagües pluviales

Respecto de la tarea de desagües pluviales prevista en el Plan Integral Matanza­

Riachuelo, la Autoridad de Cuenca deberá informar públicamente, de modo detallado y

fundado, sobre el plan de obras de desagües pluviales, con particular énfasis en la infor­

mación relativa a las obras que debían ser terminadas en 2007; a las obras actualmente

en ejecución; y al inicio de la ejecución de las obras para expandir la red de desagües

pluviales en el período 2008/2015. En todos los casos,. deberán incluirse los plazos de

cumplimiento y los presupuestos involucrados. El incumplimiento de cualquiera de los

plazos establecidos en cada etapa, importará la aplicación de una multa diaria a cargo

del presidente de la Autoridad de Cuenca.
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VIII) Saneamiento cloacal

Respecto de la tareé.. de saneamiento cloacal prevista en el Plan Integral Matanza­

Riachuelo, la Autoridad de Cuenca deberá informar públicamente, de modo detallado y

fundado, sobre el plan de ampliación de las obras a cargo de AySA (Aguas y Saneamien­

tos Argentinos) con particular énfasis en la información relativa a las obras que debían

ser terminadas en 2007; a las obras actualmente en ejecución, especialmente sobre las

previstas para la construcción de la primera etapa de la planta depuradora Berazategui

y sus emisarios, sin perjuicio de lo que oportunamente resuelva esta Corte en las causas

M.60.XLIII; M.61.XLIII; M.72.XLIII; M. 2695.XXXIX; y M.2714.XXXIX "Municipalidad de

Berazategui cl Aguas Argentinas S.A."; y al inicio de la ejecución de las obras de expan­

sión de la red cloacal en el periodo 2008/2015, detallando las obras contempladas en la

construcción de la planta de tratamiento denominada Capital, Ciudad Autónoma o Ria­

chuelo y sus emisarios. En todos los casos deberán incluirse los plazos de cumplimiento

y los presupuestos involucrados. El incumplimiento de cualquiera de los plazos estable­

cidos en cada etapa, importará la aplicación de una multa diaria a cargo del presidente

de la Autoridad de Cuenca.

IX) Plan Sanitario de Emergencia

Atento al incumplimiento de los informes especificados a fs. 1445/1445 vta. y 1446 Y

teniendo en cuenta las observaciones oportunamente formuladas por las Facultades de

Medicina y de Farmacia y Bioquímica, de la Universidad de Buenos Aires, con referencia

al aspecto sanitario del Plan Integral de la Cuenca Matanza-Riachuelo se requiere a la

Autoridad de Cuenca que:

1) En un plazo de 90 (noventa) días realice mapa sociodemügráfico y encuestas de

factores ambientales de riesgo a los efectos de:

a) determinar la población en situación de riesgo;

b) elaborar un diagnóstico de base para todas las enfermedades que permita discri­

minar patologías producidas por la contaminación del aire, suelo yagua, de otras pa­

tologías no dependientes de aquellos factores y un sistema de seguimiento de los casos

detectados para verificar la prevalencia y supervivencia de tales patologías;

c) elaborar un Sistema de Registro y Base de Datos de acceso público de las patologías

detectadas en la Cuenca;

d) especificar las medidas de vigilancia epidemiológicas adoptadas en la zona de

emergencia.

2) Cumplidos los requerimientos del punto 1 deberá, en un plazo de 60 (sesenta) días

elaborar y poner en ejecución prograr.1as sanitarios específicos para satisfacer las nece­

sidades de la población de la Cuenca.

El incumplimiento de cualquiera de los plazos establecidos en cada etapa, importará

la aplicación de una múlta diaria a cargo del presidente de la Autoridad de Cuenca.
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18°) Que más allá de lo dispuesto en la ley 26.168 y de las atribuciones que, en cada

una de las jurisdicciones correspondientes, establecen las normas constitucionales e

lnfra-constitucionales de aplicación, este Tribunal considera de la mayor trascen­

dencia en orden al alto significado institucional que importa la transparencia en el ma­

nejo patrimonial de la cosa pública, sindicar una autoridad responsable de esa impor­

tante misión yen ese trance establecer que la Auditoría General de la Nación llevará un

control específico de la asignación de fondos y de ejecución presupuestaria de todo lo

relacionado con el Plan.

Para facilitar el control público de los fondos, la Autoridad de Cuenca deberá asignar

un código de identificación de las partidas presupuestarias que tengan relación con la

ejecución del programa.

Sin perjuicio de lo expresado, el juez encargado de la ejecución, podrá presentar to­

dos los cuestionamientos relativos al control presupuestario y a su ejecución, que debe­

rán ser detallados y circunstanciadamente respondidos por la Autoridad de Cuenca en

un plazo de 10 (diez) días hábiles. Asimismo, si alguno d� los sujetos legitimados para

observar dicha información hiciere uso de esa facultad, la Autoridad de Cuenca deberá

citarlo a una audiencia pública que se celebrará en su sede dentro de los 10 (diez) días

hábiles subsiguientes; en la que ofrecerá las explicaciones concernientes a la disconfor­

midad formulada.

El incumplimiento de cualquiera de los plazos establecidos en cada etapa, importará

la aplicación de una multa diaria a cargo del presidente de la Autoridad de Cuenca.

19°) Que es igualmente relevante fortalecer la participación ciudadana en el control

del cumplimiento del programa descripto en los considerandos anteriores.

Dicho control debe ser organizado mediante la indicación de un coordinador capaz

de recibir sugerencias de la ciudadanía y darles el trámite adecuado.

Para tales fines en orden a la plena autonomía funcional que se le reconoce al no

recibir instrucciones de ningún otro poder del Estado la designación debe recaer en el

Defensor del Pueblo de la Nación. Esta autoridad conformará un cuerpo colegiado con

los representantes de las organizaciones no gubernamentales que intervienen en la cau­

sa en igual carácter de terceros, coordinando su funcionamiento y distribuyendo inter­

namente las misiones, entre las que se incluyen la recepción de información actualizada

y la formulación de planteas concretos ante la Autoridad de Cuenca para el mejor logro

del propósito encomendado según criterios de igualdad, especialidad, razonabilidad y

eficacia.

20°) Que la naturaleza y el contenido de la sentencia que esta Corte dicta como pro­

nunciamiento final sobre las pretensiones que tienen por objeto la recomposición y la

prevención; exigen una prudente ponderación anticipatoria de diversas circunstancias

que se presentarán a raíz de la ejecución de los mandatos que forman parte del presente.

Que en ese trance, �l Tribunal debe tomar una primera decisión que sea el fruto de

balancear ajustadamente dos circunstancias.
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La primera, como ha sido suficientemente señalado y subrayado en la decisión dic­

tada en este mismo asunto el 20 de junio de 2006 para sostener la inhibitoria en las re­

clamaciones de daiíos individuales (Fallos: 329:2316) y en los precedentes I.349.XXXIX

Itzcovich, Mabel cl ANSeS si reajustes varios, de fecha 29 de marzo de 2005 y B.2303.XL

Barreto, Alberto Damián y otra cl Buenos Aires, Provincia de y otro si daños y perjuicios,

de fecha 21 de marzo de 2006 (Fallos: 328:566 y 329:759, respectivamente), que esta Corte

debe mantener la racionalidad de la agenda de casos que debe examinar y sentenciár,

a fin de no entorpecer el responsable ejercicio de las atribuciones que la Ley Suprema

le ha encomendado en todos los otros asuntos que corresponden a su jurisdicción más

eminente como intérprete final de aquélla, como guardián último de las garantías supe­

riores de las personas y como partícipe en el proceso republicano de gobierno.

La otra circunstancia y sobre la base de la exigencia institucional de que las sentencias

de esta Corte sean lealmente acatadas, está dada porque frente a la n. ::uraleza de las atri­

buciones reconocidas en este pronunciamiento a la Autoridad de Cuenca, debe evitarse

por parte de ella, de todos los sujetos alcanzados por el fallo o de cualquier otra autoridad

nacional o locat judicial o administrativa cualquier tipo de interferencias o intromisio­

nes que frustren la jurisdicción constitucional ejercida en este pronunciamiento. En el

conocido precedente P.95.XXXIX Ponce, Carlos Alberto cl San Luis, Provincia de si ac­

ción declarativa de certeza, de fecha 24 de febrero de 2005, (Fallos: 328:175) y a propósito

de pronunciamientos adoptados en instancia originaria, el Tribunal estableció que Aes

en esta instancia y en esta causa en que el Tribunal debe juzgar si sus decisiones han

sido acatadas, o no, yen su caso debe tomar todas las decisiones apropiadas para lograr

el riguroso cumplimiento de sus fallos, desmantelando las consecuencias derivadas de

todo acto por el cual sin importar la autoridad local que lo hubiera dictado, en qué con­

diciones ni bajo qué nomen iuris, se haya intentado neutralizar, paralizar o desconocer,

en todo o en parte, los mandatos contenidos en una o más decisiones dictadas por este

Tribunal en esta instancia originaria y exclusiva".

Esta ponderación y la necesidad de preservar, además, un significativo grado de

inmediatez de la magistratura con los sujetos del caso, lleva al Tribunal a considerar

apropiado atribuir la competencia para la ejecución de la presente en los términos de lo

dispuesto por los arts. 499 y siguientes del Código Procesal Civil y Comercial de la Na­

ción, y las demás cuestiones que después se precisarán, en un juzgado federal de primera

instancia con competencia en parte del asiento territorial de la cuenca hídrica. Con arre­

glo a la competencia que le asigna la ley 25.519, arto 3°, el informe interno elevado por la

Secretaría de Administración General acerca de los recursos humanos con que cuenta y

la decisiva circunstancia de que su puesta en funcionamiento es reciente (conf. acordada

2/2006), queda deferida la intervención a favor del Juzgado Federal de Primera Instancia

de Quilmes.

21°) Que además de la ejecución puntualizada, dicho tribunal tomará intervención

en la revisión judicial que se promueva impugnando las decisiones de la Autoridad de

Cuenca (arts. 18 y 109 de la Constitución Nacional), competencia que será de carácter ex­

clusiva pues de este modo se procura asegurar la uniformidad y consistencia en la inter­

pretación de las cuestiones que se susciten, en vez de librarla a los criterios heterogéneos

o aun contradictorios que podrían resultar de decisiones de distintos jueces de primera

. instancia, frustrando 'así la más conveniente ejecución de la sentencia y estimulando
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una mayor litigiosidad que podría paralizar la actuación de la agencia administrativa

interviniente.

En efecto, frente a las ingentes atribuciones que a dicha agencia le reconocen los tex­

tos normativos en vigencia y este pronunciamiento, es conveniente concentrar en un

único tribunal la competencia para llevar a cabo, agotada dicha instancia administrati­

va, la revisión judicial amplia y suficiente que corresponde por mandato superior en un

estado constitucional de derecho, con arreglo a lo decidido por esta Corte desde 1960 en

el tradicional precedente Recurso de hecho deducido por Poggio, Marta Del Campo de;

Poggio, José Víctor, y Saavedra, Delia Josefina Poggio de, en la causa Fernández Arias,

Elena y otros cl Poggio, José (sucesión), de fecha 19 de septiembre que ha marcado un

rumbo en la materia (Fallos: 247:646), a fin de que, como enfatiza el voto de los jueces

Boffi Boggero y Aberastury, A... siga rigiendo substancialmente el cardinal principio de

que la decisión final corresponde al Poder Judicial de la Nación... ".

Frente a estas situaciones, el señor juez federal interviniente deberá realizar, como

se señaló en los precedentes de Fallos: 305:129; 310:2159; 311:334, un escrutinio verda­

deramente suficiente, permitiendo una revisión plena de las cuestiones controvertidas

en el marco de un trámite bilateral, que concilie aquel estándar constitucional con la

rigurosa celeridad que debe imperar en la resolución de estos conflictos. Por otra parte

y a fin de poner en claro las reglas procesales, corresponde declinar la intervención de

toda otra sede, de manera que las decisiones finales que tomare el magistrado cuya in­

tervención se ha ordenado serán consideradas como dictadas por el superior tribunal

de la causa a fin de permitir su impugnación por ante esta Corte, de verificarse todos los

otros recaudos que condicionan su admisibilidad, en la instancia del arto 14 de la ley 48,

sustrayendo así de toda actuación a cualquier tribunal intermedio. El tribunal delegado

tendrá también las facultades necesarias para fijar el valor de las multas diarias deriva­

das del incumplimiento de los plazos, con la suficiente entidad como para que tengan

valor disuasivo de las conductas reticentes. Asimismo, podrá ordenar la investigación de

los delitos que deriven del incumplimiento de los mandatos judiciales que se ordenan en

la presente sentencia.

22°) Que, por último, las altas razones en que hacen pie las decisiones precedentes

deben ser complementadas instrumentalmente, ordenando la acumulación de todos los

litigios relativos a la ejecución del plan por ante el juez encargado de la ejecución, y de­

clarando que este proceso produce litispendencia respecto de las demás acciones colec­

tivas que tengan por objeto una controversia sobre el mismo bien jurídico, aun cuando

sean diferentes el legitimado activo y la causa petendi.

Por ello se resuelve:

1.- Dictar sentencia con respecto a las pretensiones que tienen por objeto la recom­

posición y la prevención.

2.- Ordenar a la Autoridad de Cuenca que contempla la ley 26.168 el cumplimiento

del programa establecido en los considerandos.

3.- Disponer que el Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autó­

noma de Buenos Aire� son igualmente responsables en modo concurrente con la ejecu­

. ción de dicho programa.
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4.- Establecer que la Auditoría General de la Nación realizará el control específico de

la asignación de fondos y de ejecución presupuestaria de todo lo relacionado con el Plan

Integral de Saneamiento.

5.- Habilitar la participación ciudaq.ana en el control del cumplimiento del Plan de

Saneamiento y del programa fijado en el presente.

6.- Encomendar al Defensor del Pueblo de la Nación la coordinación de dicha parti-'

cipación, mediante la conformación de un cuerpo colegiado en el que participarán los

representantes de las organizaciones no gubernamentales que intervienen en esta causa

en condición de terceros interesados.

7.- Atribuir competencia al Juzgado Federal de Primera Instancia de Quilmes para

conocer en todas las cuestiones concernientes a la ejecución de este pronunciamiento

y en la revisión de las decisiones finales tomadas por la Autoridad de Cuenca, según el

alcance establecido en los considerandos 20 y 21.

8.- Disponer la acumulación de procesos y prevenir acerca de la situación de litispen­

dencia existente, con arreglo a lo decidido en el considerando 22.

9�- Mantener la tramitación de la causa ante esta Corte en lo atinente a la reparación

del daño colectivo.

10.- Ordenar la remisión de copia fiel, en soporte papel y magnético, de todo lo actua­

do al Juzgado Federal de Quilmes, haciéndose saber a su titular la existencia de anexos

de documentación que se encuentran a su disposición para toda consulta que se quiera

formular.

ll.- Diferir el pronunciamiento sobre las costas hasta tanto se dicte sentencia con

respecto a la pretensión cuyo trámite prosigue ante esta Corte. Notifíquese y cúmpla­

se con lo ordenado.- Ricardo Luis Lorenzetti.- Elena 1. Highton de Nolasco.- Carlos S.

�Fayt. - Juan Carlos Maqueda.- E. Raúl Zaffaroni.- Carmen M. Argibay.

Fecha: 19/2/2015

Voces: INTERPRETACIÓN AMPLIA DE LAS REGLAS PROCESALES. EXCESIVO

RIGORISMO FORMAL. EXCEPCIÓN DE DEFECTO LEGAL EN CAUSA AMBIENTAL.

COSA DEMANDADA. CUSTODIA DEL AMBIENTE. PRINCIPIOS DE DERECHO

AMBIENTAL

Autos y Vistos; Considerando:

l°) Que a fs. 1907/1908, se da por contestada la demanda por las siguientes partes:

1) Estado Nacional (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación);

2) Provincia de Buenos Aires; 3) Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 4) Municipalidades

de Almirante Brown, Avellaneda, Cañuelas, Esteban Echeverría, Ezeiza, Gral. Las Heras,

�a Matanza, Lanús, Lomas de Zamora, Marcos Paz, Merlo, Morón, Presidente Perón y
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San Vicente; 5) Coordinación Ecológica Área Metropolitana Sociedad del Estado (CEAM­

SE); 6) Aguas Argentinas S.A.; 7) Antivari S.A.C.L; 8) AYSA S.A.; 9) Central Dock Sud S.A.;

10) Cervecería y Maltería Quilmes S.A.LC.A. y G.; ll) Coto C.I.C.S.A.; 12) Curtiduría A.

Gaita S.R.L.; 13) Curtiembre Ángel Giordano S.R.L.; 14) Curtiembre Francisco Urciuo­

li e Hijos S.A.; 15) DaimIel' Chrysler Argentina S.A.C.LF.LM. (hoy Mercedes Benz S.A.);

16) Danone Argentina S.A.; 17) Dapsa S.A.; 19) Fábrica Justo S.A.l.C.; 20)Dow Química

Argentina S.A.; Frigorífico Regional Gral. Las Heras S.A.; 21) Materia Hermanos S.A.CJ.;

22) Meranol S.A.C.I.; 23) Molinos Río de la Plata S.A.; 24) DDFJELL Terminals Tagsa S.A.;

25) Drvol S.A.; 26) Pamsa (Productores de Alcohol de Melaza S.A.); 27) Petrobras Energía

S.A.; 28) Petrolera del Cono Sur S.A.; 29) Petro Río Compañía Petrolera S.A.; 30) Química

True S.A.C.LF.; 31) Rasic Hnos. S.A.; 32) Sadesa S.A.; 33) Sea Tank Costal Petroleum Argenti­

na; 34) Shell Capa; 35) Solvay lndupa S.A.l.C.; 36) Sulfargen S.A.; 37) TriEco S.A. y 38) YPF S.A.

La versión taquigráfica de las exposiciones sinópticas realizadas oralmente por los

comparecientes obra agregada a fs. 1913/1963.

. 2°) Que con los escritos respectivos se formó un legajo individual por cada contes­

tación. Y por disposición del Tribunal se ordenó sustanciar con el frente activo tanto las

defensas articuladas por diversos demandados fundadas en el defectuoso modo de pro­

poner la demanda, así como la documentación acompañada con cada una de las contes­

taciones (fs. 1907/1908).

Dicho traslado fue respondido según las constancias agregadas a fs. 1969/1982 de

estos autos principales y en los legajos respectivos.

3°) Que las defensas de defecto legal, fueron introducidas por las siguientes deman­

dadas: Estado Nacional Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación

(legajo 101, fs. 13/14 del mismo, apartado IV.3, en adelante todos, del escrito de respon­

de)" Municipalidades (legajo 104, fs. 45/46 vta., apartado Y.1.7); Antivari S.A.C.L (legajo

107, fs. 5/11 en adelante todos, del legajo, apartado 111), Cervecería y Maltería Quilmes

S.A.LC.A. y G. (legajo 110, fs. 53/54, apartado XXV, ,del escrito), Coto CJ.C.S.A. (lega­

jo 111, fs. 30 vta./32 vta,., apartado VI), Curtiembre Ángel Giordano S.R.L. (legajo 113,

fs. 9 vta./14, apartado 3.2.); Curtiembre Francisco Urciuoli e Hijos S.A. (legajo 114, fs. 8

vta./14, apartado 3.2.), Dow Química Argentina S.A. (legajo 118, fs. 38 y vuelta, apartado

XXIV), Frigorífico Regional General Las Heras S .A. (legajo l. 20, fs. 3 y vuelta, apartado

II), Meranol S.A.C.! (legajo 122, fs. 14/17 vta., apartados Vy VI), Molinos Río de la Plata

S.A. legajo 123,fs .. 14/17 vta., apartados V y VI), DDFJELL Terminals Tagsa S.A. (legajo

124, fs. 3 vta'/lO, apartado 111), Drvol S.A (legajo 125, fs. 31 vta./32, apartado III), Petrole­

ra del Cono Sur S.A. (legajo 128, fs. 21/33 vta., apartado ,V), Petra Río Compañia Petrolera

S.A. (legajo 129, fs. 8 vta./12, apartado 111), Sadesa S.A. (legajo 132, fs. 3/15 vta., apartados

IV, VYVI), Shell C.A.P.S.A. (legajo 134, fs. 44 y vta., apartado XXV), Solvay Indupa S.A.LC.

(legajo 135, fs. 41 vta./42, apartado XI), Y Sulfargen (legajo 136, fs. 35 vta./36, apartado

XXV), las que, una vez sustanciadas, fueron contestadas por la actara a fs. 1970/1983 vta.

4°) Que a fs. 2039/2053 este Tribunal dictó la sentencia de condena (Fallos: 331:1622)

que resuelve de modo definitivo la específica pretensión sobre recomposición y preven­

ción del daño ambient-al colectivo, que ha tramitado por medio de este proceso urgente

. y autónomo.
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Dicha sentencia, establece en su apartado go, que se mantiene la tramitación de la

causa ante este mismo Tribunal, en lo atinente a la reparación del daño ambiental colec­

tivo, circunstancia que habilita el actual tratamiento de la defensa sub examen.

5°) Que la excepción de defecto legal-opuesta con sustento en el artículo 347, inciso 5°,

del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación en los escritos citados, se sustenta en

diversos planteas que pueden resumirse en los siguientes términos:

a) La actora no cumple con el artículo 330 del código citado, que establece requisi­

tos sustanciales o intrínsecos de la demanda, en tanto no designa con exactitud la cosa

demandada con identificación de los suelos, subsuelos y cursos de agua afectados en el

caso (inciso 3°), no se explican claramente los hechos en cuanto a los eventuales casos

de contaminación, indicando las personas a quienes se imputa responsabilidad con cir­

cunstancias de tiempo, modo y lugar (inciso 4°); y finalmente, no expresa la petición en

términos claros y positivos (inciso 6°).

b) En la demanda se realizaron imputaciones genéricas de contaminación y, por la

vaguedad de los planteas, no se individualiza cuándo, cómo y por qué el ambiente ha

sido afectado por la actividad de la codemandada, no se designa con exactitud el objeto

de la demanda, existe una insuficiente referencia a una vasta región geográfica, no se

precisa cuáles son los hechos que fundan el reclamo, no se identifican cuáles de las em­

presas son responsables de los daños, se difiere la aparición de elementos sustanciales

para la etapa probatoria.

c) Este conjunto de dificultades haría procedente la excepción de defecto legal por­

que se afecta a las demandadas, en tanto se desconoce la razón puntual y específica por

la cual ha sido demandada o traída a juicio, no les permite desvirtuar el nexo causal,

enerva la posibilidad de controlar la pertinencia de la prueba, les impide plantear la de­

fensa de falta de legitimación pasiva, las obliga a citar a terceros y no permite oponer la

defensa de prescripción.

d) No existe una sola referencia directa y concreta a las diversas codemandadas que

promueven esta defensa, no se precisa en qué consiste la conducta u omisión antijurídi­

ca que sería atribuible a la misma, y cuál es el daño concreto que ha producido o cuál es

la participación de aquélla en el daño colectivo ambiental alegado, no se sabe cuáles son

los presupuestos fácticos que constituyen elementos esenciales de la relación jurídica

planteada.

e) La demanda constituiría una colección de afirmaciones genéricas, con citas vagas

e imprecisas. También que se basa en información de antigua' data, carece de suficiente

claridad, es sumamente ambigua o contradictoria, y se escoge con arbitrariedad 44 em­

presas demandadas.

f) En este sentido, los actores han decidido agrupar a un número determinado de

industrias o empresas como demandadas, imputando en forma genérica o global una

conducta anti-jurídica, sin siquiera relatar los presupuestos fácticos condicionantes de
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la atribución de responsabilidad que pretenden endilgar a cada una de las industrias

supuestamente contaminantes.

g) Resulta descalificable la demanda en tanto se advierte una grosera omisión (o in­

diferencia) por identificar con precisión la causa fuente del daüo ola pluralidad de ellas;

individualizar a los agentes productores, diferenciando el aporte de cada uno de estos en

el proceso causal del deterioro; y la gravedad de la alteración ambiental.

6°) Que como regla de aplicación en todos los procesos alcanzados por el Código Pro­

cesal Civil y Comercial de la Nación, este Tribunal ha expresado que la admisibilidad de

la excepción de defecto legal está condicionada a que la omisión ti oscuridad en que se

incurre coloquen al contrario en verdadero estado de indefensión, al no permitirle opo­

ner las defensas adecuadas u ofrecer las pruebas pertinentes (Fallos: 311:195;319:1960;

326:1258 y 331:1910) Esta excepción es, por lo denlás, de interpretación restrictiva, por lo

que en casos de dudas -por el carácter estricto con que debe aplicarse- debe desesti­

marse.

Corresponde adelantar, que a la luz de dicho estándar y de su apropiada articula­

ción con los principios generales -sustanciales y adjetivos- que gobiernan la tutela del

derecho ambiental, del examen de la demanda y de la totalidad de sus contestaciones,

surge que existen circunstancias suficientemente demostrativas de que las emplazadas

pudieron ejercer amplia y adecuadamente su derecho de defensa en juicio.

7°) Que, en efecto, corresponde rechazar la excepción de defecto legal si la forma en

que la actora ha planteado s.u reclamo .-a pesar de lo escueto de la narración de los he­

chos ocurridos y de la genérica imputación de responsabilidad efectuada-, no le impi­

dió de manera alguna a los cademandados el ejercicio amplio de su defensa, tal como de

modo manifiesto se desprende de las contestaciones respectivas. Ello es así, pues no hay

estado de indefensión si la cosa demandada ha sido denunciada con precisión con lo que

no surgen dudas respecto del alcance de la pretensión de la actora y de las posibilidades

de los demandados de plantear las defensas que estimen pertinentes.

SO) Que, por el contrario, la eventual admisión en el caso de la defensa de defecto

legal importaría alterar. Esencialmente el espíritu de la demanda que se sustenta en las

normas del artículo 41 de la Constitución Nacional y en la Ley 25.675 General del Am­

biente. Y no hay dudas de que la presente causa tiene por objeto la defensa del bien de in­

cidencia colectiva configurado por el ambiente. En este caso, los actores reclaman como

legitimados extraordinarios para la tutela de un bien colectivo, el que por naturaleza

jurídica, es de uso común, indivisible, ya que primero corresponde la prevención, luego

la recomposición y en ausencia de toda posibilidad, dará lugar al resarcimiento (Fallos:

329:2316).

9°) Que, en este orden de ideas, como lo estableció el Tribunal en el recordado pre­

cedente de Fallos: 329: 3493, en asuntos concernientes a la tutela del dafio ambiental las

reglas procesales deben ser particularmente interpretadas con un criterio amplio que

ponga el acento en el carácter meramente instrumental de medio a fin, revalorizando

las atribuciones del Tribunal al contar con poderes que exceden la tradicional versión

dellljuez espectadorll• Qe ello se deriva que la aplicación mecánica o literal del Código de

rito para imputar defecto legal a una demanda cuya pretensión responde a presupuestos
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sustanciales diversos de aquellos que se tuvieron en mira al dictar la normativa procedi­

mental, peca de excesivo rigorismo formal, que se opone en forma manifiesta al artículo

41 de la Constitución Nacional ya la ley 25.675 General del Ambiente.

10°) Que la ley 25.675 señala concr.etamente a la protección de un "ambiente sano,

equilibrado, apto para el desarrollo humanoll por lo que debe tenerse en cuenta que la

demanda se refiere a la custodia del ambiente localizado en la Cuenca Hídrica Matanza

Riachuelo y, en particular, a la recomposición integral de los daños colectivos ambienta­

les supuestamente causados por la actividad que desarrollan las demandadas.

En este punto, la cosa demandada ha sido denunciada con precisión en el caso, hasta

tal punto que son los mismos demandados los que destacan reiteradamente un acabado

conocimiento de la localización de los daü08 que son imputados en la presente causa. En

este aspecto, cabe mencionar también que la requerida precisión en cuanto a los even­

tuales casos de contaminación y la determinación de las personas respectivas se aparta,

precisamente, del principio rector establecido en esta materia ya que se atiende a la cus­

todia del ambiente como un todo y no una parte de cada uno de los daños localizados

dentro del ámbito exclusivo de las propiedades de los demandados.

La pretensión de la actora se ha centrado en la demostración de la existencia de

un daño ambiental no parcializado, lo que justificaría su planteo en los términos de

fs. 14/108 para intentar la demostración del modo en que se interrelaciona la actividad de

los accionados con los daños descriptos en la demanda. Esa alegada vinculación revela

como inconveniente desligar las diversas peticiones respecto de cada uno de los deman­

dados que -por esa mera circunstancia- no se verán impedidos de alegar y demostrar en

el período de prueba las defensas qu� hagan a sus respectivos derechos.

nO) Que la ley 25.675 vincula la protección de los recursos ambientales con las di­

ferentes actividades antrópicas (artículo 2 O); menciona a los "sistemas ecológicosll (ar­

tículo 20, inc. e); la protección de la "sustentabilidad ecológica, económica y social del

desarrolloll (artículo 2°, inc. g) la prevención de las condiciones necesarias para garan­

tizar la dinámica de "los sistemas ecológicos" (artículo 6°) y el equilibrio de los ecosis­

temas (artículo 27). Asimismo, dicha norma considera que en la localización de las dis­

tintas actividades antrópicas y en el desarrollo de los asentamientos humanos se deberá

considerar en forma prioritaria la vocación de cada zona o región, la naturaleza y las

características particulares de los diferentes biomas y la conservación y protección de

ecosistemas significativos (artículo 10, incisos a, e 'le).

Sobre la base de estas consideraciones, es posible advertir que la demandante ha

planteado su posición desde la perspectiva de la citada Cuenca Hídrica Matanza Ria­

chuelo, con lo que no surge -con evidencia suficiente- que las demandadas hayan sido

privadas del conocimiento que es requerido en estos casos de protección ambiental, res­

pecto del alcance de la pretensión de la actora y de las posibilidades de los demandados

de plantar las defensas de fondo que estimen pertinentes respecto de sus actividades.

12°) Que en el contexto de estas :lctuaciones, cada demandado (Estado, industrias

o empresas de servicio) conoce perfectamente cuál es la actividad que lleva a cabo, que

según la fórmula del artículo 27 de la ley 25.675, comprende los hechos o actos jurídicos,

lícitos o ilícitos, que por acción u omisión, causen daño ambiental de incidencia colecti-
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va, y también necesariamente debe saber, en concreto, cuáles de esas conductas podrían

resultar contaminantes o se le endilgan normalmente a la actividad que ellas mismas

desarrollan, lo que resulta suficiente argumento o bastante razón, para que no pueda

atribuirse a la demanda una imprecisi.ón, de una gravedad tal, como para justificar el

progreso de la excepción de defecto legal en el modo de proponer la demanda. En este

sentido, cabe tener en consideración que -a partir de lo resuelto por el Tribunal en Fallos:

329:2316- la pretensión de la actora no puede identificarse con una multiplicidad de de­

mandas patrimoniales contra cada una de las partes demandadas que sea divisible entre

ellas. Se trata, en cambio, de una demanda con sustento en la protección del ambiente,

en la cual se imputa a cada una de las demandadas una participación en el supuesto pro­

ceso de contaminación que sufriría la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo.

13°) Que, a su vez, al reglar la ley 25.675 la demanda de daño ambiental (artículos

30 a 32) en el marco de normas procesales adaptadas a la especificidad de los derechos

e intereses en juego, circunstanciadamente establece que "Si en la comisión del daño

ambiental colectivo, hubieren participado dos o más personas, o no fuere posible la de­

terminación precisa de la medida del daño aportado por cada responsable, todos serán

responsables solidariamente de la reparación frente a la sociedad, sin perjuicio, en su

caso, del derecho de repetición entre sí para lo que el juez interviniente podrá deter­

minar el grado de responsabilidad de cada persona responsable" (artículo 31 de la ley

25.675). y el artículo 32 de la ley prescribe que "... El acceso a la jurisdicción por cuestio­

nes ambientales no admitirá restricciones de ningún tipo o especie. El juez interviniente

podrá disponer todas las medidas necesarias para ordenar, conducir o probar los hechos

dañosos en el proceso, a fin de proteger efectivamente el interés general... En cualquier

estado del proceso, aun con carácter de medida precautoria, podrán solicitar medidas

de urgencia, aun sin audiencia de la parte contraria, prestando la debida caución por los

daños y perjuicios que pudieran producirse. El juez podrá asimismo, disponerlas, sin

petición de parte".

14°) Que, por su lado, los principios de prevención, precautorio, de progresividad,

de responsabilidad y de solidaridad -según lo dispone el artículo 4° de la mencionada

norma- imponen que no deban ser mecánicamente trasladadas, ni con consideraciones

meramente superficiales, los principios y reglas propios del derecho patrimonial indi­

vidual para el examen y subsunción de este tipo de pretensiones que alcanzan al medio

ambiente como bien indivisible. En particular, es necesario tener en cuenta que la actora

ha ejercido su derecho a la recuperación del medio ambiente desde una perspectiva rela­

cionada con la prevención y reparación de un daño que se caracteriza precisamente por

su difusión a diversos niveles ecológicos y no a la concentración de lugares concretos.

15°) Que a raíz de lo expresado y de la moderna concepción de las medidas necesa­

fias para la protección respecto del medio ambiente -que se basan esencialmente en

los principios preventivo y reparatorio del daño ambiental- no surge de la lectura de

los escritos sub examine que se encuentre configurado en el caso un supuesto que haga

admisible la excepción invocada, ya que la forma en que la demandante ha planteado su

reclamo no le impide q las demandadas el ejercicio amplio de su derecho de defensa para

. invocar en esta etapa constitutiva del proceso y demostrar durante el período probatorio
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la inexistencia de los presupuestos que condicionan la especial responsabilidad que se

les imputa en la causa.

Por ello, se resuelve: Desestimar la excepción de defecto legal en el modo 'de pro­

poner la demanda. Con costas en el orden causado, dado que a la luz del contenido del

escrito de demanda concurren circunstancias que justifican objetivamente la introduc­

ción por los excepcionantes de la defensa que se rechaza. Notifíquese. Oportunamente

vuelvan los autos a fin de resolver las demás cuestiones pendientes.- Ricardo Luis Lo­

renzetti.- Elena 1. Highton de Nolasco.- Carlos S. Fayt.



11. IiSALAS, DINO y OTROS ti SALTA, PROVINCIA DE Y ESTADO

NACIONAL S/AMPARO". S. 1144. XLIV. ORIGINARIO

Fecha: 19112/2008

Publicación: Fallos: 331:2797

Voces: AMPARO AMBIENTAL POR CESACIÓN INMEDIATA Y DEFINITIVA DE LOS

DESMONTES Y TALAS INDISCRIMINADAS DE BOSQUES. NULIDAD DE LAS AUTO­

RIZACIONES. RECOMPOSICIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL. ESTADO DE DERECHO

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que las personas, comunidades y asociaciones individualizadas en la demanda,

promueven acción de amparo contra la provincia de Salta y el Estado Nacional, a fin de

que se disponga el cese inmediato y definitivo de los desmontes y talas indiscriminadas

de los bosques nativos situados en los departamentos de San Martín, Orán, Rivadavia y

Santa Victoria de dicho Estado provincial, se declare la inconstitucionalidad y nulidad

absoluta e insanable de las autorizaciones otorgadas a esos efectos y se prohíba otor­

garlas en el futuro, se imponga a las demandadas el deber de recomponer y restablecer

el ambiente al estado anterior a la producción del daño y, en caso de no resultar ello

técnicamente factible, se fije una indemnización sustitutiva a favor de las comunidades

indígenas y agrupaciones criollas de la zona, sin perjuicio de lo que corresponda a otros

afectados y al Fondo de Compensación Ambiental, creado por la ley 25.675.

Solicitan asimismo el dictado de una medida cautelar que ordene y garantice el cese

provisional del desmonte y la tala de bosques nativos en la zona referida, durante todo

el tiempo que demande la resolución de la presente litis. Frente a la inminencia del inicio

de la feria judicial del mes de enero de 2009, peticionan que se disponga dicha medida

cautelar en forma urgente y de manera previa a cualquier otra resolución, vista o traslado.

2°) Que la determinación de la competencia es el primer control de constitucionali­

dad que esta Corte está llamada a ejercer en su instancia originaria. Reconocida fuente

de tan delicada función la constituye elleading case "Marbury v. Madison" (1803) (U.S.

Supreme Court Reports, ed. William Cranch, Washington, 1804), en el cual la Suprema

Corte de los Estados Unidos de Norteamérica examinó con estrictez la legitimidad de

una ley que ampliaba la competencia originaria del alto tribunal federal. En nuestro me­

dio, en el caso Sojo", esta Corte sentó las bases iniciales acerca de los límites que la letra

del art. 117 de la Constitución Nacional impone al intérprete (Fallos: 32:120; causa A.373.

XLII I/A.F.I.P. cl Neuquén, Provincia del si ejecución fiscal", pronunciamiento del 16 de

abril de 2008).
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Consecuencia de ello es que previo a cualquier examen vinculado con la medida que

se requiere se deba dar intervención al señor Procurador General, como lo hace este Tri­

bunal en todos los procesos que se inician, a fin de que dictamine al respecto. Impone

además esta conclusión la previsión c?ntenida en el artículo 33, inciso a, apartado 1 de

la ley 24.946 (conf. causa M.1569.XL "Mendoza, Beatriz Silvia y otros cl Estado Nacional

y otros si daños y perjuicios (daños derivados de la contaminación ambiental del Río

Matanza - Riachuelo)", sentencia del 23 de julio de 2008).

3°) Que es dable señalar que no empece a todo lo expuesto la sustancia de los dere­

chos que se persigue resguardar.

El estado de derecho se caracteriza no sólo por su elemento sustantivo, es decir el

reconocimiento de los derechos públicos subjetivos, sino también por la forma como ese

objetivo intente alcanzarse.

En ese propósito, un segundo elemento, de índole formal, pero que se vincula estre­

chamente con el orden e interés público, y que resulta esencial, es el denominado prin­

cipio de legalidad -integrado en forma inescindible en el de razonabilidad o justicia-,

y que postula como tal el sometimiento del Estado moderno no sólo a la norma jurídica

en sentido formal, sino a todo el ordenamiento jurídico (conf. Fallos: 312:1686, disidencia

del juez Augusto César Belluscio).

Claro resulta frente a ello que la adopción de la medida que se pide, sin la interven­

ción del Ministerio Público que aquí se ordenará, alteraría los principios enunciados.

Por ello, se resuelve:

Correr vista al señor Procurador General para que se expida acerca de la competencia

de este Tribunal para entender en el caso por vía de su jurisdicción originaria (artículos

116 y 117 de la Constitución Nacional). Notifíquese.- Elena l. Highton de Nolasco. -- Car­

los S. Fayt.- Enrique Santiago Petracchi.- Carmen M. Argibay.

Fecha: 29/12/2008

Publicación: Fallos: 331:2925

Voces: PODER JUDICIAL. CAMINOS CONDUCENTES PARA GARANTIZAR

LA EFICACIA DE LOS DERECHOS. CONTROL DE OTROS PODERES. MEDIDA

CAUTELAR. CONVOCATORIA A AUDIENCIA. DILIGENCIA PRELIMINAR

� ::::::;;;;;; F"""&!4'JJ n-a.---- .....� =m

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que el objeto de la demanda ha sirIo debidamente descripto en la resolución de

este Tribunal dictada a fs. 30 el19 de diciembre de 2008, a la que corresponde remitir por

razones de brevedad. .



AMBIENTE 39

Cabe agregar a lo allí expuesto que los demandantes atribuyen responsabilidad a la

provincia de Salta por no haber cumplido con sus obligaciones legales, tanto por acción

como por omisión, al otorgar autorizaciones de desmonte y tala, y tolerar las prácticas

realizadas en zonas de su jurisdicción de manera clandestina, lo cual (según entienden

los actores)lesiona, restringe, altera y amenaza sus derechos y garantías consagrados en

los artículos 16, 17,29,31,41,42, 75, inciso 17, de la Constitución Nacional, en la Ley Ge­

neral del Ambiente, 25.675, y en los instrumentos internacionales que indic.a.

Aducen también que se le debe reconocer legitimación pasiva al Estado Nacional

ante la falta de control de sus autoridades respecto de tales prácticas y frente a la posibi­

lidad de que incurra en responsabilidad internacional.

Solicitan asimismo el dictado de la medida cautelar referida en el citado pronun­

ciamiento, y que se disponga la producción de una diligencia preliminar en los términos

del artículo 323 y concordantes del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación diri­

gida a que el Estado provincial informe los nombres y apellidos o razones sociales, con

sus respectivos domicilios, de todas las personas físicas y jurídicas que hayan solicitado

y obtenido autorizaciones de desmonte y tala de bosques nativos en las áreas pertene­

cientes a los departamentos de San Martín, Orán, Rivadavia y Santa Victoria.

2°) Que los hechos que se denuncian exigen de esta Corte el ejercicio del control en­

comendado a la justicia sobre las actividades de los otros poderes del Estado y, en ese

marco, la adopción de las medidas conducentes que, sin menoscabar las atribuciones de

estos últimos, tiendan a sostener la observancia de la Constitución Nacional, más allá

de la decisión que pueda recaer en el momento que se expida sobre su competencia para

entender en el caso por vía de la instancia prevista en el artículo 117 de la Constitución

Nacional (conf. causas L.733.XLII "Lavado, Diego Jorge y otros cl Mendoza, Provincia

de y otro si acción declarativa de certeza", pronunciamiento del 13 de febrero de 2007,

Fallos: 330:111). Ello es así, pues le corresponde al Poder Judicial de la Nación buscar

los caminos que permitan garantizar la eficacia de los derechos, y evitar que estos sean

vulnerados, como objetivo fundamental y rector a la hora de administrar justicia y de

tomar decisiones en los procesos que se someten a su conocimiento, sobre todo cuando

están en juego garantías constitucionales de la índole de las invocadas. No debe verse en

ello una intromisión indebida del Poder Judicial cuando lo único que se hace es tender a

tutelar derechos, o suplir omisiones en la medida en que dichos derechos puedan estar

lesionados (conf. causas citadas precedentemente; Fallos: 328: 1146).

De tal manera, el Tribunal corno custodio que es de las garantías constitucionales,

dispondrá la comparecencia de las partes a una audiencia, y habrá de ordenar el pedido

de informes a la provincia de Salta requerido a modo de diligencia preliminar.

Asimismo, y toda vez que en el caso media suficiente verosimilitud en el derecho

y en particular la posibilidad de perjuicios inminentes o irreparables, de conformidad

con lo establecido en el art. 232 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, y

por resultar aplicable �l caso el principio precautorio previsto en el artículo 40 de la ley

'25.675, corresponde hacer lugar a la medida cautelar solicitada (arg. causa D.251.XLIII.
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l/Defensor del Pueblo de la Nación c/ Buenos Aires, Provincia de y otro (Estado Nacional)

s/ amparo", sentencia del 24 de abril de 2007, Fallos: 330:1915, entre otros).

No obstante ello, al no haber individualizado con precisión los demandantes cuáles

son los desmontes o talas de bosques.nativos autorizados por la provincia de Salta que

afectan las áreas de influencia de las comunidades que representan, y al haber destaca­

do especialmente que durante el último trimestre del año 2007 se habría verificado un

abrupto incremento en los pedidos de autorizaciones a esos efectos, circunstancia que

la atribuyen a que en aquel momento era inminente la sanción de la Ley Nacional de

Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos N° 26.331, a fin

de evitar perjuicios o gravámenes innecesarios, y con arreglo a la atribución reconocida

al Tribunal en el artículo 204 del código citado, habrán de limitarse los alcances de la

medida cautelar a las autorizaciones otorgadas en el período referido. Ello, claro está, sin

perjuicio de lo que en definitiva se resuelva o de las decisiones que se puedan adoptar

en el futuro en el marco de los lineamientos contemplados en la órbita nacional por los

artículos 198, tercer párrafo, 203 y concordantes del Código Procesal Civil y Comercial

de la Nación, o sus similares en el orden local.

Por ello, oída en esta instancia la señora Procuradora Fiscal, teniendo en cuenta la

salvedad efectuada en el último párrafo de su dictamen de fs. 33/35, y sin perjuicio de lo

que en definitiva se decida, se resuelve:

I. Convocar a una audiencia a realizarse en la sede de esta Corte el 18 de febrero de

2009 a las 10 horas, en la cual las partes deberán expedirse en forma oral y pública ante

el Tribunal sobre la situación que se denuncia. Para su comunicación al Estado Nacio­

nal, líbrese oficio a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación (arg.

artículo 9°, ley 25.344, y artículo 11, ley 26.331), y respecto del señor Gobernador de la

provincia de Salta, líbrese oficio al señor juez federal en turno de la ciudad de Salta. Con

respecto a la actora, requerir a las distintas comunidades demandantes que unifiquen la

representación en alguna de las que se le haya otorgado personería jurídica. Notifíquese.

11. Hacer lugar a la medida cautelar solicitada con los alcances expuestos, y, en con­

secuencia, ordenar de manera provisional, el cese de los desmontes y talas de bosques

nativos en los departamentos de San Martín, Orán, Rivadavia y Santa Victoria, auto­

rizados por la provincia de Salta durante el último trimestre del año 2007. Notifíquese

con habilitación de días y horas inhábiles.

III. Ordenar la diligencia preliminar solicitada y, en consecuencia, requerir al Estado

provincial demandado que, en el plazo de treinta días, informe al Tribunal los nombres

y apellidos o razones sociales, con sus respectivos domicilios, de todas las personas

físicas y jurídicas que han solicitado y obtenido autorizaciones de desmonte y tala de

bosques nativos en las áreas pertenecientes a los departamentos de San Martín, Orán,

Rivadavia y Santa Victoria, durante el período indicado, a cuyo fin, líbrese el correspon­

diente oficio.
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Notifíquese a la parte actora mediante cédula que se confeccionará por Secretaría

y que se diligenciará con habilitación de días y horas inhábiles¡ y comuníquese al señor

Procurador General.-- Ricardo Luis Lorenzetti.- Elena 1. Highton de Nolasco.- Carlos S.

Fayt.- Enrique Santiago Petracchi.-.]uan Carlos Maqueda.- E. Raúl Zaffaroni.- Car­

men M. Argibay.

Fecha: 26/3/2009

Publicación: Fallos: 332:663

Voces: PRINCIPIO PRECAUTORIO. OBLIGACIÓN DE PREVISIÓN EXTENDIDA Y

ANTICIPATORIA A CARGO DEL FUNCIONARIO PÚBLICO..ESTUDIO DE IMPACTO

AMBIENTAL ACUMULATIVO. RESPETO DE LOS PRESUPUESTOS MÍNIMOS EN

LA MATERIA. APLICACiÓN DEL PRINCIPIO PRECAUTORIO: MÁRGENES DE

PROBABILIDADES PARA LAS TENDENCIAS QUE SEÑALE, VALORACIÓN DE LOS

BENEFICIOS RELATIVOS PARA LAS PARTES RELEVANTES INVOLUCRADAS Y LAS

GENERACIONES FUTURAS

Autos y Vistos; Considerando:

l°) Que esta Corte¡ en su pronunciamiento del 29 de diciembre de 2008¡ dispuso el

cese provisional de los desmontes y talas de bosques nativos en los departamentos de

San Martín¡ Orán¡ Rivadavia y Santa Victoria¡ autorizados por la Provincia de Salta du­

rante el último trimestre del año 2007.

Que el Estado provincial (fs. 91/93) solicitó que se deje sin efecto la medida cautelar

decretada¡ sobre la base de lo dispuesto por los artículos 5¡ 7 Y concordantes de la Cons­

titución Nacional¡ toda vez que por intermedio de la referida cautelar (según afirma) se

habrían alterado los efectos normales de los actos que¡ en virtud de su naturaleza gozan

de presunción de legitimidad¡ la cual los inviste de una particular validez que obliga a

quien los impugna a acreditar de modo preciso¡ concreto y detallado¡ las razones en que

funda su pretensión de privarlos del status jurídico que el ordenamiento legal les otorga

con el fin de permitir al Estado el cumplimiento de sus cometidos.

2°) Que la medida adoptada por esta Corte se funda en el principio precautorio con­

templado en la Ley General del Ambiente 25.675 (art. 4) que dispone: l/Cuando haya peli­

gro de daño grave o irreversible la ausencia de información o certeza científica no deberá

utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces¡ en función de los

costos¡ para impedir la degradación del medio ambientell.

En el presente caso se ha demostrado claramente que se otorgaron autorizaciones

para la tala y desmonte tomando en consideración el impacto ambiental de cada una de

ellas, pero no se ha efectuado ningún estudio relativo al efecto acumulativo de todas las

autorizaciones. La tala y desmonte de aproximadamente un millón de hectáreas tendrá

. un efecto sobre el ambiente que no se puede ignorar y que¡ en palabras expresadas por
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el representante de la Secretaría. de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación en

la audiencia pública del día 18 de febrero del corriente año, seguramente será negativo.

Por otra parte, los representantes del Estado provincial reconocieron, en la misma

oportunidad, que muchas de las áreas �n las que se autorizaron desmontes o aprovecha­

mientos forestales, pueden ser ahora categorizadas como de alto valor de conservación

en virtud de las disposiciones de los artículos 8 y 10 de la ley 7543 cuya reglamentación

debía ser dictada a los 60 días de su promulgación el 18/12/08. Interrogados que fueron

por el Tribunal acerca de qué ocurriría en tal caso, señalaron que podrían revocarse las

autorizaciones, y eventualmente reparar o mitigar los perjuicios sufridos por quienes las

hubieran obtenido, recurriendo para ello a aportes provenientes del l/Pondo Nacional para

el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos" creado por la ley 26.331 (re­

glamentada recientemente mediante el decreto 91/2009 del 13 de febrero de 2009).

Se configura entonces, una situación clara de peligro de daño grave porque podría

cambiar sustancialmente el régimen de todo el clima en la región, afectando no sólo a

los actuales habitantes, sino a las generaciones futuras. Este perjuicio, de producirse, se­

ría además irreversible, porque no habría manera alguna de volver las cosas a su estado

anterior.

Existe, entonces, un peligro claro de daño irreversible y una ausencia de informaci6a

relativa a dicho perjuicio.

El principio precautorio produce una obligación de previsión extendida y anticipa­

toria a cargo del funcionario público. Por lo tanto, no se cumple con la ley si se otorgan

autorizaciones sin conocer el efecto, con el propósito de actuar una vez que esos daños se

manifiesten. Por el contrario, el administrador que tiene ante sí dos opciones fundadas

sobre el riesgo, debe actuar precautoriamente, y obtener previamente la suficiente infor­

mación a efectos de adoptar una decisión basada en un adecuado balance de riesgos y

beneficios.

La aplicación de este principio implica armonizar la tutela del ambiente y el desa­

rrollo, mediante un juicio de ponderación razonable. Por esta razón, no debe buscarse

oposición entre ambos, sino complementariedad, ya que la tutela del ambiente no sig­

nifica detener el progreso, sino por el contrario, hacerlo más perdurable en el tiempo de

manera que puedan disfrutarlo las generaciones futuras.

3°) Que la aplicación del principio precautorio en este caso, obliga a suspender las

autorizaciones de tala y desmonte y su ejecución en los cuatro departamentos mencio­

nados hasta tanto se efectúe un estudio del impacto acumulativo de dichos procesos.

E! estudio referido deberá ser realizado por la Provincia de Salta, en forma conjunta

con la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, la que deberá res­

guardar el respeto de los presupuestos mínimos en la materia. Asimismo, se deberá dar

amplia participación a las comunidades que habitan en la zona afectada.

Dicho estudio deberá concentrarse en el análisis del impacto ambiental acumulativo

�e la tala y desmonte señalados, sobre el clima, el paisaje, y el ambiente en general, así
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como en las condiciones de vida de los habitantes. Deberá proponer asimismo una solu­

ción que armonice la protección de los bienes ambientales con el desarrollo en función

de los costos y beneficios involucrados.

En tal sentido, deberá identificar márgenes de probabilidades para las tendencias

que señale, valorar los beneficios relativos para las partes relevantes involucradas y las

generaciones futuras. El estudio deberá ser realizado en un plazo máximo de noventa

días. Esta decisión encuentra su fundamento en la Ley General del Ambiente en cuanto

dispone que "el juez podrá extender su fallo a cuestiones no sometidas expresamente a

su consideración por las partes" (art. 32, ley 25.675).

4°) Que por las razones apuntadas, el Tribunal ha justificado suficientemente la in­

tervención tomada en la causa, como así también la adopción de las medidas allí dis­

puestas y ha señalado expresamente que no debe verse en ello una intromisión indebida

en las atribuciones de otros poderes del Estado, cuando lo único que ha hecho, como

custodio de las garantías constitucionales, es tender a tutelar derechos de la índole de los

invocados, o suplir omisiones en la medida en que dichos derechos puedan estar lesio­

nados (arg. Fallos: 328:1146; 330:111).

En estas condiciones, y sin perjuicio de la decisión que en definitiva pueda recaer

acerca de la competencia de esta Corte para entender en el caso por vía de la instancia

prevista en el artículo 117 de la Constitución Nacional, no se advierte que el tempera­

mento adoptado en el caso conlleve un supuesto de gravedad institucional con afecta­

ción del régimen federal y del reparto de competencias que los constituyentes de 1853

diseñaron para preservarlo; ello es así toda vez que la provincia demandada no puede

ver afectada su autonomía por la intervención asumida en la causa, desde que la compe­

tencia originaria constituye una garantía de obtener un Tribunal imparcial. Cabe poner

de resalto que el Tribunal adoptó este mismo criterio por vía de su instancia originaria

en las causas L.733.XLIl "Lavado, Diego Jorge y otros cl Mendoza, Provincia de y otro si

acción declarativa de certeza" (Fallos: 330:111), la que es demostrativa de los pasos dados

en la modificación del estado de cosas que dio lugar a su promoción, como así también

del cuidado observado por el Tribunal en el marco de una de sus primeras cargas y obli­

gaciones, en la búsqueda de caminos de superación del conflicto y en el mantenimiento

de su imparcialidad.

5°) Que, por otra parte, cahe tener en cuenta que la propia provincia dictó la ley 7543

(B.O. del 26/1/2009, ADLA 2009-A, 869) que establece las normas de Ordenamiento Terri­

torial de los Bosques Nativos de la Provincia de Salta, en virtud de la previsión contenida

en el artículo 6° de la ley 26.331; es decir que admite la necesidad de regulación tuitiva, la

que debe respetar presupuestos mínimos vigentes en el orden nacional.

En la audiencia celebrada el 18 de febrero del corriente año, los representantes del

Estado provincial expresaron que la tarea de confección de la cartografía y reglamenta­

ción de la ley local se encuentra en plena etapa de desarrollo. Al respecto, cabe destacar

que el artículo 8 de esa ley fija plazo para que la Autoridad de Aplicación elabore el sopor­

'te cartográfico como instrumento de orientación y referencia, para la delimitación de las
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áreas que corresponden a las tres (3) categorías de conservación establecidas (muy alto,

mediano y bajo valor de conservación).

En ese contexto, al no existir una determinación precisa de las áreas que podrían ac­

tualmente ser categorizadas como sectores de muy alto o de mediano valor de conserva­

ción (arg. artículo 9°, ley nacional 26.331, y artículos 10 a 16 de la ley local 7543), frente a la

vigencia de las autorizaciones otorgadas ya la falta de ca,rtografía y de reglamentación de

la ley local, se justifica plenamente una medida como la dispuesta en el considerando 3°.

Por ello, oídas las exposiciones de las partes sobre la situación denunciada en autos

en la audiencia informativa celebrada el lB de febrero del corriente año, sobre la base de

los fundamentos y principios enunciados y, sin perjuicio de lo que en definitiva se deci­

da, se resuelve:

1. Rechazar in limine el planteo efectuado en el punto IV de fs. 91/93.

II. Ampliar la diligencia preliminar dispuesta a fs. 37/39 y, en consecuencia, requerir

a la Provincia de Salta que, en el plazo máximo de noventa días realice un estudio de

impacto ambiental conforme las especificaciones dadas en el considerando tercero.

III. Suspender todas las autorizaciones de tala y desmonte y su ejecución en los cua­

tro departamentos descriptos hasta tanto se efectúe el estudio requerido en el punto an­

terior.

IV. Postergar provisoriamente la decisión sobre la competencia del Tribunal.

Notifíquese con habilitación de días y horas inhábiles.- Ricardo Luis Lorenzetti.­

Elena 1. Highton de Nolasco.- Carlos S. Fayt.- Enrique Santiago Petracchi.-Juan Carlos

Maqueda.- E. Raúl Zaffaroni.

Fecha: 27/10/2009

Voces: DISTINCIÓN "APROVECHAMIENTOS FORESTALES" AUTORIZADOS. "TALA

INDISCRIMINADA" Y "DESMONTE"

Autos y Vistos; Considerando:

l°) Que a fs. 1060/1062 la parte actora impugna la resolución 327/09 del Ministerio

de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta, y solicita la inmediata

suspensión de sus efectos y la aplicación de sanciones conminatorias al Estado provin­

cial demandado en los términos de los artículos 666 bis del Código Civil y 37 del Código

Procesal Civil y Comercial de la Nación, por considerar que la resolución impugnada

propende al incumplimiento de la medida cautelar dictada en este proceso.

El planteo referido se sustenta en un doble orden de razones. Por un lado la deman­

dante cuestiona la resolución referida en cuanto allí se afirma que el l/Estudio de Impac­

to Ambiental Acumulativo" cuya realización fue ordenada a fs. 313/316, fue presentado

ante esta Corte el 27 de'julio de 2009, cuando no existía a esa fecha en esta causa cons-
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tancia alguna de tal presentación. Por otra parte, sostiene que aun cuando dicho estudio

hubiera sido presentado, ello no hubiera autorizado de modo alguno la reanudación de

las tareas de desmonte y tala indiscriminada (elípticamente señalada, según sus dichos,

como "aprovechamiento forestal") en lo.s departamentos de San Martín, Orán, Rivadavia

y Santa Victoria, pues el Poder Ejecutivo provincial mal podría permitir la realización de

tareas que (según afirma) han sido expresamente vedadas por este Tribunal.

A fs. 1150 la provincia de Salta contesta el traslado que le fue conferido al respecto

(ver fs. 1063, punto 1), y solicita el rechazo del planteo sobre la base de los fundamentos

allí expuestos.

2°) Que el error cometido en la cuestionada resolución en cuanto a la fecha de pre­

sentación del "Estudio de Impacto Ambiental Acumulativo" ordenado en estos autos,

fue debidamente rectificado mediante la resolución 334/09 del Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta (ver fs. 1093/1094), razón por la cual nada

cabe decidir al respecto.

Es preciso destacar, sin embargo, que dicho estudio fue efectivamente presentado en

este proceso el6 de agosto de este año (ver fs. 1087).

3°) Que por lo demás, esta Corte ha sido suficientemente explícita a fs. 1063 y 1106, en

cuanto a que la medida dictada el26 de marzo de 2009 (fs. 313/316) no tiende a suspender

la ejecución de las tareas atinentes a los "aprovechamientos forestales" autorizados en

los departamentos indicados, dado que constituyen una actividad distinta a las de "tala

indiscriminada" y "desmonte" alcanzadas por la referida decisión.

En consecuencia, al no haberse incorporado ningún elemento que permita conside­

rar que el dictado de la resolución 327/09 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus­

tentable de la Provincia de Salta, traiga aparejado incumplimiento alguno a la citada

decisión recaída en el sub lite, el pedido de aplicación de sanciones conminatorias efec­

tuado por la parte actora resulta improcedente.

Por ello, se resuelve: Rechazar el planteo efectuado a fs. 1060/1062. Notifíquese.­

Elena 1. Highton de Nolasco.- Carlos S. Fayt.- Enrique Santiago Petracchi.-Juan Carlos

Maqueda.

Fecha: 14/9/2010

Publicación: Fallos 333:1784

Voces: MEDIDA CAUTELAR. INCUMPLIMIENTO. DESMONTES. COMUNIDAD

INDÍGENA. COMPETENCIA LOCAL

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que a fs. 1295/1296 el letrado apoderado de la parte actora, junto con nueve per­

sonas que invocan su condición de demandantes en este proceso y de integrantes de la

"Mesa de Tierras del Norte de Salta", denuncian que se habría violado la medida cautelar
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dictada por esta Corte en el sub lite. Afirman que diversos miembros de las comunidades

que representan habrían observado que los desmontes continuaron pese a la decisión

adoptada en esta causa.

Individualizan los desmontes que.-según dicen- pudieron comprobar que se rea­

lizaron durante el período comprendido entre el 22 de enero y el 21 de octubre de 2009,

en zonas que, según el Ordenamiento de Bosques provincial, estarían ubicadas en áreas

de la Categoría II (amarillo) y, además, serían utilizadas por pueblos indígenas y pobla­

ciones criollas.

Sostienen que también se habría violado el decreto local 2789/2009, en cuyo arto 1°

establece que l/Durante el plazo de vigencia de la ley 26.160, no podrán ejecutarse las au­

torizaciones de desmontes pendientes de realización, en aquellas propiedades incluidas

en la Categoría II (amarillo) definida por la ley 7543 y su reglamentación, que, a la fecha

del presente instrumento, se encuentren sometidas a un reclamo formal por parte de

Comunidades Indígenas con personería inscripta en los registros de ley".

Destacan que el daño causado por los desmontes realizados durante la vigencia de

la cautelar no puede ser dimensionado en su totalidad, y que si bien sólo detectaron la

situación ilegal en las fincas que individualizan, ello daría la pauta clara de que hechos

similares podrían haber sucedido en los departamentos en los que estaba vigente la sus­

pensión dispuesta por este Tribunal el 26 de marzo de 2009 en estas actuaciones.

Con tal fundamento solicitan que se requiera a algún organismo independiente de

la provincia, como el INTA o la Univer�idad Nacional de Salta, que mediante el estudio

de imágenes satelitales de los años 2008 y 2009 detecte los lugares en los que se hubieran

realizado desmontes en los departamentos de Rivadavia, San Martín, Orán y Santa Vic­

toria, durante la vigencia de la referida medida cautelar, y peticionan que se extreme el

control de su cumplimiento hasta el dictado de la sentencia definitiva.

2°) Que la medida cautelar dictada por esta Corte el26 de marzo de 2009 se fundó en

el principio precautorio contemplado en la Ley General del Ambiente 25.675 (art. 4), fren­

te a la situación clara de peligro grave que se presentaba, y fue dispuesta a fin de evitar la

degradación del medio ambiente.

De allí que no se advierte la necesidad de requerir a algún organismo independiente

que l/dimensione" el daño causado por los desmontes ilegales durante la vigencia de la

cautelar (ver fs. 1296), pues la determinación de la magnitud de ese fenómeno sólo po­

dría dar lugar eventualmente a reclamos vinculados con las consecuencias dañosas que

esos hechos pudieran haber ocasionadol cuestión que excedería el marco de este proce­

so y resultaría ajena a la competencia de esta Corte prevista en el arto 117 de la Consti­

tución Nacional (conf. causa I/Mendoza", Fallos: 329:2316). Asimismo, es preciso indicar

que la medida comO la pretendida excedería los fines perseguidos por el Tribunal con la

intervención asumida en el caso, tendiente a la modificación del estado de cosas que dio

lugar a su promoción y a la búsqueda de caminos de superación del conflicto (ver sen­

tencia de fs. 313/316, considerando 4°); propósitos que trajeron aparejados el dictado de

los decretos provincialés 2785/2009 y 2789/2009 Y la presentación del estudio de impacto
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ambiental acumulativo ordenado en el sub lite, sobre el que se pronunciará esta Corte

oportunamente (ver fs. 1292).

3°) Que en cuanto a la violación q"'!e se aduce respecto a la prohibición establecida

en el decreto provincial 2789/2009, cabe destacar que mediante dicha norma se dispuso

que la delimitación definitiva y la categorización final de las áreas boscosas que ocu­

pan o utilizan las comunidades indígenas se decidirá una vez realizado el relevamiento

técnico- jurídico-catastral de la situación dominial de esas tierras (art. 2°), tarea que de

acuerdo al artículo 3° de la ley nacional 26.160, se encuentra a cargo del Instituto Nacio­

nal de Asuntos Indígenas; y que, mientras tanto, dichas áreas serán consideradas de ma­

nera precautoria en la Categoría Ir (amarillo), conforme el artículo 5°de la ley local 7543,

prohibiéndose la ejecución de las autorizaciones de desmonte pendientes de realización

en aquellas propiedades incluidas en esa categoría y que se encuentren sometidas a un

reclamo formal por parte de tales comunidades (art. l°).

A su vez, en el arto 3° del decreto el Estado provincial expresamente dispuso: "Enco­

miéndase a la Autoridad de Aplicación de la ley 7543, adoptar las medidas necesarias y

conducentes para asegurar el efectivo cumplimiento del presente". En ese contexto, los

extremos que se denuncian indican la ineludible intervención de la jurisdicción salteña

para examinar si se configuran los presupuestos de aplicación del decreto provincial

que se dice violado, como así también los diversos aspectos de índole local que se vin­

culan con la cuestión, tales como la revisión estricta de los actos administrativos de

autorización de desmontes en las propiedades que individualizan los peticionarios, a

fin de determinar si se encontraban pendientes de ejecución a la fecha del dictado del

decreto 2789/2009, y la delimitación precisa de las áreas en las que se habría violado la

prohibición establecida en dicha norma, a los efectos de corroborar si se encuentran so­

metidas a reclamos de comunidades indígenas con personería inscripta en los registros

de ley (art. 1°).

4°) Que las conclusiones expuestas no se ven alteradas por el hecho de que las vio­

laciones que se denuncian, relacionadas al medio ambiente y más específicamente a la

conservación y afectación de bosques nativos, tengan influencia en las garantías que la

Constitución Nacional le ha reconocido a las comunidades indígenas, ya que su presen­

cia en juicio, o el reconocimiento de los derechos que invocan, no transforma a la cues­

tión planteada a fs. 1295/1296 en una que pueda ser calificada como predominante o

exclusivamente federal y que, como tal, justifique, por la sola presencia de las garantías

que se dicen afectadas por esas comunidades, la jurisdicción constitucional que se pre­

tende mediante el planteo efectuado en autos.

Al respecto cabe poner de resalto que el artículo 15 de la Constitución de la Provincia

de Salta es casi una transcripción del artículo 75 inc. 17 de la Constitución Nacional y

dispone:

"Pueblos indígenas. 1. La Provincia reconoce la prexistencia étnica y cultural de los

pueblos indígenas que residen en el territorio de Salta.



AMBIENTE 49

de la Provincia de Salta; se declare la inconstitucionalidad y nulidad absoluta e insana­

ble de las autorizaciones otorgadas a esos efectos y se prohíba otorgarlas en el futuro; se

imponga a las demandadas el deber de recomponer y restablecer el ambiente al estado

anterior a la producción del daño y, en �aso de no resultar ello técnicamente factible, se

fije una indemnización sustitutiva a favor de las comunidades indígenas y agrupaciones

criollas de la zona, sin perjuicio de lo que corresponda a otros afectados y al Fondo de

Compensación Ambiental creado por la ley 25.675.

2°) Que la gravedad de los hechos denunciados por los actores y la clara afectación al

medio ambiente que producían aquellas actividades realizadas de manera indiscrimi­

nada, exigieron de esta Corte la adopción de las medidas conducentes a la superación del

estado de cosas que dio lugar a la promoción del proceso y el diferimiento de la decisión

atinente a su competencia para entender en el caso por vía de la instancia originaria pre­

vista en el artículo 117 de la Constitución Nacional.

En el marco del camino emprendido con ese propósito, luego de oídas las exposicio­

nes de las partes sobre la situación denunciada en la audiencia pública celebrada el 18

de febrero de 2009, y con fundamento en el principio precautorio contemplado en la Ley

General del Ambiente 25.675 (artículo 4°), el Tribunal dispuso la suspensión de todas las

autorizaciones de tala y desmonte otorgadas por el Estado provincial en los cuatro de­

partamentos referidos, como así también su ejecución, hasta tanto se efectúe un estudio

que determine el impacto ambiental acumulativo producido sobre el clima, el paisaje, el

ambiente en general y en las condiciones de vida de los habitantes, en el que a su vez de­

bía proponerse una solución que armonice la protección de los bienes ambientales con

el desarrollo en función de los costos y beneficios involucrados, identificando márgenes

de probabilidades para las tendencias que señale, valorando los beneficios relativos para

las partes relevantes involucradas y las generaciones futuras (fs. 313/315). Tal como fue

ordenado, el estudio referido fue realizado por la Provincia de Salta en forma conjunta

con la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, y con la participa­

ción de las comunidades que habitan la zona indicada.

3°) Que paralelamente a la elaboración del estudio ordenado en el sub lite, el Estado

provincial en ejercicio de la jurisdicción local en la materia y del dominio originario de

sus recursos naturales (artículos 41 y 124 de la Constitución Nacional), ha desarrollado

políticas públicas ambientales tendientes a instaurar un régimen tuitivo en lo que con­

cierne a la protección de los bosques nativos existentes en su territorio.

En tal sentido cabe destacar la sanción de la ley 7543 (B.O., 26/1/2009) que establece

las normas de Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la Provincia de Salta,

en cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 6° de la ley 26.331, con la fina­

lidad de promover el aprovechamiento racional, la conservación, el manejo sostenible y

el desarrollo sustentable de los bosques nativos, armonizando el desarrollo económico,

social y ambiental de la provincia, en beneficio de las generaciones actuales y futuras

(artículo 2°).

Mediante el decreto reglamentario 2785/2009 (B.O., 13/7/2009), se aprobó el soporte

cartográfico para la delimitación de las áreas que corresponden a las diferentes catego-
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rías de conservación establecidas en el artículo 5° de la referida ley, y a través del decreto

3676/2009 (B.O., 1/9/2009) se creó en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Económico

un Consejo Asesor permanente de consulta y consenso para la evaluación progresiva del

Plan de Ordenamiento Territorial del Bosque Nativo, como instancia previa de conside­

ración obligatoria por parte de la autóridad de aplicación. También se creó en la órbita

del indicado Ministerio la Agencia Foresto - Industrial como instrumento para promover

la forestación y mitigar los impactos ambientales (decreto 4355/2009, B.O., 14/10/2009).

Asimismo, en el marco de actuación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus­

tentable se crearon la Agencia de Áreas Protegidas (decreto 1849/2010, B.O., 13/5/2010)

Y la Agencia de Bosques Nativos (decreto 3464/2010, B.O., 2/9/2010), como organismos

específicos para que actúen como autoridades de aplicación, respectivamente, del Siste­

ma Provincial de Áreas Protegidas (ley 7107) y de la ley 7543 de Ordenamiento Territorial

en lo referido a la evaluación y aprobación de los aprovechamientos forestales y en los

proyectos y planes de manejo integral del bosque nativo.

4°) Que, por otra parte, corresponde poner de resalto la sanción del decreto provincial

2789/2009, mediante el que se dispuso que la delimitación definitiva y la categorización

final de las áreas boscosas que ocupan o utilizan las comunidades indígenas se decidirá

una vez realizado el relevamiento técnico jurídico catastral de la situación dominial de

esas tierras (artículo 2°), tarea que de acuerdo al artículo 3° de la ley nacional 26.160, se

encuentra a cargo del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas; y que, mientras tanto, di­

chas áreas serán consideradas de manera precautoria en la Categoría II (amarillo), con­

forme el artículo 5° de la ley local 7543, prohibiéndose la ejecución de las autorizaciones

de desmonte pendientes de realización en aquellas propiedades incluidas en esa catego­

ría y que se encuentren sometidas a un reclamo formal por parte de tales comunidades

(artículo l°). A su vez, en el artículo 3° del decreto el Estado provincial expresamente

dispuso: "Encomiéndase a la Autoridad de Aplicación de la ley 7543, adoptar las medidas

necesarias y conducentes para asegurar el efectivo cumplimiento del presente".

5°) Que el contenido de las normas citadas evidencia la voluntad política del Go­

bierno Provincial de superar el conflicto que dio origen a este proceso, y demuestra un

avance significativo en la legislación provincial en lo que concierne a la protección de

los bosques nativos, mediante la utilización de diversos instrumentos de gestión am­

biental. En consecuencia, al no subsistir las circunstancias que determinaron el dictado

de la medida cautelar dispuesta a fs. 313/315, corresponde levantar la suspensión allí

ordenada, pues ha desaparecido el peligro de daño irreversible que determinó aquella

decisión (artículo 203 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). Los titulares

de los permisos que se encontraban alcanzados por aquella suspensión, otorgados por

las autoridades locales con anterioridad a la vigencia de la ley 7543, deberán adecuarse a

las prohibiciones y limitaciones emergentes de esa norma, de su decreto reglamentario

2785/2009 y de las demás disposiciones complementarias, de acuerdo a la categoría de

conservación (color rojo, amarillo o verde) que le corresponda a la zona en la que se en­

cuentren ubicados los proyectos autorizados.

6°) Que no empec�n a tal decisión los cuestionamientos efectuados por la Secretaría

. de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación al Ordenamiento Territorial de Salta,
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pues las mismas observaciones formuladas en esta causa fueron realizadas por la Auto­

ridad Nacional de Aplicación en el expediente administrativo que tramita en la referida

Secretaría a los fines previstos en el artículo 33 de la ley 26.331, en cuyo marco - según

se desprende del memorando SsPyPA n° 790/2010 obrante a fs. 503/505 del expedien­

te CUDAP: TRI-JGM: 0015628/2010- se pudieron superar aquellas diferencias, salvo la

relativa al sistema propuesto para tratar las autorizaciones en el artículo 22 del decreto

2785/09, reglamentario de la ley provincial 7543. Sin perjuicio de ello -se expresa en el

citado memorando- se continúa trabajando en la presentación de planes de manejo y

conservación, comenzando a implementar la ley y acciones concretas sobre los bosques

para propender a su manejo sustentable.

Al ser ello así, frente al éxito obtenido por el organismo nacional en sede adminis­

trativa, corresponde que, en ejercicio de las facultades que le confiere su condición de

Autoridad de Aplicación Nacional de la ley 26.331, continúe realizando las gestiones ne­

cesarias por esa vía a fin de garantizar el respeto de los presupuestos mínimos en la ma­

teria y de promover junto al Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) que exista

un nivel de coherencia entre las categorías de conservación que establezcan aquellas ju­

risdicciones que comparten eco-regiones (artículo 6° del decreto 91/2009, reglamentario

de la ley 26.331); máxime cuando la cuestión planteada en este pleito se ciñe a los cuatro

departamentos individualizados en el considerando 1°, Y el sistema contemplado en el

citado artículo 22 del decreto 2785/09 rige en toda la provincia.

En virtud de lo expuesto, la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la

Nación deberá encauzar el ejercicio de sus atribuciones por la vía indicada y, por consi­

guiente, se dispondrá el cese de la participación que le fue conferida en estas actuacio­

nes a fs. 313/315.

7°) Que en las condiciones indicadas, esta Corte considera que se han alcanzado los

propósitos perseguidos con la intervención asumida en el pleito y, consecuentemente, el

Tribunal debe desprenderse del conocimiento en la causa, en la medida en que no

corresponde a la competencia originaria prevista en el artículo 117 de la Constitución

Nacional.

En efecto, en el precedente de Fallos: 318:992, se dejó bien establecido que corres­

ponde reconocer a las autoridades locales la facultad de aplicar los criterios de protec­

ción ambiental que consideren conducentes para el bienestar de la comunidad para la

que gobiernan, así como valorar y juzgar si los actos que llevan a cabo sus autoridades,

en ejercicio de poderes propios, afectan el bienestar perseguido. Tal conclusión proce­

de de la Constitución Nacional, la que, si bien establece que le cabe a la Nación "dictar

las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección", reconoce expresa­

mente las jurisdicciones locales en la materia, las que no pueden ser alteradas (artículo

41, tercer párrafo, de la Constitución Nacional; Fallos: 318:992, considerando 7° y tlVerga,

Ángela y otros c/ Tagsa S.A. y otros", Fallos: 329:2280).

8°) Que en ese marco se inscribe la sanción de la ley 26.331, en cuanto establece los

presupuestos mínimos de protección ambiental para el enriquecimiento, la restaura­

ción, conservación, aprovechamiento y manejo sostenible de los bosques nativos; fija
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los objetivos de las políticas de carácter nacional vinculadas con esa cuestión específica;

dispone que será autoridad de aplicación el organismo que la Nación, las provincias y la

ciudad de Buenos Aires determinen para actuar en cada jurisdicción, establece cuáles

son sus facultades, entre las que cab� destacar, con particular atinencia a la cuestión

planteada en el sub lite, el otorgamiento de autorizaciones para todo desmonte o manejo

sostenible de bosques nativos, reconociendo y respetando los derechos de las comuni­

dades indígenas originarias del país que tradicionalmente ocupen esas tierras (artículos

1°, 3°, 10, 13 Y 19).

Dicho cuerpo normativo en el capítulo 10 regula el régimen de'las sanciones apli­

cables frente al incumplimiento de la ley, y allí reconoce expresamente que el poder de

policía en la materia le corresponde a cada una de las jurisdicciones (artículo 29), esta­

bleciendo que es atribución de la autoridad de aplicación de la jurisdicción respectiva

la realización de tareas para la recuperación y restauración de los bosques nativos que

hayan sido afectados por incendios o por otros eventos naturales o derivados de la acción

humana que los hubieren degradado, mantenien,do la categoría de clasificación que se

hubiere definido en el ordenamiento territorial previsto en el capítulo 2 de la ley (artículo

40).

A su vez, el artículo 41 dispone que también le compete a las autoridades de aplica­

ción de cada jurisdicción determinar el plazo en que los aprovechamientos de bosques

nativos o desmontes prexistentes en las áreas categorizadas 1 y 11 (sectores de muy alto y

de mediano valor de conservación, respectivamente -artículo 9°-) adecuarán sus acti­

vidades a lo establecido en la ley.

9°) Que, por otro lado, la Ley General del Ambiente, 25.675, ha instaurado un régimen

jurídico integrado por disposiciones sustanciales y procesales, y ha consagrado princi­

pios ordenatorios y procesales aplicables al caso, y que deben ser estrictamente cumpli­

dos, resguardando y concretando así la vigencia del principio de legalidad que impone

a ciudadanos y autoridades la total sujeción de sus actos a las previsiones contenidas en

la ley.

En ese marco es preciso poner de resalto que su artículo 7° establece que liLa aplica­

ción de esta ley corresponde a los tribunales ordinarios según corresponda por el terri­

torio, la materia, o las personas. En los casos en que el acto, omisión o situación generada

provoque efectivamente degradación o contaminación en recursos ambientales interju­

risdiccionales, la competencia será federal", circunstancia que no se configura en el sub

examine.

Por su parte, en consonancia con esa disposición, el artículo 32, primera parte, ha

establecido que liLa competencia judicial ambiental será la que corresponda a las regl¡ts

ordinarias de la competencia".

10°) Que las disposiciones constitucionales y legales citadas, encuentran su razón de

ser en que el ambiente es responsabilidad del titular originario de la jurisdicción, que

no es otro que quien ejerce la autoridad en el entorno natural yen la acción de las perso­

nas que inciden en ese medio (causa IIASSUPA cl San Juan, Provincia de y otros", Fallos:

330:4234, entre otros).
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11°) Que mal podría concluirse entonces que la presente causa corresponde ratione

materiae a la competencia originaria prevista en el artículo 117 de la Constitución Nacio­

nal, en tanto, por un lado, no se presenta en el caso un supuesto de problemas ambien­

tales compartidos por más de una jurisdicción, y, por el otro, tal como quedó establecido

en la sentencia dictada a fs. 1297/1299, los derechos específicos de los pueblos indígenas

que se pretenden hacer valer no sólo se encuentran tutelados en la Constitución Nacio­

nal, sino que también en la norma fundamental provincial, y no se ha invocado la exis­

tencia de leyes o actos locales, claramente individualizados, que permitan concluir que

la cuestión propuesta se torna predominante o exclusivamente federal.

12°) Que sin perjuicio de señalar que este Tribunal ha justificado suficientemente

la intervención asumida en la causa, como así también la adopción de las medidas dis­

puestas con fundamento en el principio precautorio, lo cierto es que la determinación ju­

dicial del recto alcance del orden legal provincial no puede resultar de ninguna manera

thema decidendi de este Tribunal por la vía intentada, a riesgo de alterar la distribución

de competencias propia del sistema federal de gobierno (artículos 5° y 121 de la Consti­

tución Nacional).

El respeto a las autonomías provinciales exige que se reserve a los jueces locales el

conocimiento y decisión de las causas que, en lo sustancial, versen sobre aspectos pro­

pios de su derecho público, y ello es lo que determina la incompetencia de esta Corte para

intervenir en el proceso por la vía prevista en el artículo 117 de la Constitución Nacional,

sin perjuicio, claro está, de que las cuestiones federales que también pueda comprender

este litigio sean susceptibles de adecuada tutela por la vía del recurso extraordinario

previsto en el artículo 14 de la ley 48 (Fallos: 308:2057, 2467 y 2564; 310:295, 1074, 2308 Y

2841; 311:1791; 312:282,943 y 1297; 314:94 y sus citas).

Si por la vía intentada, se le reconociese a la jurisdicción originaria de esta Corte la

extensión que se le pretende atribuir, la justicia nacional habría realizado por su facultad

de examen y el imperio de sus decisiones, la absorción completa de los atributos primor­

diales del gobierno de los estados (arg. Fallos: 141:271; 318:992).

13°) Que en esas condiciones, sólo resultaría justificada la competencia originaria

de este Tribunal ratione personae, si se llegase a la conclusión de que el Estado Nacional

debe ser parte en el proceso; extremo que exige desentrañar si, más allá de que ha sido

nominalmente demandado, cabe considerarlo parte sustancial en la cuestión planteada.

En este aspecto, cabe señalar que no se advierte y tampoco se denuncian cuáles se­

rían los actos, o las omisiones -por cierto genéricas- que se imputan al Estado Nacio­

nal en orden a la previsión constitucional contenida en el artículo 75, inc. 17 de la Consti­

tución Nacional y, particularmente la relación que guardarían con el objeto principal de

la demanda. Por último, tampoco se observa con claridad la responsabilidad que podría

caberle al Estado en el marco del /lproceso de solución amistosa ante la Comisión Intera­

mericana de Derechos Humanos" (conf. causa /lAsociación de Comunidades Aborígenes

Lhaka Honhat c/ Salta, Provincia de y otro", Fallos: 328:3555); a lo que cabe agregar que

-según surge de fs. 47.del expediente administrativo 1007-21045/2010-1 del Ministerio

de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Salta- la provincia ha firmado acuerdos con
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los criollos y los pueblos originarios ocupantes de los lotes 14 y 55 del departamento Ri­

vadavia que fueron objeto del referido proceso ante el organismo internacional indica­

do, tendientes al ordenamiento de tierras y a la entrega de títulos comunitarios, de modo

que en lo que concierne a esta cuest�ón tampoco resulta conducente la presencia del

Estado Nacional en el sub lite.

14°) Que más allá de las afirmaciones genéricas que se realizan en el escrito inicial,

relacionadas con la tolerancia del Estado Nacional en relación a las autorizaciones de

desmontes y talas de bosques nativos otorgadas por la provincia, lo cierto es que la actora

no logra concretar actos u omisiones en que pudiesen haber incurrido las autoridades

nacionales, en temas en los que se les debiese atribuir una participación o responsabili­

dad directa (Fallos: 322:190).

De tal manera, no aparece configurada la exigencia de que aquél sea parte en sentido

sustancial, en la medida en que no se advierte que se le pueda atribuir una vinculación

con la cuestión que surja manifiesta de la realidad jurídica más allá de las expresiones

formales usadas por las partes (arg. Fallos: 313:1681; 316:2705). El eventual ejercicio por

parte de la Nación de facultades relacionadas con el medio ambiente, sustentadas en la

responsabilidad general en orden a la obligación de evitar que se causen daños ecológi­

cos, no resulta suficiente para atribuirle el carácter que se pretende, ya que su responsa­

bilidad de carácter general al respecto, no permite involucrarla a tal extremo, de manera

obligada, en las consecuencias dañosas que pudieran producirse con motivo de hechos

extraños a su intervención (arg. Fallos: 312:2138).

15°) Que en las condiciones expuestas, tampoco se advierte la necesidad de disponer

la intervención de la Universidad de Buenos Aires en los términos requeridos a 1'8. 390 Y

1284.

16°) Que el estado procesal de las actuaciones no obsta a un pronunciamiento como

el indicado, pues la competencia originaria de esta Corte --de incuestionable raigambre

constitucional- reviste el carácter de exclusiva e insusceptible de extenderse, por per­

sona ni poder alguno, como lo ha establecido una constante jurisprudencia del Tribunal

(Fallos: 271:145; 280:176; 302:63), razón por la cual la inhibición que se postula debe de­

clararse de oficio en cualquier estado de la causa y pese a la tramitación dada al asunto

(Fallos: 109:65; 249:165; 250:217; 258:342; 259:157, entre muchos otros). Sin perjuicio de

ello, con la finalidad de evitar la profusión de trámites e impedir la provocación de situa­

ciones que puedan llegar a configurar un caso de privación jurisdiccional (arg. Fallos:

323:3991, considerando r y causa L.915.XLII "Ledesma, Juan Carlos y otros el Buenos

Aires, Provincia de y otros si acción de amparo", pronunciamiento del3 de julio de 2007),

habrá de disponerse la remisión de estas actuaciones a la Corte de Justicia de la Provin­

cia de Salta para que examine si la acción de amparo interpuesta corresponde a su com­

petencia originaria en el marco de la previsión contenida en el artículo 153, apartado IJ

de la Constitución local o, en su defecto, para que sea asignada al tribunal provincial que

resulte competente con arreglo a las disposiciones locales de aplicación.

Por ello, y de confqrmidad con lo oportunamente dictaminado por la seíiora Procu­

radora Fiscal a fs. 33/35, se resuelve:
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1. Levantar la suspensión dispuesta en el punto nI de la parte dispositiva de la sen­

tencia de fs. 313/315. Los titulares de los permisos que se encontraban alcanzados por

aquella suspensión, otorgados por las autoridades locales con anterioridad a la vigencia

de la ley 7543, deberán adecuarse a las. prohibiciones y limitaciones emergentes de esa

norma, de su decreto reglamentario 2785/2009 y de las demás disposiciones comple­

mentarias, de acuerdo a la categoría de conservación (color rojo, amarillo o verde) que le

corresponda a la zona en la que se encuentren ubicados los proyectos autorizados.

n. Disponer el cese de la intervención de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sus­

tentable de la Nación.

nI. Denegar el pedido de intervención de la Universidad de Buenos Aires efectuado a

fs. 390 y reiterado a fs. 1284. IV. Declarar que esta causa no es de la competencia origina­

ria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

V. Remitir las actuaciones a la Corte de Justicia de la Provincia de Salta a los efectos

indicados en el considerando 16.

Notifíquese y comuníquese al señor Procurador General.- Ricardo Luis Lorenzet­

ti.- Elena 1. Highton de Nolasco.- Carlos S. Fayt.- Enrique Santiago Petracchi.- Juan

Carlos Maqueda.



111. uYARGAS, RICARDO MÁRCELO cl SAN JUAN, PROVINCIA DE

Y OTROS si DAÑO AMBIENTAL'. V. 175. XLIII. ORIGINARIO

Fecha: 24/4/2012

Voces: EXPLOTACIÓN MINERA. DAÑO AMBIENTAL COLECTIVO. SEGURO DE

COBERTURA. RECOMPOSICIÓN DE DAÑO AMBIENTAL. CORTE SUPREMA.

POTESTADES JURISDICCIONALES.

Autos y Vistos; Considerando:

1) Que a fs. 6/71 el señor Ricardo Marcelo Vargas, quien invoca la condición de afec­

tado" y de vecino de la Provincia de San Juan, promueve demanda por daño ambiental

colectivo en los términos del artículo 30 de la ley 25.675, contra Barrick Exploraciones

Argentinas S.A. (BEASA), Exploraciones Mineras Argentinas (EMA) S.A., en su carácter

de concesionarias de la explotación del proyecto minero binacional denominado Pas­

cua-Lama", y contra dicho Estado provincial, en su calidad de autoridad concedente, a

fin de obtener: a) que se obligue a las demandadas a la contratación de un seguro de co­

bertura con entidad suficiente para garantizar el financiamiento de la recomposición del

daño que pudieren producir a raíz de la actividad minera de prospección, exploración,

explotación, cierre y postcierre del yacimiento (artículo 22 de la Ley General del Ambien­

te), b) que se requiera a ese fin a la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de

la Nación una evaluación de la zona de influencia del referido proyecto para acreditar el

estado del ambiente, certificar el alcance de los daños y los riesgos introducidos en rela­

ción a las normas de presupuestos mínimos de aplicación al caso, y c) que se las condene

a la recomposición del ambiente dañado y que se dañe en el futuro, ordenando su resta­

blecimiento al estado anterior al inicio de sus actividades o, en su defecto, al pago de la

indemnización sustitutiva que se determine.

Señala que /lPascua-Lama" es el primer proyecto minero binacional en el mundo que

se desarrolla al amparo del Tratado sobre Integración y Complementación Minera fir­

mado entre la Argentina y Chile, y del Protocolo Adicional Especifico.

Indica que el yacimiento está ubicado en la Cordillera de los Andes, al norte del cin­

turón minero /lEl Indio", en la Región III de Chile y en el extremo norte del Valle del Cura,

Departamento de Iglesia, en la Provincia de San Juan, en el límite de la frontera entre

Chile y Argentina, y está emplazado en la cuenca alta del río Las Taguas, tributario del

río Jachal, que integra el/lSistema del Desaguadero".

Destaca que es considerado uno de los yacimientos más grandes de Sudamérica y

del mundo, y que las obras de infraestructura asociadas a la extracción minera están

ubicadas principalmente en territorio chileno y las del procesamiento está situadas es­

pecialmente en territorio argentino.
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Afirma que parte del proyecto se encuentra dentro de la Reserva Internacional de _

Biosfera "San Guillermo", que es un Área Natural Protegida y que forma parte de la Red

Mundial de Reservas de Biosfera del Programa "El Hombre y la Biosfera" de la UNESCO,

protegida por el Marco Estatutario de Sevilla.

Relata que sólo en la etapa de exploración se realizaron 720 perforaciones de 100 me­

tros de profundidad promedio en la cabecera de esa Área Natural Protegida, que además

constituye una de las principales zonas sísmicas del país.

Sostiene que la explotación que llevan a cabo las concesionarias requiere la remo­

ción de grandes cantidades de suelo que impactan directamente en el paisaje y en el

patrimonio cultural, alterando así el medio ambiente, en especial el ecosistema de la

Reserva de Biosfera "San Guillermo" y el Parque Nacional núcleo del área protegida.

Agrega que el proyecto es también un gran generador de residuos domésticos, indus­

triales no peligrosos, industriales peligrosos y patogénicos, circunstancia que impacta e

impactará negativamente en aquel ecosistema internacional y en las aguas superficiales

y subterráneas del territorio argentino, pues las 312.000.000 de toneladas de colas de lixi­

viación con el cianuro remanente generadas por la explotación, serán depositadas final y

perpetuamente en el dique ubicado sobre el río Turbio, circunstancia que -según adu­

ce- habría sido reconocida por las demandadas en el Informe de Impacto Ambientul

presentado a las autoridades locales.

Alega que los movimientos sísmicos y polvos que la actividad minera producirá,

afectarán directamente a los glaciares existentes en las altas cumbres de la zona, lo que

ocasionara un aumento de su temperatura y el consecuente derretimiento, situación que

podría provocar liberaciones eventuales de sustancias y residuos peligrosos y derrames

con incalculables perjuicios al medio ambiente.

Pretende que los efectos de la sentencia que se dicte se extiendan a Barrick Gold

Corporation Company, con domicilio en Canadá, en su condición de controlante de las

sociedades demandadas, ya los directivos y profesionales responsables de estas compa­

ñías.

Solicita asimismo que se cite como terceros, en los términos del artículo 94 del Códi­

go Procesal Civil y Comercial de la Nación, al Estado Nacional por intermedio de la Se­

cretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en su condición de autoridad responsable

de controlar las actividades generadoras de impactos en ecosistemas internacionales e

interprovinciales y de garantizar el cumplimiento del Convenio de Basilea sobre el con­

trol de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación

(ley 23.922), del Convenio para la Conservación y Manejo de la Vicuña (ley 23.582), del

Programa del Hombre y la Biosfera de la UNESCO y Red Mundial de Reservas de Biosfe­

ra, y del Protocolo de San Salvador (ley 24.658). También en su carácter de autoridad de

aplicación de las leyes nacionales 25.675 General del Ambiente y 25.688 del Régimen de

Gestión de Aguas.

A su vez, peticiona la citación de las provincias de San Luis, Mendoza y La Pampa,

,en los términos del artículo 90, inciso 20 del Código Procesal Civil y Comercial de la Na-
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ción, por encontrarse comprometidos sus patrimonios ambientales. Asimismo, afirma

que su intervención procede como legitimados en razón de la previsión contenida en el

artículo 30 de la ley 25.675 y en su calidad de integrantes del Comité de Cuenca del Río

Desaguadero.

También requiere que se cite al Defensor del Pueblo de la Nación, al Consejo Federal

de Medio Ambiente (COFEMA) y a la Organización de las Naciones Unidas para la Edu­

cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).

Funda su pretensión en el artículo 41 de la Constitución Nacional, en las leyes na­

cionales 25.675 General del Ambiente y 25.688 del Régimen de Gestión de Aguas, yen los

artículos 17,233,246,248,249 Y 253 del Código de Minería, entre otros.

2°) Que el carácter binacional del emprendimiento minero denominado IIPascua­

Lama" exige establecer preliminarmente cual es el régimen jurídico en el que debe en­

cuadrarse, ya esos fines corresponde efectuar las siguientes precisiones.

En tal sentido cabe destacar que el yacimiento se ubica en las altas cumbres de la

Cordillera de los Andes, en la Región III de Chile y el Departamento de Iglesia, de la Pro­

vincia de San Juan, en Argentina, y se encuentra emplazado en la zona fronteriza del

distrito de Valle de Cura.

En virtud de su ubicación, las obras y operaciones tanto en Argentina como en Chile

se encuentran dentro del ámbito de aplicación del IITratado sobre Integración y Com­

plementación Minera" celebrado entre ambos Estados el 29 de diciembre de 1997, y de

su IIProtocolo Complementario" firmado el 20 de agosto de 1999, que fueron aprobados

mediante la ley nacional 25.243.

En ese marco, y en orden a lo dispuesto en los artículos 21 del Tratado y 6° de su Pro­

tocolo Adicional, lilas Partes" celebraron el 13 de agosto de 2004 elllProtocolo Adicional

Específico para el Proyecto Minero 'Pascua-Lama'" (B.O. N° 30.491 del 23/9/20004), en

cuyo artículo 1° estipularon que IIEl Proyecto" y las actividades asociadas a este en el

Área de Operaciones se llevaran a cabo con sujeción a las disposiciones del Tratado, de

su Protocolo Complementario, del presente Protocolo Adicional Especifico y a la legisla­

ción interna de "Las Partes".

A su vez, en lo relativo a las cuestiones ambientales quedó expresamente conveni­

do que "Las Partes aplicaran sus respectivas legislaciones nacionales sobre protección

del media ambiente, sometiendo las actividades mineras al Sistema de Evaluación de

Impacto Ambiental en Chile y a la Declaración de Impacto Ambiental en la Argentina,

según corresponda" (artículos 12 del Tratado y 46 del Protocolo Adicional Específico).

Consecuentemente, el carácter binacional de la explotación no altera las reglas esta­

blecidas en la legislación nacional para este tipo de cuestiones ambientales.

3°) Que los hechos que se denuncian exigen de esta Corte el ejercicio del control en­

comendado a la justicia sobre las actividades de los otros poderes del Estado y, en ese

marco, la adopción de las medidas conducentes que, sin menoscabar las atribuciones de

estos últimos, tiendan a.sostener la observancia de la Constitución Nacional, más allá

de la decisión que pueda recaer en el momento que se expida sobre su competencia para
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entender en el caso por vía de la instancia prevista en el artículo 117 de la Constitución

Nacional (conf. causas L.733.XLII "Lavado, Diego Jorge y otros cl Mendoza, Provincia

de y otro si acción declarativa de certeza", pronunciamiento del 13 de febrero de 2007,

Fallos: 330:111; S.1l44.XLIV "Salas, Dino y otros cl Salia, Provincia de y Estado Nacional

si amparo", sentencia del 29 de dicienibre de 2008, Fallos: 331:2797).

De tal manera, el Tribunal como custodio qüe es de las garantías constitucionales,

y con fundamento en la Ley General del Ambiente, en cuanto establece que "el juez in­

terviniente podrá disponer todas las medidas necesarias para ordenar, conducir o pro­

bar los hechos dañosos en el proceso, a fin de proteger efectivamente el interés general"

(artículo 32, ley 25.675), ordenara las medidas que se disponen en la parte dispositiva de

este pronunciamiento.

Por ello, oída en esta instancia la señora Procuradora Fiscal, y sin perjuicio de lo que

en definitiva se decida, se resuelve:

1. Requerir a la Provincia de San Juan, que en el plazo de veinte (20) días acompañe

copias certificadas del expediente N° 414657-B-2004 iniciador: Barrick Exploraciones Ar­

gentinas S.A. - Exploraciones Mineras Argentinas S.A. s/ informe de impacto ambiental

de etapa de explotación del proyecto Pascua Lama, en el que se dictó la resolución 121

SEM-06 del 4 de diciembre de 2006.11. Requerir al Estado Nacional que informe al Tribu­

nal en el plazo de veinte (20) días, si se han realizado estudios de impacto ambiental en la

oportunidad de suscribir el "Protocolo Adicional Especifico al Tratado sobre Integración

y Complementación Minera entre la República Argentina y la República de Chile para

el Proyecto Minero Pascua-Lama" del 13 de agosto de 2004, Y asimismo si en el marco

del segundo párrafo del artículo 12 de la ley 25.243 ha habido intercambio de informe

los principales aspectos ambientales de cada uno de los negocios mineros o actividades

accesorias comprendidas en el Tratado que dicha ley aprueba. Para su comunicación al

Estado Nacional, líbrese oficio a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de

la Nación (arg. artículo 9°, ley 25.344, y articulo 11, ley 26.331). Y respecto del Estado pro­

vincial, líbrese oficio al ser10r juez federal correspondiente. Notifíquese a la parte actora

mediante cédula, y comuníquese al Procurador Genera1..- Ricardo 1.. Lorenzetti.-- Ele­

na Higthol1 de Nolasco.- Juan C. Maqueda.-- Enrique Petracchi.



IV ilKERSICH, JUAN GABRIEL y' OTROS cl AGUAS BONAERENSES S.A.

y OTROS S/AMPARO. eSJ 42/2013 (49-K) RECURSO DE HECHOl1

I

r
Fecha: 2/12/2014

Voces: REGLAS DEL PROCESO COLECTIVO AMBIENTAL. ACCESO AL AGUA

POTABLE. RECURSOS JUDICIALES EFECTIVOS. CAPACIDAD DE RESILIENCIA.

TUTELA DEL DERECHO HUMANO AL AGUA POTABLE. EL AGUA COMO RECURSO

LIMITADO Y BIEN COLECTIVO. PRINCIPIOS PREVENTIVO Y PRECAUTORIO.

Vistos los autos: ItRecurso de hecho deducido por Aguas Bonaerenses S .A. en la causa

Kersich, Juan Gabriel y otros e/Aguas Bonaerenses S.A. y otros s/ amparo", para decidir

s/ su procedencia".

Considerando:

1°) Que un grupo de 25 vecinos, integrado también por menores, de la ciudad de 9 de

Julio, Provincia de Buenos Aires, promovió acción de amparo contra Aguas Bonaerenses

S.A. (ABSA), con el objeto de que dicha empresa: a) comience a realizar en el plazo de 180

días o en el que judicialmente se fije, los trabajos y tareas necesarios a fin de adecuar la

calidad y potabilidad del agua de uso domiciliario, según los parámetros establecidos

por la Organización Mundial de la Salud en coincidencia con la norma del artículo 982

del Código Alimentario Argentino; b) determine el plazo de efectiva adecuación de un

proyecto específico con plazos concretos de realización, como también de su posterior

implementación tanto por el Organismo de Control de Aguas de Buenos Aires como por

las áreas competentes que determine el Ministerio de Infraestructura local. La preten­

sión se fundó en que el agua provista por la empresa prestataria del servicio contiene

niveles de arsénico superiores a los permitidos por la legislación vigente. Asimismo, di­

rigieron la reclamación contra la Provincia de Buenos Aires, en virtud de que es titular

del dominio acuífero cuya preservación es responsabilidad de la empresa prestataria del

servicio, y con fuente en la obligación del Estado local de conservar los recursos natura­

les según lo dispone la Constitución local (fs. 1/45 de los autos principales caratulados

ItKersich, Juan Gabriel y otros c/ Aguas Bonaerenses S.A. y otros. s/ amparo recurso de

queja por denegación de rec. extra. (rnapl. de ley)", registro Q-71837).

2°) Que el juez de primera instancia (fs. 46/56) requirió a la demandada que com­

pareciera a estar a derecho y que presentara el informe circunstanciado acerca de los

antecedentes e información pertinente sobre el objeto de la acción, típicamente contem­

plado para esta clase de procesos como acto procesal defensivo del emplazado (pun­

to ll). Por otro lado y con el alcance fijado en las resoluciones de fs. 46/56 y 71178, hizo

lugar a la medida cautelar solicitada por los demandantes y, en consecuencia, ordenó
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a Aguas Bonaerenses S.A. que suministrara a cada uno de los actores, en su domicilio

y a las entidades educativas y asistenciales involucradas en el presente reclamo, agua

potable -en bidones- que se adecue a las disposiciones del referido artículo 982 del

Código Alimentario Nacional, en la c;antidad necesaria para satisfacer las necesidades

básicas de consumo, higiene personal, y limpieza de manos y alimentos y cocción de

éstos en una ración no menor a 200 litros por mes (punto III, primer párrafo, de fs. 55

vta./56 y puntos 1 y II de fs. 78/78 vta.). Además, dispuso la prohibición del consumo de

agua de la red domiciliaria provista por la demandada en los referidos establecimientos

educativos y asistenciales y, asimismo, ordenó a la agencia demandada la realización en

forma mensual de análisis del agua que distribuye en por lo menos diez domicilios del

partido de 9 de Julio, debiendo publicarse los correspondientes resultados en las boletas

de pago del servicio (punto III de fs. 56). En lo que al caso concierne, el magistrado aceptó

con posterioridad la adhesión de dos mil seiscientos cuarenta y una (2641) personas en

condición de nuevos actores en el presente proceso (fs. 93/143, punto 1 de fs. 125), respec­

to de quienes hizo extensiva la medida cautelar y ordenó a la demandada acompañar,

con relación a todos y cada uno de ellos, el informe circunstanciado de rigor en el plazo

de diez días, aclarando expresamente que este lapso podía ser ampliado a pedido de la

demandada en consideración a la cantidad de presentaciones efectuadas (puntos II y nI

de fs. 125/125 vta.).

3°) Que disconformes la demandada interpuso recurso de apelación (fs. 144/151). En

lo sustancial, sostuvo que lo resuelto vulneraba su derecho de defensa, en razón de las

dificultades ql'e debía sortear para informar circunstanciadamente en el plazo fijado

sobre la calidad de agua que suministra a cada uno de los reclamantes. Afirmó que la

presencia de un colectivo constituido por los vecinos que habían promovido inicialmen­

te la acción debió ser considerada suficiente para reemplazar virtualmente la actuación

de los demás interesados.

Expresó que había celebrado un acuerdo con dos de los primigenios actores (Kersich

y Crespo, presidente y vicepresidente de la "Asociación Todos por el Agua"), el Defensor

del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, el Ministro de Salud y la Ministra de Infraes­

tructura del Estado local, que importó una solución extrajudicial del conflicto, en el que

se estipuló la construcción de una obra de infraestructura para adecuar el contenido de

arsénico, habiéndose ejecutado 1000 metros de cañerías de impulsión.

Sobre estas bases, arguyó que debía revocarse la medida cautelar original conforme

con el referido convenio transaccional en curso de ejecución, solicitando la homologa­

ción judicial de dicho acuerdo extintivo. Adujo grave afectación al interés público en vir­

tud del costo que demanda la medida cautelar, que en los hechos se tornó de imposible

cumplimiento.

4°) Que la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo de La Plata con­

firmó el pronunciamiento apelado (fs. 155/159). Para hacerlo, por mayoría, sostuvo:

a) que la demandada no desconocía el interés legítimo de los actores y adherentes

con relación al objeto,de la pretensión, que por su carácter resulta insusceptible ele apre­

hensión individual;
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b) que los adherentes, en tanto /lvecinos" de la localidad afectada de 9 de Julio, osten­

taban un interés jurídico suficiente para considerarlos provisoriamente legitimados con

el objeto de promover la presente acción de amparo;

c) que la demandada no podía alegár en función del número de usuarios involucra­

dos] violación al derecho de defensa invocando la dificultad de responder el informe

circunstanciado en el plazo de ley, toda vez que el juez aclaró expresamente que dicho

término podía ser ampliado en caso de que la demandada lo requiriera. .

Asimismo, señaló que la recurrente no negaba la existencia de elevados niveles de ar­

sénico en el agua suministrada, conclusión que también surgía del contenido del acuer­

do antes referido, por el cual la empresa había asumido el compromiso de realizar obras

para mejorar la calidad del agua y entregarla a los afectados en bidones sellados. Sobre

tales premisas, entendió que carecían de sustento las alegaciones de ABSA relativas a las

dificultades de proveer agua potable a los nuevos beneficiados por la tutela provisoria.

Por último, expresó que debía acudirse al principio precautorio para ponderar que,

a partir del suministro de agua debajo de los parámetros legales de calidad, se hallaban

comprometidas las condiciones de salud de la población. En función de ello, sostuvo que

se encontraban reunidos los requisitos de verosimilitud del derecho y de peligro en la

demora y que, por lo tanto, correspondía mantener la medida cautelar, sin perjuicio de

la evaluación que debía realizar el juez de primera instancia, a los fines pertinentes, de

los resultados que arrojen los permanentes estudios que deberán formularse conforme

lo propone la parte demandada (conf. fs. 158 vta.).

5°) Que dicho pronunciamiento fue impugnado por la vencida mediante un recurso

de inaplicabilidad de ley (fs. 160/177) que, declarado inadmisible (fs. 179/180), dio lugar

a un recurso de queja (fs. 182/201) que la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de

Buenos Aires desestimó -dejando firme lo resuelto-, con sustento en que la resolu­

ción impugnada no revestía carácter definitivo a los fines del remedio procesal intentado

(fs. 212/213).

6°) Que contra dicha decisión denegatoria ABSA interpuso el recurso extraordinario

federal (fs. 218/239), cuya denegación (fs. 245/246) dio origen a la presentación directa en

examen. La apelante sostiene que la resolución atacada causa un gravamen que no pue­

de ser reparado en una instancia procesal posterior, en cuanto ordena a la demandada

transitar por el proceso con la /lintervención innecesaria" de más de dos mil seiscientos

cuarenta y un (2641) /lnuevos actores". Asevera que la incorporación de semejante canti­

dad de pretensores desborda las posibilidades del trámite y de una razonable posibilidad

de respuesta de su parte. Ello, por cuanto /les imposible controlar en el breve plazo del

amparo", las condiciones de /ladmisibilidad y fundabilidad" (legitimación, interés, prue­

bas y demás circunstancias) /lde la pretensión de miles de personas" que ingresan como

actores en el proceso, /lamén de las que pudieran intentar agregarse con posterioridad

en el curso de esta causa. Esto viola absolutamente toda capacidad de respuesta de esta

parte demandada".

Destaca que la decisión recurrida, /ldesnaturaliza el funcionamiento del proceso co­

lectivo, así como las características sumarísimas del juicio de amparo, provocando una

g�.ave violación al debido proceso, y al derecho de defensa de mi parte".



64 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION

Señala que la presencia de un colectivo actuando en IIvirtual representación del resto

de interesados" debió considerarse "suficiente" para reemplazar la actuación personal

de éstos, máxime cuando se trata de un proceso sumarísimo de amparo colectivo en el

que la intervención voluntaria de terceros se encuentra por principio excluida. Refiere

que esta Corte en "Halabi", mediante 'resolución del 14/08/2007 (Fallos: 330: 3579), deci­

dió que en la acción de amparo era improcedente la pretensión formulada con apoyo en

el artículo 90, inc. 20, del Código Procesa� Civil y Comercial de la Nación. Por estas ra­

zones, expresa que el pronunciamiento de la Suprema Corte Provincial es equiparable a

sentencia definitiva, en los ténninos del artículo 14 de la ley 48, pues cierra la posibilidad

de volver a discutir la intervención voluntaria de dos mil seiscientos cuarenta y un (26,41)

actores en el ámbito de un proceso sumarísimo de amparo colectivo, sin que hubiera

revisión o control constitucional por el Superior Tribunal de la justicia local. Insiste con

que lila intervención de tantos litigantes como vecinos de la localidad de 9 de Julio, que

quieran adherir", a la demanda ya la medida cautelar, IIvulnera palmariamente el dere­

cho de defensa en juicio y las normas de los artículos 43, 18 de la Constitución Nacional

y el artículo 33 de la Ley 25.675 General del Ambiente".

Concluye pidiendo revocar la decisión de adnlitir la intervención de 2641 terceros en

calidad de actores del presente proceso, descalificar el ingreso de los mismos al trámite

de la causa, sin perjuicio de la representación que a su respecto asumen los litigantes ori­

ginarios de esta causa y de los efectos expansivos que este proces6 colectivo puede llegar

eventualmente a generar a su respecto (conf. artículo 43 Constitución Nacional, artículo

33 Ley General del Ambiente). Aduce que la Suprema Corte Provincial ha desconocido

la función representativa del juicio colectivo, y ha desnaturalizado su funcionamiento,

al permitir que se incorporen al mismo tantos litigantes como personas involucradas

podrían llegar a encontrarse en la supuesta situación de base.

7°) Que si bien lo cuestionado por la demandada es una decisión procedimental,

sus efectos la hacen equiparable a una sentencia definitiva, en la medida en que origina

agravios de insuficiente o imposible reparación ulterior.

Por otra parte, los agravios de la apelante suscitan cuestión federal para su conside­

ración en la vía intentada pues si bien las cuestiones relacionadas con la admisibilidad

de los recursos locales -por su carácter fáctico y procesal- son ajenas a esta instancia de

excepción, tal circunstancia no resulta óbice decisivo para la procedencia del recurso

extraordinario cuando, como sucede en el caso, lo resuelto frustra la vía utilizada por el

justiciable sin fundamentación idónea suficiente, defecto que se traduce en una viola­

ción de la garantía del debiclo proceso tutelado en el artículo 18 de la Constitución Na­

cional (Fallos: 311:148; 315:257; 317:1133; 320:193; 325:3360; 327:2649; 330: 3055 y recien­

temente causa eS} 232/2010 (46-Lr'L., S.R. y otra el Instituto de Seguridad Social de la

provincia .- subsidio de salud si amparo", sentencia del 10 de diciembre de 2013).

8°) Que, en primer lugar, corresponde calificar en los términos de la causa IIHalabi"

(publicada en Fallos: 332:111) a la acción promovida como un proceso colectivo, pues

procura la tutela de un derecho de incidencia colectiva referido a uno de los componen­

tes del bien colectivo ambiente: el agua potable.
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Tal como lo resolvió el tribunal a qua y no se encuentra controvertido en esta ins­

tancia, el objeto de la pretensión, por su carácter, resulta insusceptible de apropiación

individual. En efecto, la pretensión incoada persigue que la provisión domiciliaria en

red de ese bien se realice, en la localidad.de 9 de Julio, con características físicas y micro­

biológicas -contenido de arsénico, nitratos, flúor y sólidos disueltos- que cumplan con

los estándares establecidos en el Anexo A de la ley local 11.820 y el articulo 982 del Códi­

go Alimentario Argentino (ley 18.284 según ley local 13.230).

9°) Que los jueces de la causa no aplicaron las reglas del proceso colectivo previsto

en el artículo 43 de la Constitución Nacional, cuyas características principales y moda­

lidades fueron enunciadas por esta Corte Suprema en el caso I/Halabi" {Fallos: 332:111) y

mantenidas consistentemente en los casos CSJ 361/2007 (43-P) I/pADEC cl Swiss Medical

S.A.", de121 de agosto de 2013; CSJ 2/2009 (45-U) l/Unión de Usuarios y Consumidores cl

Telefónica Comunicaciones Personales S.A. ley 24.240 y otro si ampo proceso sumarísi­

mo (artículo 321, inc. 2°, C.P.C. y C.)", sentencia del 6 de marzo de 2014; CSJ 519/2012 (48­

C) l/Consumidores Financieros Asociación Civil pi su defensa cl La Meridional Compa­

ñía Argentina de Seguros S.A si ordinario" y CSJ 1074/2010 (46-C) l/Consumidores Finan­

cieros Asoc. Civil para su defensa cl Banco Itaú Buen Ayre Argentina SA s I ordinario",

sentencia del 24 de junio de 2014; CSJ 1145/2013 (49-M) l/Municipalidad de Berazategui cl

Cablevisión S.A. si amparo", sentencia del 23 de septiembre de 2014 y acordada 32/2014).

Esta deficiencia se patentiza cuando el juez de primera instancia, pese a calificar al pre­

sente como amparo colectivo, recurrió a reglas procesales incompatibles con ese tipo de

proceso, soslayando las consecuencias negativas que tal temperamento ocasionaría en

el normal trámite de la causa. Máxime cuando la Provincia de Buenos Aires dispone de

normativa específica (con base en el artículo 20 de la Constitución Provincial, en espe­

cial, ley 13.928, con modificaciones introducidas por ley 14.192) que aplicada armoniosa

y sistemáticamente, y de acuerdo con los principios rectores. de la Ley General del Am­

biente, hubiese impedido la violación palmaria del derecho de defensa en juicio de la

agencia estatal demandada.

10°) Que en este sentido cabe recordar que los jueces deben buscar soluciones pro­

cesales que utilicen las vías más expeditivas, a fin de evitar la frustración de derechos

fundamentales (doctrina de Fallos: 327:2127 y 2413; 332:1394, entre otros). No hay duda

de que en el caso, existe la necesidad de una tutela judicial urgente, en la medida que

está en juego el derecho humano de acceso al agua potable, la salud y la vida de una gran

cantidad de personas y al mismo tiempo existe una demora de la demandada en la solu­

ción definitiva de esta situación.

Tratándose de un caso ambiental los jueces tienen amplias facultades en cuanto a la

protección del ambiente y pueden ordenar el curso del proceso, e incluso darle trámite

ordinario a un amparo o bien dividir las pretensiones a fin de lograr una efectiva y rápi­

da satisfacción en materia de prevención. El límite de estas facultades está dado por el

respeto al debido proceso, porque los magistrados no pueden modificar el objeto de la

pretensión (Fallos: 333: 748; I/Mendoza, Beatriz Silvia", Fallos: 329:3445).

11°) Que asiste razón a la demandada cuando invoca la violación del derecho de de­

fensa, no sólo por la carga que se le impusiera, sino también por el cambio sorpresivo de
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reglas. Las partes deben conocer de antemano las reglas de juego del proceso a las que

atenerse, tendientes a afianzar la seguridad jurídica ya evitar situaciones potencialmen­

te frustratorias de derechos constitucionales (conf. causa CS) 471/2011 (47-T) "Tel!o, Ma­

ría Luisa c/ Obra Social del Personal Auxiliar de Casas Particulares s/ amparoll, senten­

cia del 30 de abril de 2013). El procesó judicial no puede ser un "juego de sorpresas" que

desconoce el principio cardinal de buena fe que debe imperar en las relaciones jurídicas

(Fallos: 331:2202).

Por ello, en el caso, los jueces provinciales no pudieron integrar, de manera intem­

pestiva y sorpresiva, a un número exorbitante de ca-actores al amparo colectivo ambien­

tal, sino que debieron arbitrar los medios procesales necesarios que, garantizando ade­

cuadamente la defensa en juicio del demandado, permitieran que las decisiones adop­

tadas en el marco del presente proceso alcancen a la totalidad del colectivo involucrado,

sin necesidad de que sus integrantes deban presentarse individualmente en la causa,

medida que claramente desvirtúa la esencia misma de este tipo de acciones.

12°) Que el acceso al agua potable incide directamente sobre la vida y la salud de las

personas, razón por la cual debe ser tutelado por -los jueces. En este sentido cabe resal­

tar que en su reciente resolución A/HRC/RES/27/7 distribuida el 2 de octubre de 2014,

el Consejo de Derechos Humanos de la Asamblea General de Naciones Unidas exhorta

a los Estados a que "velen porque todas las personas tengan acceso sin discriminación a

recursos efectivos en caso de violación de sus obligaciones respecto del derecho humano al

agua potable y el saneamiento, incluido recursosjudiciales, cuasijudicialesy otros recursos

apropiados ".

En el campo de los derechos de incidencia colectiva, es fundamental la protección del

agua para que la naturaleza mantenga su funcionamiento como sistema y su capacidad

de resiliencia. Por esta razón es que en muchos instrumentos internacionales se men­

ciona la tutela del derecho al agua potable. En este sentido, la resolución A/RES/64/292,

del 30/07/2010, de Naciones Unidas, declaró el derecho al agua potable y el saneamiento

como derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos

humanos. La "Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina­

ción contra la Mujer" (1979), articulo 14, párr. 2 y el Protocolo Adicional a la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, en materia de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales "Protocolo de San Salvador" del 17/11/1988, predican que toda persona tiene

derecho a un medio ambiente sano y a contar con los servicios básicos; la "Convención

sobre los Derechos del Nino", articulo 24, 2° párr. (1989), exige a los Estados Partes que

luchen contra las enfermedades mediante el suministro ele agua potable salubre. De otro

lado, es de recordar que en el mes de septiembre de 2000 los dirigentes de todos los paí­

ses se comprometieron en la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas a reducir a la

mitad para el 2015 la proporción de personas que carecían de acceso al agua potable o

que no podían costearla. Y que en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de

2002, celebrada en Johannesburgo, se acordó un objetivo similar para reducir a la mitad,

también para el año 2015, las cifras de personas sin saneamiento básico. Asimismo, nu­

merosos documentos de organizaciones internacionales, incluyen declaraciones en ese

sentido, como la que surge de la Observación General n° 15 del "Comité de Derechos Eco-
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nómicos,' Sociales y Culturales" de Naciones Unidas, que el 15/11/2602, en virtud de la

cual se dijo que: "El agua es un recurso natural limitado y un bien público fundamental

para la vida y la salud. El derecho humano al agua es indispensable para vivir dignamen­

te y es condición previa para la realizacion de otros derechos humanos".

En el caso resulta de fundamental importancia el derecho de acceso al agua potable

y la aplicación del principio de prevención y, aun en la duda técnica, del principio pre­

cautorio, como sustento de ese derecho.

130) Que, en definitiva, el examen de los recaudos de admisibilidad de la instancia

recursiva local, se llevó a cabo con un injustificado rigor formal que concluyó con la arbi­

traria cancelación de la vía revisora de que se trata, omitiendo con este modo de resolver

el tratamiento de una cuestión federal oportunamente articulada, con la consecuente

frustración de los derechos comprometidos en dicho planteo tal como el derecho hu­

mano al agua (CIDH Caso "Comunidad Indígena Jalde Axa vs. Paraguay", sentencia del

17 de junio de 2005, Serie C, n° 125, párrafo 127; CIDH Caso I/Vélez Loor vs. Panamá",

sentencia del 10 de noviembre de 2010, Serie C, n° 218, párrafo 215; CIDH Caso "Pacheco

Teruel y otros V8. Honduras", sentencia del 27 de abril de 2012, Serie C, n° 241, párrafo

67); y, a la par, con evidente menoscabo de la garantía de defensa en juicio que asiste al

recurrente (artículo 15 de la ley 48; causas CSJ 232/2010 (46-L) l/L., S. R. y otra c/ Instituto

de Seguridad Social de la Provincia subsidio de salud s/ amparo" y CSJ 811/2008 (44-P)

"Pilquiman, Crecencio c/ Instituto Autárquico de Colonización y Fomento Rural", sen­

tencias del 10 de diciembre de 2013 y del 7 de octubre de 2014, respectivamente).

Por ello, oída la señora Procuradora Fiscal, se hace lugar a la queja, se declara pro­

cedente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada. Con costas

(artículo 68 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). Vuelvan los autos al tri­

bunal de origen a fin de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento

con arreglo al presente en carácter de urgente. No obstante, estando en juego el derecho

humano al agua potable deberá mantenerse la cautelar dispuesto por el tribunal de ori­

gen, con base en los principios de prevención y precautorio, hasta tanto se cumpla con lo

ordenado. Agréguese la queja al principal, notifíquese y oportunamente, devuélvase.­

Ricardo Luis Lorenzetti.- Elena 1. Highton de Nolasco.- Carlos S. Fayt.- Juan Carlos

fvlaqueda.



V. l�sOCIAeIÓN DE SUPERFICIARfOS DE LA PATAGONIA el Y.P.E S.A.

y OTROS si DAÑO AMBIENTAL'. A.1274. XXXIX. ORIGINARIO

Fecha: 30/12/2014

Voces: EMPLAZAMIENTO PROCESAL DE LAS PROVINCIAS COMO TERCEROS

ADHERENTES SIMPLE. COMPETENCIA EN SEDE ORIGINARIA. MODIFICACIÓN

ENCUADRE POR TERCERO AUTÓNOMO O PRINCIPAL

Autos y Vistos; Considerando:

l°) Que las Provincias de La Pampa (legajo de contestación, fs. 2 a 74) y del Neuquén

(legajo de contestación, fs. 2 a 52), que intervienen en el sub lite como terceros volun­

tarios en los términos del arto 90 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación,

contestan la citación ordenada expresando que no adhieren a la posición adoptada por

las partes en el conflicto, pues afirman que comparecen al proceso a fin de ejercer una

"pretensión propia", distinta a la formulada por la parte actora en la causa y, a su vez, "a

las sostenidas por las demandadas".

Expresan su disconformidad con el emplazamiento procesal que se les pretende dar

únicamente como terceros interesados voluntarios, de intervención adhesiva y simple

(conf. arto 90 Código Procesal Civil y Comercial de la Nación), sosteniendo que la posi­

ción más adecuada por "su legitimación para obrar según sus intereses y potestades pú­

blicas que detenta o representa, no coincidentes con los propios de las partes principales,

es la de tercero autónomo, principal. o excluyente) en una posición diferenciada.

Las Provincias pretenden, de otro lado, que la Corte se declare incompetente en sede

originaria, porque desde un primer encuadramiento sostienen que según los términos

de la demanda promovida por la Asociación de Superficiarios de la Patagonia (ASSUPA),

no son parte y ni siquiera tercerOs en el proceso, sino con un carácter meramente nomi­

nal, para justificar la competencia originaria en razón de las personas.

Expresan que, en todo caso, de resultar terceros se los califique como "autónomos))

o principales, en una categoría atípica, que les permita ejercer de manera más amplia o

enérgica la defensa de sus propios intereses, que no coinciden con ninguna de las partes

en el conflicto.

Las provincias mencionadas postulan la improcedencia de la acumulación de accio­

nes, cuya finalidad es la de "forzar" la competencia originaria de la Corte.

Sobre esta base oponen la excepción de incompetencia total de esta Corte "para ex­

pedirse respecto de las neticiones de daño ambiental que no revistan características de

interjurisdiccionalidad y recaigan sobre la judsdicción de la Provincia", por entender

qúe el objeto del litigio se centra en casos o situaciones de daño ambiental colectivo 10-
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cal, que no superan las fronteras de las Provincias respectivas, sin que resulte suficiente

justificativo el hecho que se considere a la Cuenca Neuquina como una unidad geológica

común, por tratarse de una extensión geográfica compartida.

En subsidio, dejan planteada la incompetencia parcial o relativa de la Corte, para en­

tender y resol ver el presente pleito con el alcance asignado en la demanda, reclamando

que se divida la competencia entre aquellos supuestos de daño ambiental de incidencia co­

lectiva interjurisdiccional, que quedarían en sede de este Tribunal, y aquellos otros de daño

ambiental intrajurisdiccional, que corresponden a la competencia ordinaria provincial.

2°) Que la Asociación Superficiarios de la Patagonia -ASSUPA- por su parte (véase

contestación excepción de incompetencia, agregada a fs. 3843 a 3860 en relación a La

Pampa, y fs. 3861 a 3875 en relación a la Provincia del Neuquén) sostiene que las Provin­

cias fueron citadas en calidad de terceros interesados en los términos del artículo 90 del

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, por lo que afirma que resulta inadmi­

sible la pretensión de interferir en la voluntad del demandante y modificar el objeto del

litigio. Asimismo rechaza la pretensión de que se tenga a dichos estados locales como

terceros autónomos, principal o excluyente, con una pretensión propia y distinta de la

formulada por la parte actora y la sostenida por las demandadas.

3°) Que con relación al status procesal de las Provincias de La Pampa y del Neuquén

y en especial, las facultades con que intervienen en este proceso, en el marco decisorio

de la cuestión incidental de competencia, es aplicable la conocida regla en virtud de la

cual la incompetencia originaria de la Corte Suprema, dada su raigambre constitucional,

puede ser declarada a petición de parte o de oficio en cualquier estado de la Litis (Fallos:

327:3060; 314:1076; 297:368; 270:410; 275:76; 245:104; 249:165; 250:217; 194:496; 174:146,

entre otros, conf. artículo 352, segundo párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial

de la Nación), por lo que no se observan objeciones en conocer del planteo declinatorio.

4°) Que no obstante, a fin de encuadrar correctamente el emplazamiento procesal de

las Provincias, en mérito a las razones aducidas por estas últimas, corresponde hacer lu­

gar a la pretensión de modificar su situación, para reconocerles en el expediente en cur­

so una posición atípica, extraordinaria o anómala, de l/tercero autónomo o principal".

Se trata de esta forma, de instrumentar en el proceso el reconocimiento al amplísi­

mo campo de acción que ha sido puesto en manos de la gestión pública provincial por

los artículos 41, 121 Y 124 de la Constitución Nacional, en materia de poder de policía

ambiental y, en especial, de control y fiscalización de la actividad hidrocarburífera, y

de prevención y recomposición de la contaminación, cualquiera sea el carácter local o

interjurisdiccional de la misma.

5°) Que con relación a la cuestión específica de la excepción de incompetencia inter­

puesta por esta misma vía incidental por las Provincias, se recuerda que ab initio esta

Corte, declaró su competencia originaria para entender en estos autos [resolución de fe­

cha 13/07/04, fs. 106/113]. En dicho pronunciamiento se determinó que era de competen­

cia originaria de esta Corte, por razón de las personas, la acción del presente caso, pues

dada la eficacia refleja que la decisión podría tener, debe citarse como terceros al Estado

Nacional y a diversos Estados provinciales.
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6°) Que cuestionada la misma competencia por las Provincias de La Pampa y del

Neuquén, se destaca que el argumento principal expuesto por los Estados locales, en la

excepción de incompetencia; estriba en que no se acredita la efectiva degradación o con­

taminación de recursos naturales interjurisdiccionales (conf. arto 7°, ley 25.675 General

del Ambiente).

En subsidio, esta vez por razón de la materia, postulan la necesidad de limitar la

competencia de la Corte Suprema en estos autos, para resol ver solo los casos de daño

ambiental colectivo de base interjurisdiccional, dejando de lado por resultar de compe­

tencia local las cuestiones relativas al daüo ambiental colectivo que no supere el ámbito

provincial.

7°) Que el deslinde de competencia judicial en casos ambientales, está previsto en el

artículo 7° de la ley 25.675 General del Ambiente, que dispone: "La aplicación de esta ley

corresponde a los tribunales ordinarios según corresponda por el territorio, la materia

o las personas. En los casos en que el acto u omisión o situación generada que provoque

efectivamente degradación o contaminación de recursos ambientales interjurisdiccio­

nales, la competencia será federal".

A su vez, el artículo 32 de la Ley 25.675 General del Ambiente, establece que liLa com­

petencia judicial ambiental será la que corresponda a las reglas ordinarias de la compe­

tencia".

8°) Que esta Corte ha sentado una amplia y conocida jurisprudencia, en punto a esta

cuestión, en virtud de la cual, resulta necesario demostrar en estos casos con el grado de

verosimilitud suficiente que tal denuncia importe que l/el acto, omisión o situación ge­

nerada provoque efectivamente degradación o contaminación en recursos ambientales

interjurisdiccionales" (Fallos: 329:2316; 329:2469; 330:4234; 331:699; 331:1312; 331:1679;

334:476, causa F.833.XLIII l/Flores Núñez, Roberto Ramón el San Juan, Provincia de y

otros si daño ambiental"; sentencia del 27 de agosto de 2013, entre otros).

Esa convicción debe necesariamente surgir de los términos en que se formule la de­

manda (arts. 4° y 5° del código citado) y de los estudios ambientales que se acompañen

como prueba, o en su defecto, de alguna otra evidencia que demuestre la l/verosímil

afectación de las jurisdicciones involucradas" (Fallos: 319:2469 y 330:4234).

9°) Que es del caso que esta demanda se inicia a partir de un Informe final del Pro­

yecto ARG/97/024 por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en for­

ma conjunta con la Provincia del Neuquén, referido en la demanda -fs. 34-37, agregado a

la causa, que da cuenta de situaciones de efectivo daño ambiental colectivo, producido

por la actividad hidrocarburífera de la región, en la medida en que impacta sobre el Río

Colorado.

En otro aspecto, cabe poner de resalto que la interjurisdiccionalidad de la Cuenca hí­

drica del Colorado, está reconocida por los cinco (5) Estados Provinciales [Buenos Aires,

La Pampa, Mendoza, Neuquén y Río Negro], que integran el l/Comité Interjurisdiccional

del Río Colorado", denominado COIRCO, creado en 1976 mediante un pacto interprovin­

ci�l, para velar por el cumplimiento del l/programa Único de Distribución de Caudales",

con el Ministerio del Interior y la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación. Y que
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más adelante, sumó por otro acuerdo interjurisdiccional, el monitoreo de la calidad del

agua para prevenir la contaminación causada por la producción de petróleo y la minería.

100) Que sin embargo, le asiste razón a las citadas Provincias de La Pampa y del Neu­

quén, cuando dicen que no todo lo que es daño ambiental colectivo en la región, es de

carácter interjurisdiccional. Así los supuestos casos de daño ambiental colectivo de al­

cance o afectación local derivados de la actividad hidrocarburíferas, son problemáticas

exclusivas del derecho público provincial.

nO) Que por lo expresado, se entiende razonable en esta etapa del proceso, limitar

el objeto del trámite, a las situaciones o casos de daño ambiental colectivo que revistan

característica interjurisdiccional, dejando librada o sujeta a las jurisdicciones locales la

resoluciones sobre las demandas de efectos exclusivamente provincial.

En definitiva, es procedente hacer lugar parcialmente a la excepción de incompe­

tencia opuesta, en todo lo relativo a las pretensiones o los reclamos (de prevención y re­

composición del daño ambiental colectivo, derivado de la actividad hidrocarburífera en

la Cuenca Neuquina) que tengan por objeto los bienes colectivos ambientales locales, y

rechazar la misma; con relación a las pretensiones que comprendan bienes colectivos

ambientales interjurisdiccionales.

La división de la causa colectiva ambiental, no es una novedad en la doctrina judicial

de esta Corte Suprema de Justicia Nacionat siendo factible por las amplias facultades de

amoldar el proceso colectivo ambiental que han sido reconocidas al Juez (conf. arto 32,

ley 25.675 General del Ambiente), resultando el criterio que claramente se adoptó deini­

cio, in re "Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/ Estado Nacional y otros s/ daños derivados

de la contaminación del RiO Matanza Riachuelo, M.1569.XL, pronunciamiento de fecha

20/06/2006, Fallos: 326:2316.

120) Que por tratarse de un l/litigio prolongado (Fallos:308:2153; 325:3296; 329:809;

329:2088; 330:2688; 330:563;332: 2842), el desprendimiento competencial absoluto o de­

clinación total en esta etapa exige la certeza de que no concurren los elementos justifi­

cativos de la jurisdicción federal, dado que una declaración de esa especie ocasionaría

un alto costo procesal al fraccionar la causa en tantas jurisdicciones locales como pro­

vincias cuyos territorios se encuentran alcanzados por el desafío ambiental invocado.

Que, sobre la base de lo expuesto, por no contarse con el grado de conocimiento

mencionado y a fin de evitar toda posible afectación de las garantías constitucionales

de defensa en juicio y del debido proceso legal que asisten a las partes, llevan a propiciar

mantener su competencia originaria parcialmente, para dictar sentencia definitiva en

este asunto.

130) Que corresponde diferir para su oportunidad la petición atinente a la consti­

tución de fondos de reparación individuales por cada Provincia,. como asimismo la pe­

tición de aplicación de normas de mayores exigencias protectorias provinciales, com­

plementarias de los presupuestos mínimos de protección ambiental, por estar sujetas

dichas pretensiones a situaciones eventuales de futuro, que no son actuales.

Por ello, se hace lugar parcialmente a la excepción de incompetencia opuesta, por lo

que se resuelve:
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1. Mantener la tramitación de la causa por ante este Tribunal, respecto a las preten­

siones concernientes a la recomposición integral por daño ambiental colectivo, que

conforme la fórmula legal, "provoque efectivamente degradación o contaminación en

recursos ambientales interjurisdiccionáles".

11. Declarar la incompetencia de esta Corte Suprema de Justicia de la Nación para

conocer en su instancia originaria con respecto a pretensiones relativas a la recomposi­

ción integral del mismo daño ambiental colectivo de afectación exclusivamente local o

provincial, derivado de la actividad hidrocarburífera en la Cuenca Neuquina.

III. Hacer lugar a la pretensión de las Provincias de La Pampa y del Neuquén, de

modificar la situación procesal, como terceros interesados, por la que fueran citadas a

juicio, para reconocer a las mismas, una posición extraordinaria, atípica o anómala, de

"tercero autónomo" o "tercero 'principal".

IV. Diferir para el momento de dictar sentencia el pedido relativo a la eventual cons­

titución de fondos individuales de reparación por cada Provincia, como asimismo la pe­

tición de aplicar las normas de mayores exigencias protectorias provinciales, comple­

mentarias de los presupuestos mínimos de protección ambiental. Notifíquese a la actora

y las Provincias intervinientes por cédula que se confeccionará por Secretaría. Comuní­

quese a la señora Procuradora General del Nación.- Ricardo Luis Lorenzetti (Voto Pro­

pio).- Elena Highton de Nolasco.- Carlos S. Fayt.- Juan Carlos Maqueda.

Voto del Señor Presidente Doctor Don Ricardo Luis Lorenzetti

Considerando:

Que el infrascripto concuerda con los fundamentos y la conclusión del voto de la ma­

yoría, con excepción del considerando 8°, que se sustituye por el siguiente texto:

8°) Que el elemento interjurisdiccional debe surgir de modo claro e inequívoco de los

hechos del caso, no de la mera exposición de la demanda, pero no cabe exigir una prueba

científica adicional, que justamente se producirá durante el proceso.

Que esta Corte tiene dicho en el precedente de la causa "Rivarola, Martín Ramón cl

Rutilex Hidrocarburos Argentinos S.A. si cese y recomposición daño ambiental" (Fallos:

334: 476, del voto en disidencia del Juez Lorenzetti) I/... que este Tribunal en ningún caso

ha exigido la presentación de una evaluación científica o estudio que pruebe la efectiva

contaminación o degradación del recurso interjurisdiccional en casos como el de au­

tos (Fallos: 329: 2469). Por el contrario, es jurisprudencia de esta Corte que para que en

l/principio" se configure el presupuesto del arto segundo párrafo, de la Ley General del

Ambiente, sólo basta que en la exposición de los hechos en la demanda se observe que el

daño afecta directamente un recurso interjurisdiccional. Así lo sostuvo esta Corte en el

precedente l/Fundación Medam el Estado Nacional Argentino y otro", (Fallos: 327:3880)

donde se dijo que: /lEn cuanto a la materia, se advierte que, según surge de los términos

de la demanda, los procesos contaminantes afectan fuertemente la composición quí­

mica del acuífero freático y del lindero Río Paraná, circunstancia que habilita a enten­

der que, en principio, se'hallaría configurada la interjurisdiccionalidad que requiere el

arto 7°, segundo párrafo, de la ley 25.675".
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La interpretación de la ley se debe hacer de modo sistemático, teniendo en cuenta sus

reglas pero también sus principios y conforme a un diálogo de fuentes constitucionales

y legales.

El segundo párrafo del arto 7° dé la Ley General del Ambiente está inmerso dentro

de un sistema que tiene como principios fundantes la prevención y la precaución que re­

sultarían aniquilados si se exige una prueba de la efectiva degradación o contaminación

interjurisdiccional al momento de la exposición de los hechos en la demanda. Asimismo

y como señala el arto 32 de la citada norma, el acceso a la jurisdicción por cuestiones

ambientales no admitirá restricciones de ningún tipo o especie y el juez interviniente

podrá disponer todas las medidas necesarias para ordenar, conducir o probar los hechos

dañosos en el proceso, a fin de proteger efectivamente el interés general.

Por lo tanto, la interpretación de una regla de la ley contraria a sus propios principios

no puede ser admitida.

Por ello, se hace lugar parcialmente a la excepción de incompetencia opuesta, por lo

que se resuelve:

1. Mantener la tramitación de la causa por ante este Tribunal, respecto a las preten­

siones concernientes a la recomposición integral por daño ambiental colectivo, que

conforme la fórmula legal, l/provoque efectivamente degradación o contaminación sn

recursos ambientales interjurisdiccionales".

11. Declarar la incompetencia de esta Corte Suprema de Justicia de la Nación para

conocer en su instancia originaria con respecto a pretensiones relativas a la recomposi­

ción integral del mismo daño ambiental colectivo de afectación exclusivamente local o

provincial, derivado de la actividad hidrocarburífera en la Cuenca Neuquina.

111. Hacer lugar a la pretensión de las Provincias de La Pampa y del Neuquén, de

modificar la situación procesal, como terceros interesados, por la que fueran citadas a

juicio, para reconocer a las mismas, una posición extraordinaria, atípica o anómala, de

l/tercero autónomo o Iltercero principal".

IV. Diferir para el momento de dictar sentencia el pedido relativo a la eventual cons­

titución de fondos individuales de reparación por cada Provincia, como asimismo la pe­

tición de aplicar las normas de mayores exigencias protectorias provinciales, comple­

mentarias de los presupuestos mínimos de protección ambiental. Notifíquese a la actora

y las Provincias intervinientes por cédula que se confeccionará por Secretaría. Comuní­

quese a la Señora Procuradora General del Nación.- Ricardo Luis Lorenzetti.

SE TERMINÓ DE IMPRIMIR EN LA 2DA. QUINCENA DE MAYO DE 2015

EN LOS TALLERES GRÁFICOS DE l/LA LEY S.A.E. e 1:' - BERNARDINO RIVADAVIA 130

AVELLANEDA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES - REPÚBLICA ARGENTINA


